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IP-007 -2025

FORMATO 4
(CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA PERSONAS EXTRANJERAS SIN

SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA)

Sefnores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E
Carrera 6 Bis ££ 11 — 20
Soacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación IP-007-2025
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO
2025 SCACHA -  CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE
SOACHA

Proponente: | INVERSIONES CALEP SAS

La tasa representativa del mercado (TRM) utilizada para la conversión de los Estados Financieros,
certificada por a Superintendencia Finarciera de Colombia, es la siguiente: $4.087,52 COP por USD
1,00, correspondiente al día 30 de septiembre de 2025, conforme a la publicación oficial de dicha
entidad en su bcletín diario.

3.1 Balance general y estado de resultados

i .Proponente
L. amjdar . |. Bc DIAM

Proponente | Integrante N^1 | Integrante N?2 | Integrante N*3
| (Valoren pesos | (Valor en pesos | (Valor en pesos | (Valor en pesos
| colombianos) | colombianos colombianos || colombianos

Proponente plural

Activo corriente
Activo total
Pasivo corriente
Pasivo tota!
Utilidad
Operaciona
Gastos de
intereses
Fecha de corte
de los estados
financieros

$ 3.910.580.000
$ 6.261.687.000

$ 851.154.000
$ 1.903.236.000
$ 1.050.966.000

$ 52.556.000

31/12/2024
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3.2 Capacidad financiera

Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales:

Porcentaje de |  Proponente
participación Singular | : -

Indice del | Indice del Indice del

Proponente Plural

| Índice delIndicador
Oferente [d i rante N?^2 |. integrante N?^3

Índice de liquicez 4,59
Índice 3e 0,30
endeudaniento
Razón de 19,99
cobertura de
intereses

3.3 Capacidad organizacional

POmenMue de | FTOPOBUHS Proponente Plural
, Binieiecioón |. SInQIMT 1 10 1 eee ONERE

indicador Indice del | Indice del Indice del | Indice del
Oferente | participante N^1 | participante N?2 | participante N*3

Rentebilidad 0.16
sobre activos
Rentabilidad 0,24
sobre el
patrimonio

Para acredi:ar la anterior información, adjunto Estados Financieros al corte del 31 de diciembre de
2024 emitidos en Cclombia

Decleremos bajo 'a gravedad de juramento que la información consignada es cierta,
comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas
jurídicas que representamos.

Cu ?vy jig
Representante Legal . Revisor Fiscal
PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ JOSE ALIRIO CALENTURA VERA
CC No. 79.408.665 de Bogotá CC No. 19.372.569 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS TP No. 7287- T
Nit No. 900405807 0
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INVERSIONES CALEP SAS
Nit.900.405.807-0

ESTAD2 DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024
NIIF PARA ?YMES

(Presentado en forma individual)
Cifras expresadas en pesos colombianos.

ACTIVOS 31-12-24
ACTIVOS CORRIENTES
Efectivo y equivalentes de efectivo 763,103,000
Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar
corrientes 493,939,000

Inventarios Corrientes 2,653,538,000
TOTAL ACTIVO CORRIENTE 3,910,580,000

AC7TIVOS MO CORRIENTES
Fropisdad de Inversión a valor razonable 2,206,107,000
Fropisdad P'anta y Equipc 145,000,000

(4
TOTAL AC-IVO NO CORRIENTE 2,351,107,000

TOTAL ACTIVO

PASIVO 31212:24
PASIVOS CORRIENTES
Cuentas por pagar comercial y otras cuentas por pagar 370,454,000
Impuestos Gravamenes y Tasas 453,863,000
Acreedores verios 26,837,000

TOTAL PASIVO CORRIENTE 851,154,000
PASIVOS NO CORRIENTES
Cue-tas pcr pagar comercial y otras cuentas por pagar no corrientes 1,052,082,000

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 1,052,082,000
TOTAL PASIVO 1,903,236,000

PATIMONIO 31:12:24
Capital Emitido 50,000,000
Ctras Rese"vas 50,000,000
Saperavit rar revaluación 2,757,485,000
Ganencía Ac jmalada 1,050,966,000

TOTAL PATRIMONIO 4,358,451,000
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 6,261,687,000

lg I

7 * | |
Ld 1. HUERTAS RuTZ NORT A
REPRESENTANTE LEGAL

ICULA N* 274454-T

— TURIN
3óst VERA

REVI FISCAL
MATRICULA N^? 7287-T



INVERSIONES CALEP SAS
Nit.900.405.807-0

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL
Al 31 de Diciembre de 2024

NIIF PARA PYMES
(Presentado en forma indivudual)

Cifras expresadas en pesos colombianos.

GANANCIAS (Pérdida) -
Ingresos de actividades orcinarias 4,710,427,000

,2,9B8,287,000Costos de Ventas

Gastos de  Adminiszración 568,352,000
Gastos de Impuestos 50,266,000
Gastos Financieros — 52,556
Ganancia(Percida)Antes de Impuesto ui 1,050,966,000
Ganancia(Perdida)Procedente de operaciones continuas 1,050,966,000
Ganancia(Perdida) 1,050,966,000

J

(C. 74 LB
PEDRO 1, HUERTAS gUIZ RÍDA PAEZ

REPRESENYE LEGAL c
MATRICULA N*? 27. T

JOSE o VERA
REVISOR FISCAL

MATRICULA N? 7287-T
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OFERTA
ECONOMICA



FORMATO 6
PROPUESTA ECONÓMICA

€-«
ITEM DESCRIPCIÓN UN.MED CANT VALOR

UNITARIO VALOR TOTAL

Alquiler a todo costo, instalación y desmonte de estructura metálica de árbol
navidefic, con una altura total de 30m incluida una estrella de 6m de alto,
forma conica autosoportente donde las personas podrán experimentar un
show de uces rítricas cada noche ccn 40000 pixeles led. La estrella debe
ser volurrétrica y debe ser fabricada e1 estructura metálica de Gmt de alto y
debe ser visible en tod»s los ángulos del parque, esta debe ser decorada
con manguera blance. (Incluye elementos requeridos para armado,
elementos de protecciór para trabajo seguro en alturas. incluye sonido

UND $ 280.000.000 $ 280.000.000

Alquiler, instalaciór y desmonte burbujas con humo show, cada 1/2 hora se
activan por 2min, durante 3 horas. Incluye elementos requeridos para
armado, elementcs de protección para trabajo seguro en alturas

UND $ 38.000.000 $ 38.000.000

Alquiler, instalación y desmonte de show de esferas, de 1 de 8 Mts 1 de
6mts y 1 de 4mts, con luces miniled y controles DMX, incluye sonido.
Incluye eiementos requerdos para armado, elementos de protección para
trabajo seguro en alturas

UND $ 190.000.000 $ 190.000.000

Alquiler, instalación v desmonte de pesebre con profundidad de 6mts la
figura mas alta, dezorades con tela esponjillon, manguera led y extension
led, el zortal, maria, jose el nifio, 3 reyes magos, buey, el burro. Incluye
elementos requeridos para armado, elementos de protección para trabajo
seguro er: alturas

UND $ 100.000.000 $ 100.000.000

Alquiler, instalación y desmonte de extension miniled para arboles naturales,
luces fijss. Incluye elementos requeridos para armado, elementos de
protección para trabajo seguro en alturas

UND 10 $ 2.200.000 $ 22.000.000

Alquiler, instalación y desmonte de strobers con portalampara tipo led uso
intemperie. Incluye elementos requeridos para armado, elementos de
protección para trabajo seguro en alturas

UND 100 $ 65.000 $ 6.500.000

Alquiler, Instalació^, Mantenimiento y Desmoste tren con locomotora y tres
bagones , decorada con luces led v manguera led. Incluye elementos
requeridos para armado, elementos de protección para trabajo seguro en
alturas

UND $ 35.000.000 $ 35.000.000

Alquiler, Instalación, Mantenimiento y Desmoste de letrero 2026 2,80mts
con dos renos de 2mts es estructura metalica , decorada con luces led y
manguere led. Incluye eementos recueridos para armado, elementos de
protección para traba; seguro en alturas

UND $ 39.000.000 $ 39.000.000

Alquiler, instalación. Mantenimiento y Desmoste de control luminico.
Incluye elementos requardos para armado, elementos de protección para
trabajo seguro en alturas

UND $ 1.100.000 $ 3.300.000

10
alquiler, instalación , Mantenimiento y Desmoste de conductor suave
flexible, en paralelo. Incluye elementos requeridos para armado, elementos
de protección para trebajo seguro en alturas
Alquiler, instalación y desmonte de manguera 32LED/METRO, 50cm corte,
donde su filamento garantice que sea manejable sin presentar problemas de
rupturas internas, debe contar con corte máximo cada 50cm y tener una
tensión nominal de funcionamiento 110-130V, cableados requeridos y caja
de contro! de encendido, led horizontal uso intemperie. Incluye elementos
requeridos para ar"adc, elementos de protección para trabajo seguro en
alturas

METROS
LINEALES

METROS
LINEALES

3000

600

$ 4.100

$ 13.500

$ 12.300.000

$ 8.100.000

Alquiler, instalaciéór: y desmonte de strobers tipo led uso intemperie. Luces
estroboszópicas er tecnología LED. Incluye elementos requeridos para
armado, glementos de p'ctección para trabajo seguro en alturas

UND 40 $ 65.000 $ 2.600.000

13

Alquiler, instalación ; desmonte de cinta regalo en 2D de 3mts con
cenefa, fabricado en estructura metalíca, decorador con manguera led y
luces led. . incluye elementos requeridos para armado, elementos de
protección para trabajo seguro en alturas

UND $ 22.000.000 $ 22.000.000

14
Alquiler, instalaciér y desmonte de estrellas de 1mt,luz calida y blancas .
Incluye elementos requeridos para armado, elementos de protección para
trabajo saguro en akuras

UND $ 1.200.000 $ 9.600.000



Alquiler :nstalecion, Mantenimierto y Desmoste de control luminicc.
Inclyys elementos requeridos para armado, elementos de protección para
trebajo seguro en alturas

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

alquiler, Instalación , Mantenimiento y Desmoste de conductor suave
flexible, en paalo. Incluye element»s requeridos para armado, elementos
de prctecc.ón para trabajo seguro en alturas

METROS
LINEALES $ 4.100 $ 2.050.000

17

Alquiler. instalaciór v desmonte de manguera 32LEC/METRO, 50cm corte,
donde su filamento garantice que sea maneja»le sin presentar problemas de.
rupturas interras, Jebe cortar con corte maximo cada 50cm y tener una
tensión nominal de funcionamierto 110-130V, cablesdos requeridos y caja
de control de encendido, led horizontal uso intemperie. Incluye elementos
requericos para armado, elemertos de protección para trabajo seguro en
alturas

METROS
LINEALES

800 $ 13.500 $ 10.800.000

18
Alquiler. instalacion v desmonte de s:robers tipo led uso intemperíe. Luces
esiroboscópices en tecnología LED Incluye elementos requeridos para
armado elementes de protección para trabajc seguro en alturas

UND $ 65.000 $ 2.600.000

19
Alquiler, instalaciór: y desmonte de media estrellas de 2mts tipo led uso
intemperie color blancas. Inclrye elementos requerídos para armado,
elementzs 1e prctección para trabajo seguro en alturas

UND $ 2.100.000 $ 16.800.000

Alquiler, instalacor y desmonte de media estrellas de 1mts tipo led uso
intemperie calidas. . Incluye elementcs requeridos pera armado, elementos
de protección para rabajo segurc en alturas

UND $ 1.200.000 $ 7.200.000

Alqrilez, instalación y desmonte ce virgen ma:ía de 3rts. Incluye elementos
requencos para armado, elementos de protección para trabajo seguro en
alturas

UND $ 7.500.000 $ 7.500.000

Alq.ile", instalaciór y desr»onte ce reflector calido. Incluye elementos
reqtericos para armado, elementos de protección para trabajo seguro en
alturas

UND $ 850.000 $ 5.100.000

Alquilez, Instalación, Mantenimien:o y Desmoste de control luminico
Incluye elementos requeridos para armado, elementos de protección para
tra»ajc seguro en alturas

METROS
LINEALES $ 1.100.000 $ 1.100.000.

alquiler, Instalaciór , Mantenimientc y Desmoste de conductor suave
flexible, sn paralelo. Incluye elementos requeridos pera armado, elementos
de protección para trabajo seguro en alturas

METROS
LINEALES 500 $ 4.100 $ 2.050.000

Alcuiler, nstalacíón y desmonte ce manguera led blarca. Incluye elementos
recuerii2s para arriado, elementos de protección para trabajo seguro er
alturas

METROS
LINEALES

600 $ 13.500 $ 8.100.000

Alcuile", nstalación y desmente de st'obers tipo led uso intemperie. Luces
estroboscópicas er tecnología LED. Incluye elementos requeridcs para
armado, elementos 3e protección para trabajo seguro en alturas

UND $ 65.000 $ 2.600.000

Alquile*, instalacián y desmonte de trineo 2,50mts*2 50mts con renos 2D
2,50mt* 3,00m's . Incluye elementos requeridos para armado, elementos
de p'otección parz trabajo seguro en alturas

UND $ 22.000.000 $ 22.000.000

Alquiler, instalación y desmonte de estrellas de 1 mts calidas . Incluye
elementos requeridos para ermado, elementos de protección para trabajo
seguro en alturas

UND $ 1.200.000 $ 9.600.000

Alquiler, Instalación, Mantenimiento y Desmoste de control luminico.
Inciuye elementos requeridos para armado, elementes de protección para
trabajo seguro en al'uras

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

alquiler. Instaleción , Mantsnimeen:o y Desmoste de conductor suave
flexible en paraleo Incluye elementos requeridos para armado, elementos
de orotección paras tebajo seguro en aturas

METROS
LINEALES $ 4.100 $ 2.050.000

Alquler, instalación y desmonte de ranguera 32LED/METRO, 50cm corte,
dor:ce su filamento gerantice que sea manejable sin presentar problemas de
rupturas internas de»5e contar con corte máximo cada 50cm y tener una
tensión nominal ds funcionarriento 110-130V,

METROS
LINEALES 600 $ 13.500 $ 8.100.000

Alquiler, instalación y desmonte de strobers tí»o led uso intemperie. Incluye
elemercos requeridcs para ermado, elementos de protección para trabajo!
seguro en alturases estroboscópicas en tecnología LED

UND $ 65.000 $ 2.600.000

Alq.iller, instalación y desmonte de papa noel 4mts * 1,50mts y hc ho ho
O,80mts . Incluye elementos requeridos para armado, elementos de
pro:ección para trabajo seguro en alturas

UND $ 13.500.000 $ 13.500.000

Alq.iüer, instalación y desmonte de estrellas le 1 mts . Incluye elementos
irequeridos para armedo, elementos de protección pera trabajo seguro en
ialturas

UND $ 1.200.000 $ 12.000.000.



35
Alquiler, Instalación, Mantenimiento y Desr»oste de control luminico.
Incluye elementos requeridos para arr:ado, elementos de protección para
trabajo seguro en alturas

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

alquiler, Instalación , Mantenimiento y Desrnoste de conductor suave
flexible, en paralelo. Incluye elementos requeridos para arr^ado, elementos
de protección para trabajc seguro en alturas

METROS
LINEALES $ 4.100 $ 2.050.000

37
Alquiler, instalación y desmonte motivo medic arco de 4mts de altura .
Incluye elemantos requeridos para armado, elementos de protección para
trabajo seguro en alturas

UND $ 2.200.000 $ 176.000.000

Alquiler, Instalación, Mantenimiento y Desraoste de control luminico.
Incluye elementos requeridos para arr-ado, elementos de protección para
trabajo seguro en alturas

UND $ 1.100.000 $ 3.300.000

alquiler, Instalación , Mantenimiento y Desmoste de conductor suave
flexible, en paralelo. Incluye elermentos requeridos para arr-ado, elementos
de protección para trabajc seguro sn alturas

METROS
LINEALES 5500 $ 4.100 $ 22.550.000

40
Alquiler, instalación y cesmonte motivo angel de Gmts, fabricado en
estructura metalica, luces cal das y blancas . Incluye elementos requeridos
para armado, elementos ce proteccion para trabajo seguro en alturas

UND $ 18.000.000 $ 36.000.000

41
Alquiler, Instalación, Mantenimiento y Desmoste de control luminico.
Incluye elementos requeridos para armado, elementos de protección para
trabajo seguro en alturas

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

42
alquiler, instalación , Mantenim&rto y Desrioste de conductor suave
flexible, en paralelo. Incluye elementos recueridos para armado, elementos
de proteccion: para trabajc seguro sr alturas

METROS
LINEALES $ 4.100 $ 4.100.000

43
Alquiler, instalación y :«desmonte manguers led. Incluye elementos
requeridos pera armado, elementos de protección pa'a tra»ajo seguro en
alturas.

METROS
LINEALES $ 13.500 $ 5.400.000

44

Alquiler, insteiación y desrnonte pesebre nifios ce 2,20r1t de altura, 1 portal,
maria , jose, la cuna, 3 reyes magos y 2 camelos, Fabricado en estructura
metalica, decorado con tela, luces led ; manguera led. Incluye elementos
requeridos ara armado, elementos de protección para trebajo seguro en
alturas

UND $ 35.000.000 $ 35.000.000

45
Alquiler, Instalación, Mantenimien:o y Desmoste de control luminico.
Incluye elementos requendos para armadc, elementos de protección para
trabajo seguro en alturas

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

alquiler, Instalación , Mantenimiento y Desr»oste de ccnductor suave
flexible, en paralelo. Incluye elementos requeridos para armado, elementos
de protecciór para trabajc seguro 3n alturas

METROS
LINEALES $ 4.100 $ 4.100.000

47
Alquiler, irszaacón y desmome  manguere led. Incluye elementos
requeridos »ara armado, elementos de protección para trabajo seguro en
alturas

METROS
LINEALES

400 $ 13.500 $ 5.400.000

Alquiler, instalación y desmonte ce globo de 8rnts.Decorada3 con luces led.
Incluye elerwentos requerdos para armado, elementos de protección para
trabajo segura en alturas

UND $ 60.000.000 $ 60.000.000

49
Alquiler, instalación y desmonte de strobers tipo led uso intemperie. Incluye
elementos requeridos para armaco, elementos de prctección para trabajo
Seguro en aiturases estroboscópicas en tecnología LEC

UND $ 65.000 $ 1.300.000,

Alquiler, Instalación, Mantenimiento y Desmoste de ccntrol luminico.
Incluye elersentos requeridos para armado, elementos de protección para
trabajo seguro en alturas

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

51
alquiler, Instelación , Mantenimiento y Desmoste de conductor suave
flexible, en paralelo. Incluye elemertcs requeridos para armado, elementos
de protección para trabajo seguro en alturas

METROS
LINEALES $ 4.100 $ 2.050.000

52

Alquiler, Instalación, Mantenimiento y Cesrroste carroza de santa, fabricada
en madera coa decoracion navideie zon 2 -enos de 2 mts de altura,
fabricados e^ estructure metalica, cecorados con luces led. Incluye
elementos requeridos para armado, elementos. de prctección para trabajo
seguro en aituras

UND $ 14.000.000 $ 14.000.000

53
Alquiler, Instalación, Martenimierto y Desmoste arccs 2D de 2,5mts de
altura color calido con la capereuza blanca. Ircluye elementos requeridos
para armado, siementos da proteccién para trabajo seguro er alturas

UND $ 2.200.000 $ 22.000.000

Alquiler, Irstalación, Menterimiento y Desmoste de control luminico.
Incluye elementos requeridos para armado, elementos de orotección para
trabajo seg. re en alturas

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

55
alquiler, Instalación , Mantenimiento y Desmoste de conductor suave
flexible, en paraleo. InclLye elementos requeridos para armado, elementos
de protección pare trabajo seguro en ait.ras

METROS
LINEALES 1000 $ 4.100 $ 4.100.000



Axquiler. irstalación y desmonte de manguera 32LED/METRO, 50cm corte,
donde su filamnen:zo garantice que sea manejable sin presentar problemas de
rupturas internas, cebe contar con corte máximo cada 50cm y tener una
tensión nominal de funcionamiento 110-13CV, cableados requeridos y caja
de cont-ol de encendido. led horizontal uso intemperie.

METROS
LINEALES 400 $ 13.500 $ 5.400.000

57
Alquiler instalación y desmonte de strobers tipo led uso intemperie. Luces
estroboscépicas en tecnología LED. Incluye elementos requeridos para
armado elsmentcs de protección para trabajo seguro en alturas

UND 40 $ 65.000 $ 2.600.000.

Alquiler, i»szalacón y desmonte etrero feliz navidad, fabricado en
estructura metaliza decorado con manguera led, tela y luces miniled .
Incluye elementos requeridos para armado, elementos de protección para
trabajo secur» en alturas

UND $ 8.500.000 $ 8.500.000

59
Alquiler, irstalación y cesmonte Papa nosl de 6mts de altura. Incluye
elementos requendos para armado, elementos de protección para trabajo
seguro en alturas

UND $ 33.000.000 $ 33.000.000

Alquiler, Instalación, Mantenimiento y Desmoste de control luminico.
Incluye slementos requeridos para armado, elementos de protección para
trabajo seguro en alturas

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

61
alquiler, Instalacion , Mantenimiento y Desmoste de conductor suave
flexible, en paralelo. Incluye elementos requeridos para armado, elementos
de protección pare trabajo seguro en alturas

METROS
LINEALES

500 $ 4.100 $ 2.050.000

Alquiler, instalación y desmorte Arbol de 25mts de altura estructura
metalica decorada manguera, miniled. incluye elementos requeridos para
armado, elementos ce pr»teczió? para trabajo seguro en alturas

UND $ 155.000.000 $ 155.000.000

Alquiler, instalación y desmonte soldados de 6mts, er estructura metalica,
decorada manguera y rriniled. ncluye elementos requeridos para armado,
elementcs de protección para trabajo seguro sn alturas

UND $ 33.000.000 $ 33.000.000

Aicuile", instaacien y desmonte arcos de 3mts. Incluye elementos
requeridos 5ara azmado, elementos de protección para trabajo seguro en
alturas

UND 10 $ 3.300.000 $ 33.000.000

Alquiler, Instalación Mantenimiento y Desmoste ce control luminico.
Inc'uye eersertos reque'idos para armado, elementos de protección para
trabajo s:guro en alturas

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

alquiler, instaiación , Mantenimiento v Desmoste ce conductor suave
flexible sn paralelo. Incluye elementos requeridos para armado, elementos
de »rotacción para trabajo seguro en alturas

METROS
LINEALES 1000 $ 4.100 $ 4.100.000.

67
Alq.iler, instaiación, Martenimiento y Desmoste estrela 12 mts de altura .
Incluye elementos requeridos para armado, elementos de protección para
trabajo seguro en eltu'as

UND $ 65.000.000 $ 65.000.000

Alquiler, instafació», Mantenimiento y Desmoste FELIZ NAVIDAD, 4mts de
altura * 4mts de longitud . Fa»rizado en estructura me:alica, decorado con
manguera, tela y :ucss Ed. [Incluye elemertos requeridos para armado,
eleraenzos d» p'otecc ón para trabajo seguro en alturas

UND $ 45.000.000 $ 45.000.000

Alquiler. Instaacion, Mantenirriento y Desmoste d» control luminico.
Inclaye eemercos requendos pera armado, elementos de protección para
trabajo seguro en aituras

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000,

70
alquiler, :^staleción , Mantenimiento y Desmoste de conductor suave
flexible, en paralelc. ncluye elementos requeridos para armado, elementos
de protección para Trabajo segurc en alturas

METROS
LINEALES

1000 $ 4.100 $ 4.100.000

71
Alquiler. Inszalación, Mantenirriento y Desmos:e de Elemento 2D 20 mts
Soasha les cesea Feliz Nevidad 2025. incluye elementos requeridos para
armado, elementos de protección para trabajo seguro en alturas

UND $ 29.500.000 $ 29.500.000

72
Alquiler, mstalaciór, Mantenimiento y Desmoste de Elemento 2D 20 mts
Soacha les desea Prosper» afi» 2026. Incluye elementos requeridos para
armado, e'ementos 3e pro*ección para trabajo seguro en alturas

UND $ 29.500.000 $ 29.500.000

73

Alquiler, instelación y cesmonte de manguera 32LED/METRO, 50cm corte,
donde su lamento garantice que sea marejable sin presentar problemas de
rupturas internas, debe contar con corte máximo cada 5Ccm y tener una
tensión ncminal de funcionamiento 110-130V, cableados requeridos y caja
de control de encendido, led horizontal uso intemperie.

METROS
LINEALES

1000 $ 22.000 $ 22.000.000



74
Alquiler, instalación y desmonte de srobers tipa led uso intemperie. Luces
estroboscó»izas en tecnología LED. Incluye elementos requeridos para
armado, elementos de protección para trabajo s.aguro en alturas

UND 100 $ 85.000 $ 6.500.000

75
Alquiler, instalación y desmente de estrellas da 1,50 mts, 6 roias, 6 calidas .
Incluye elernentos requeridos para armado, elementos de protección para
trabajo seguro en aituras

UND 12 $ 1.500.000 $ 18.000.000,

76
Alquiler, Instalación, Mantenimiento y Desmoste de control luminico.
Incluye elernentos requeridos para armado, elerentos de protección para
trabajo seguro en aituras

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

T?
alquiler, Ins:alación , Mantenimiento y Desmoste de conductor suave
flexible, en paralelo. incluye elementos requeridos pars armado, elementos
de protecciór para trabzjo seguro en alturas

METROS
LINEALES

1000 $ 4.100 $ 4.100.000

78
Alquiler, Instalación, Mantenimiento y Desmoste de Elemento 2D 20 mts
Soacha les cesea Feliz Navidad 2025. Incluye elementos requeridos para
armado, elementos Je protección para trabajo saguro en alturas

UND $ 29.500.000 $ 29.500.000

79
Alquiler, Instalaciór, Mantenimiento y Desmoste de Elemento 2D 20 mts
Soacha les desea Prosperc aic 2026. Incluye elementos requeridos para
armado, elementos de prctecciór: para trabajo seguro en alturas

UND $ 29.560.000 $ 29.500.000

80

Alcuiler, ins-a'ación y desmonte de manguera 32LED/METRC, 50cm corte,
donde su filar»ento garantice que sea manejaLle sin presentar problemas de
rupturas internas, debe contar con corte máxirvo cada 50cm y tener una
tensión norriral de func:cnamierto 110-130V, cableados requeridos y caja
de control de ancendico, led horizortzl uso inten »erie.

METROS
LINEALES 1000 $ 25.000 $ 25.000.000

81
Alquiler, instaxación y desmonte de strobers tipc led uso intemperie. Luces
estoboscópicas en tecnología .ED. Incluye elementos requeridos para
armado, eleraentos de protección para trabajo seguro en alturas

UND 80 $ 65.000 $ 5.200.000

82
Alquiler, instalación y desmonte 3e estrellas de 1,50 mts, 6rojas, 6calidas.
Incluye elementos requeridos para armado, elementos de protección para
trabajo segurc en alturas

UND $ 1.502.000 $ 18.000.000

Alquiler, Instalación, Mentenimerto y Desmoste de control luminico.
Incluye elementos requeridos pa*a a"mado, eementos de protección para
trabajo seguro en alturas

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

84
alquiler, Instatación , Mantenimientc y Desmroste de conductor suave
flexible, en paralelo. Inciuye elementos requericos para armado, elementos
de protección para trabajo Seguro en alturas

METROS
LINEALES 1000 $ 4.100 $ 4.100.000

85

Alquiler, instalación y desronte ce manguera 32LED/MZTRO, 50cm corte,
donde su filamento garantice que sea manejable sin presentar problemas de
rupturas intecras, deb» contar con corte máximo cada 50cm y tener una
tensión nominal de furcionamiento 110-130V, csbleados requeridos y caja
de control de encend:do, ed horizontal uso intemperie.

METROS
LINEALES 600 $ 13.500 $ 8.100.000

Alquiler, instalación y desryonte ce strobers tipo led uso intemperie. Luces
estroboscópices en tecnoocía LED. Incluye e'ementos requeridos para
armado, elementos de protección oara trabajo seguro en alturas

UND $ 65.000 $ 5.200.000

87
Alquiler, instaleción y desmorte de estrellas de 1.50 mts Incluye elementos
requeridos para armado, elementos ce protección para trabajo seguro en
alturas

UND 12 $ 1.50C.000 $ 18.000.000

Alquiler, Instelación Mantenimiento y Desmoste de control luminico.
Incluye elemertos rejLericos para armado, eler-entos de protección para
trabajo seguro sn alturas

UND $ 1.10C.000 $ 1.100.000

89
alquiler, Instalación , Maatenimienrto y Desmoste de conductor suave
flexible, en paralelo. Incluye elementos requeridos para armado, elementos
de p'otección para trabajc seguro an atturas

METROS
LINEALES

1000 $ 4.100 $ 4.100.000,

Alquiler, instaiazión y des-ronte de renguera 32.ED/METRO, 50cm corte,
donce su filamento gersntce que ses manejable sin presentar problemas de
rupturas internas, de»e conter con corte máximo cada 50cm y tener una
tensión nomina de funcionarriento 110-130V, cableados requeridos y caja
de control de encendido: lec horizontal uso intemperie.

METROS
LINEALES $ 13 500 $ 8.100.000

91
Alquiler, instalación y desmonte de strobers tipo led uso intemperie. Luces
estroboscópicas en tecnología LED. Incluye elementos requeridos para
armado, elemer:tos de protección para trabajo Seguro en alturas

UND 80 $ 65.000 $ 5.200.000



Alquiler, instalación y desc1onte d» estrellas de 1,50 mts. Incluye elementos
requericos pare arm&do, slementos de protección para trabajo Ssegurc en
alturas

UND 12 $ 1.500.000 $ 18.000.000

Alquiler, Instalación, Mantenimisn:) y Desmoste ce control luminico.
Incluye elerrentos requeridos para zrmado, elementos de protección para
trabajo segu-o en altu'as

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

alquiler Instalación . Mantenimiento y Desmoste ce conductor suave
flexible, en paralelo. Incluye elementos requericos para armado, elemeritos
de protsccién para tra»ajc seguro en alturas

METROS
LINEALES 1000 $ 4.100 $ 4.100.000.

Alquiler, instalación y deszvonte de manguera 32LED/METRO, 50cm carte,
donde su filamento garant:ce que sea manejab'e sin presentar problemas de
Tupturas interras, debe contar ccn ccrte máximo cada 50cm y tener na
tensión nominal de funcionamiento 110-130, cablesdos requeridos y caja
de contz5l de enzendico, led horizcntal uso intemperie.

METROS
LINEALES 1000 $ 22.000 $ 22.000.000

Alquiler. irstalación y descmonte de strobers tipo led uso intemperie. Luzes
estroboscóopizas en tecnología LED. Incluye elementos requeridos para
armado. elemen:os de prozección para trabajo seguro er: alturas

UND 100 $ 65.000 $ 6.500.000

Alquiler. instalación y desmonte de estrellas de 1,50 mt. Incluye elemertos
requeridos para armado, elementos -de protección para trabajo seguro en
alturas

UND 12 $ 1.500.000 $ 18.000.000.

Alquiler :nstalación, Mantenimientc y Desmoste de control luminico.
Incluye elementos requerizos para ermado, elementos de protección para
trabajo seguro an alturas

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

alquler, Instalación , Mantenimiento y Desmoste de conductor suave
flexible, en paralelo. Incluye elementos requeridos para armado, elemenios
de protección para trabajo seguro en alturas

METROS
LINEALES

1000 $ 4.100 $ 4.100.000,

103
Aluiler, ins:elacion y desmonte de angeles de Gmts de altura. Incluye
elements requeridos para armado, elementos de protección para -rabajo
Seguro en alturas

UND $ 18.000.000 $ 54.000.000,

101
Aluiler, ns-aacicn y desmonte de arzo 3mts de altura. Incluye eleren:os
requeridos para armado, e'er:entcs de protección pare trabajo seguro en
alturas

UND $ 2.200.000 $ 13.200.000

10:
Alquiler, Instaación, Ma-tenimiento y Desroste de control luminico.
Incluye slemen:cs requeridos pare amado, eler»entos de protección para
trabajo seguro en alturas

UND $ 1.100.000 $ 1.100.000

124

alquiler, Instalación , Mantenimientc y Desr»oste de conductor sueve
flexible, sn paralelo. Incluye elementes requeridos para armado, elementos
de protección para trabajo seguro en aituras
Alquiler, instalación y desmonte motivo poste arbol 2,0MTS de altura.
Incluye elementos requeridos para armado, elementos de protección para
trabajo seguro en altures

METROS
LINEALES

UND

$ 4.100

$ 1.500.000

$ 4.100.000

$ 60.000.000

195 Alquiler, Instalación, Mantenimiento y Desmoste de control luminico UND $ 1.100.000 $ 3.300.000
126 Alquiler, Instalación , Mantenimiento y Desmcste de conductor suave

flexible, en paralelo
METROS
LINEALES 1000 $ 6.500 $ 6.500.000

107
Alquiler, instslación y desmonte motive poste cinta 2MTS de altura. Incluye
elementcs -equeridos para armadc, elementos ce protección para trabajo
seguro en a'turas

UND 70 $ 1.500.000 $ 105.000.000

Alquier, Instalación, Man:erimiento y Desmoste de control luminico.
3 [Incluye eementos requeridos para armado, elementos de protecciór para

trabajo ssgurz en alturas
UND $ 1.100.000 $ 3.300.000)

108
Alquiler, Instelacón , Ma-tenimiento y Desmcste de conductor suave
flexibie, en psrelelo. Incluye elementos requeridos para armado, elementos
Ze protección pera trabajo seguro en at.ras

METROS
LINEALES 1000 $ 6.500 $ 6.500.000

16
Alquiler, ins:zlación y desmronte motivo poste campana 2,0MTS*0,B0mts.
incluye eler»entos requerides para armado, elerrentos de protección para
trabajo seguro en alturas

UND 40 $ 1.500.000 $ 60.000.000,

171
Alquiler, Instalación, Mar-enimierto y Desrmroste de control luminicp.
incluye eler»entos requerid-s para arc1ado, elementos de protección para
:zrabajo ssguro en alturas

UND $ 1.100.000 $ 4.400.000

alquiler, Instaación , Man&enimiento y Desmoste de conductor suave
"lexible, 3n paralelo. Inzluye eementos "eque'icos para armado, elementos
de protección para trabzjo seguro en a-uras

METROS
LINEALES 3000 $ 6.500 $ 19.500.000|

113
Alquiler, inszslación y desmaonte motvo bots pepa roel 2mts de altura.
Incluye elementos requsrides »ara arrado, elementos de protección paa
trabajo seg. "o en alturas

UND 62 $ 1.500.000 $ 93.000.000



Alquiler, Instalaciór. Mantenimiento y Desmoste de contro! luminico.
114 [Incluye elementos requerdos para armado, elementos de protección pera UND 4 $ 1.100.000 $ 4.400.000

trabajo seguro en alturas
Alquiler, Ins-alación , Mantenimiente y Desmoste de conductor suave METROS

115 |flexible, en paralelo. Incluy» elementos requeridos para arrnado, elementos LINEALES 3500 $ 6.500 $ 22.750.000.
de protecciór: para trabajo seguro en elturas
Alquiler, instslación y desmonte motivo poste 2mts. Incluye elementos

116 [requeridos para armado, elementos de protección pa'a trabajo seguro sn UND 94 $ 1.600.000 $ 150.400.000
alturas
Alquiler, Instalación, Mantenimiento y Desmoste de control luminico.

117 |Incluye elementos requeridos para armado, elementos de protección para UND 4 $ 1.100.000 $ 4.400.000
trabajo segur2 en alturas
alquiler, Instalación , Martenimientc y Desmoste de conductor suave METROS

118 |flexible, en paralelo. Incluye elementos requeridos para arrnado, elementos 5500 $ 6.500 $ 35.750.000: : LINEALESde protecciór para trabajo seguro en alturas

419 Alquiler, instalación y desmonte Arbol 12mts. Incluye elementos requerides UND 1 $ 45.000.000 $ 45.000.000
para armado, elementos de protección para trabajo seguro en alturas

Alquiler, instalación y desmonte caja ce regalo de 3mts con tunel, decorado
120 |con tela y uces miíniled. l^»cluye slementos requeridos para armado, UND 1 5$ 9.500.000 $ 9.500.000

elementos de »rotección para trabajo seguro en alturas

Alquiler, instalación v desrionte motivo poste 2mts en 'orma de arbol.
121 |Incluye elementos requeridos para armado, elementos de protección para UND 15 $ 1.500.000 $ 22.500.000

trabajo segura en alt.ras
Alquiler, Instalación. Manterimiento y Desmoste de control luminico.

122 |Incluye elementos requeridos para armado, elementos de protección para UND 1 S 1.100.000 $ 1.100.000
trabajo segur5 en alt.as
alquiler, Instalación , Mantenimiento y Desmoste de conductor suave METROS

123 |flexible, en paralelo. Inclure elementcs requeridos para armado, elementos 1200 $ 4.100 $ 4.920.000; : LINEALESde protección para trabajo seguro en aituras

124 Alquiler, instdiación y desmon:e arcos neon. Incluye elementos requeridos UND 20 $ 1.600.000 $ 32.000.000
para armado, elemer:os de prctección para trabajo seguro en alturas

Alquiler, insialación  Manterimiento y Desmoste de control luminico.
125 |Incluye elementos requericcs para armado, elementos de protección pa'a UND 1 $ 1.100.000 $ 1.100.000

trabajo seguro en alt.'as
Alquiler, Instalación , Mantenimiento y Desmoste:de conductor suave METROS

126 |flexible, en paralelo. Incluye elementos requeridos para armado, elementcs 600 $ 4.100 $ 2.460.000; : LINEALESde protección para trzoajo seguro en aturas
127 Show de drcnes pcr 1Orrin de 200drones cada dia un show, en sitics UND 8 $ 120.000.000 $ 960.000.000

determinados por la alcaldia.
; ; " ; ; SUBTOTAL $ 3.781.230.000Los valores de esta ofertan incluyer IVA, estampillas y tasas municipales, impuestos y se consideran a

todo costo para efectos del proceso ce contretación. IVA 1 NEL cs
TOTAL $ 4.499.663.700

! VALOR TO^7AL DE LA OFERTA $ 4.499.663.700 |

Proponente,

PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
Gerente y Representante Legat
INVERSIONES CALEP SAS
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI
GESTIÓN JURÍDICO
ADMINISTRATIVA

SESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICACION DE CONTRATO /

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN | MAJAO1.04.03.P005.F001
Y GESTIÓN

(MIPG)

VERSIÓN 002

CONVENIO

El suscrito WALTER CAMILO MURCIA LOZANO de la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS, con base en la información que reposa en el
a'chivo de gestión de contratación, hace constar que el Contratista UNIÓN TEMPORAL
MEGA ILUMINACIONES INDUSTRIALES ORNAMENTALES identificado con NIT No.
921.323.167-6. suscribió el siguiente contrato 4182.010.26.1.387-2019:

' ANO 2019
TIPO Licitación Publica
No. 4182.010.26.1.387-2019
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 23/09/2019

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN | INVERSIONES CALEP S.A.S con el 50?6 de
DEL CONSORCIO O UNIÓN participación e ILUMINACIONES Y SERVICIOS

: TEMPORAL SAS con el 5096 de participación. |
OBJETO Elaborar las figuras y realizar el montaje,

mantenimiento y desmontaje del alumbrado
navidefio 2019 Grupo 1-CENTRO.

PLAZO (DESDE -HASTA) DESDE 26/09/2019 HASTA 31/12/2019
VALOR TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL

CONTRATOS EN EJECUCIÓN)

DOSCIENTOS TREINTA PESOS  MCTE
| ($3.293.390.230) IVA incluido.

VALOR EJECUTADO HASTA LA N/A
FECHA (APLICA PARA

VALOR FINAL DEL CONTRATO
'APLICA PARA CONTRATOS

' EJECUTADOS)
|

TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES
MILLONES  TRESCIENTOS NOVENTA MIL
DOSCIENTOS TREINTA PESOS  MCTE
($3.293.390.230) IVA incluido.

, ESTADO DEL CONTRATO LIQUIDADO
NIVEL DE CUMPLIMIENTO
| (APLICA PARA CONTRATOS
EJECUTADOS)

10096

OBLIGACIONES GENERALES
NO REQUERIDAS POR EL SOLICITANTE

OBLIGACIONES ESPECIFICAS
ACTIVIDADES ESPECIFICAS Y/O ALCANCE DEL CONTRATO:

1 desarrollar a cabalidad el objeto del contrato.

1de5
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MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN | MAJA01.04.03.P005.F001
Y GESTIÓN

i (MIPG)
ALCALDIA DE

SANTIAGO DE CALI
NUR VERSIÓN 002

GESTION JURIDICO CERTIFICACION DE CONTRATO /ADMINISTRATIVA
GESTIÓN CONTRACTUAL — | CONVENIO

2. Realizar la iluminación de diferentes zonas de la ciudad para crear espacios de
encuentro y disfrute en torno a la navidad segün los planos urbanísticos que le serán
entregados por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Püblicos Municipales,
producto del contrato de consultoría No. 4182.010.26.1.150-2019 suscrito con al
Empresa Espacio y Luz SAS, cuyo objeto es realizar el disefio y prestar asesoría para el
alumbrado navidefio 2019.

3. Elaborar las figuras ornamentales de acuerdo con los planos constructivos que le
serán entregados por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Püblicos
Municipales.

4. Prestar la vigilancia, seguridad de los equipos y elementos de iluminación instalados
durante la etapa de montaje y pruebas, para todas las zonas establecidas, hasta la
inauguración del alumbrado naviderio. Cualquier pérdida y/o dafio durante ese periodo
deberá ser asumidos por el(los) contratista(s) sin que signifiquen costos adicionales.

5. Realizar el montaje y desmontaje de la infraestructura utilizada para el alumbrado
navidefio, con personal técnico idóneo, que cuente con los elementos de seguridad
industrial.

6. Entregar el alumbrado navidefio totalmente instalado y en funcionamiento a partir del
primero (1) de diciembre y hasta el cuatro (04) diciembre de 2019.

T. Realizar el oportuno mantenimiento y/o reparación de las aplicaciones navidefias
instaladas: y cumplir con un tiempo de respuesta máximo de ocho (08) horas y el tiempo
de reparación que defina la Unidad Administrativa Especial de Servicios Püblicos
Municipales UAESPM en la ejecución del contrato.

8. Realizar el montaje y desmontaje del Alumbrado Navidefio (iluminación y elementos
de tecnología), dejando los lugares de instalación en las mismas condiciones que fueron
recibidos, perfectamente limpios y libres de residuos. Para esto deberá realizar un

| registro fotográfico previo y posterior al evento, para cada una de las zonas.

9. Contar con un equipo que garantice el cumplimiento del Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST durante el desarrollo general del alumbrado

! navideno.

|10. Garantizar que el personal que realice trabajo en alturas cuente con las
certificaciones vigentes otorgadas por un ente autorizado y demás documentos que

2de5
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SANTIAGO DE CALI
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eiie rd CERTIFICACION DE CONTRATO /
GESTIÓN CONTRACTUAL CONVENIO

acrediten el cumplimiento de esta obligación. Igualmente, garantizar los mejores
procedimientos y prácticas en cualquier actividad que involucre trabajar en alturas.

^1. Cumplir con todas las normas y disposiciones de seguridad del trabajo y salud
ocupacional.

12 tramitar las autorizaciones y/o permisos necesarios previos a la etapa de montaje
para validar los puntos de conexión de las aplicaciones navidefias a las redes de energía
con el prestador del servicic de energía EMCALI E.I.C.E E.S.P.
En el evento de no haber disponibilidad de carga en alguno de los sectores (notificado
por el operador de red), el contratista deberá asumir los respectivos costos para disponer
de un transformador exclusivo para la carga navidena en la duración del alumbrado.

13: Informar a la interventoría sobre los daos por vandalismo o pérdida por hurto
causadcs a los elementos del alumbrado navidefio y presentar los documentos
requeridos por esta. La VAESPM reconocerá el valor certificado por la interventoría, que
no exceda el 5?6 del presupuesto por grupo.

14. Paricipar en los comités de contro! y seguimiento que convoque la Unidad
Administrativa Especial de Servicios Püblicos Municipales o el interventor.

15. Elaborar los prototipos de las aplicaciones navidenas de acuerdo al cronograma de
trabajo presentado por la UAESPM en el proceso de selección, los cuales serán
aprobados por la UAESPM: Cualquier modificación que sufran las aplicaciones durante
esta etapa deberá ser asumida por el contratista, sin que signifique un incremento del

, valor unitario de la aplicación.

18. Convocar a la entidad contratante y al interventor cuando se presenten situaciones
extraordinarias. El contratista no podrá tomar decisiones sin la previa autorización de la
UAESPM y el visto bueno de la interventoría.

17. Presentar para la aprobación de la Unidad Administrativa Especial de Servicios
Püblicos Municipales los cambios de materiales a utilizar en las figuras del Alumbrado
Navidefio, previo visto bueno por parte de la interventoría, respetando siempre el balance
económico del contrato.

18. Trabajar conjuntamente con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Püblicos
Municipales UAESPM e Interventoría, en la büsqueda de soluciones por cambios que
puedan surgir en el uso del espacio püblico y el área a trabajar.
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19. Realizar la devolución de los elementos reutilizados y desmontados en el alumbrado
navidefio 2019, e n buen estado, debidamente inventariados, marcados, embalados y a
satisfacción en el sitio que disponga la UAESPM.

20. Realizar los trámites para el reciclaje y disposición final de los elementos que lo
requieran.

21. Presentar a la liquidación del contrato un informe relacionado con la disposición final
de las aplicaciones navidefias desmontadas y los respectivos certificados expedidos por
las entidades autorizadas.

22. Presentar previo al inicio de la ejecución del contrato un cronograma de trabajo
detallado, donde se especifique el cumplimiento del plazo contractual. Este cronograma
será aprobado por la UAESPM y deberá contar con las etapas de prototipos, mortaje,
mantenimiento y desmontaje, especificando el personal a utilizar y fechas de actividades,
previendo que el alumbrado debe estar totalmente instalado y entregado entre ei primero
(1) y el cuatro (04) de diciembre de 2019.
23. Presentar al finalizar la etapa de prototipos un plan de mantenimiento del alumbrado
navidefo, el cual debe detallar el personal asignado por zona/sector, horarios de las
actividades y la metodología de reporte y solución de dafios.

24. Consolidar y presentar todas las modificaciones y ajustes de las aplicaciones durante
las etapas de prototipos o elaboración o montaje.

25. Instalar y mantener la sefialización y medidas de seguridad adecuadas al momento
de intervenir vías püblicas.

26. Acatar todas las recomendaciones realizadas por la UAESPM y DAGMA para las
actividades de instalación y desmontaje relacionadas con la iluminación de especies
arbóreas.

27 suministrar en el informe final la declaración juramentada de cumplimiento del
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE en las instalaciones eléctricas
que realice durante la ejecución del contrato validada por el interventor.

28: Realizar todas y cada una de las pruebas necesarias previas a la puesta en marcha
de la instalación del alumbrado navidefio.
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29. Instalar en los lugares qua la UAESPM defina, realizar mantenimiento y desmontar
i23.800 ml de MINILED FLASH EN ÁRBOL y 14 und de CORONA UMBRAL aplicaciones
; adicionales ofrecidas de acuerdo a lo manifestado en la carta de compromiso presentada
con la oferta.

30. Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza y objeto del contrato, que
garanticen su cabal y oportuna ejecución.

INFORMACIÓN ADICIONAL: N/A

e GINPLIS
-— echo oca Namen:399013849

Rie Wa dirt iOR Iu ODQM Okt CC. MR AGO
MVDAI GAL, CALDR 2M.
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183 CERCI CABOS 0 CaNZTANCUUS DISC DGAS BOE Pct

QA

CALOR TOTAL DCL &CTQ Q COCUMDNTO. — "de
MIAuÁR4eé o XI*GaMuLdcsbaS m CO!

Esta certificación no tiene validez sin las estampillas de ley (Acuerdo Municipal 0434 del
2017 y Ordenanza 474 de diciembre de 2017, Nuevo Estatuto Tributario Departamental).

Para constancia se firma en Santiago de Cali, a I
2025.

los 27 días del mes de junio del ario
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ALCALDIA
JE FU!

ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No.
COI.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

Entre los suscritos DANIEL FELIPE BERNAL MONTEALEGRE, mayor de edad y vecino de Funzc,
(Cundinamarca), identificado con la cédula de ciudadanía nümero 1.073.506.913,
expedida en Funza (Cundinamarca), elegido el 27 de octubre de 2019, tal como consta
en la credencial expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil en la ciudad de
Funza- Cundinamarca a los cinco (05) días del mes de noviembre de 2019 y posesionado
mediante Escritura Póblica Nómero 1119 de fecha 26 de diciembre de 2019, otorgada por
la Notaria Ünica de Funza - Cundinamarca, de conformidad con lo establecido en el
artículo 314 de la Constitución Política de Colombia, así mismo se encuentra debidamente
facultado para celebrar contratos segón acuerdo municipal nümero 010 de 2016 en su
calidad de Alcalde y Representante Legal del MUNICIPIO DE FUNZA, en concordancia de
lo previsto en la ley 80 de 1993, artículos 11, numerales 1 y 3, literal b, artículo 25, numercl
11, y quien para efectos del presente contrato se denominará EL MUNICIPIO, por una parte
y por la otra, INVERSIONES CALEP SAS identificada con NIT. 900.405.807-0 representada
legalmente por el senor PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ identificado con C.C No. 79.408.665
expedida en Santafé de Bogotá, y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA,
hemos convenido celebrar el presente contrato, el cual se rige por lo regulado en la Lev
82 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, Decreto 019 de 20172,
Cecreto Ünico Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas que las reglamentar,
cdicionan o modifican, y por lo estipulado en las cláusulas que a continuación pactamo:,
previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1) Que la secretaría de infraestructura, ea
cumplimiento de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018 y Decreto Ünico
Reglamentario 1082 de 2015; elaboró los estudios previos donde se encuentra
cebidamente justificada y soportada la necesidad de celebrar el presente contrato de
sarvicios; 2) Que se cuenta con la disponibilidad presupuestal para celebrar el presente
contrato de servicios de acuerdo con el certificado de disponibilidad presupuestal
expedido por la secretaría de hacienda del municipio, documento que hace parte
integral del presente contrato; 3) Que el presente contrato se deriva de un proceso de
selección mediante la modalidad de Licitación Püblica cumpliendo con el procedimiento
establecido en la ley; 4) Que la oficina asesora jurídica elaboró el aviso de convocatoric,
€l primer y ünico aviso de convocatoria y proyecto de pliego de condiciones, los cuales
fueron debidamente publicados en el Sistema Electrónico para la Contratación POblica
(SECOP Il) por el término legal establecido; 5) Que se ordenó la apertura de la
convocatoria püblica LP 022-2021, mediante resolución No. 0736 de fecha once (11) de
cctubre del dos mil veintiuno (2021), publicando el pliego de condiciones definitivo; 6) Que
en desarrollo del proceso se recibió una (01) propuesta la cual fue debidamente verificada
y evaluada por el comité designado para tal efecto; 7) Que mediante resolución No. 0792 -
de fecha cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) se adjudicó a la sociedad
INVERSIONES CALEP SAS, el contrato resultante del proceso de Licitación Püblica LP 022-
2021 8| Que cumplidos los principios que rigen la función administrativa del Estado y
agotado el procedimiento -de selección objetiva establecido y regulado por la
rormatividad vigente que rige'la contratación estatal, es procedente que EL MUNICIPIO y
EL CONTRATISTA suscribames.-el presente contrato y en consecuencia acordamos:
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. -"SUMINISTRO, ALQUILER, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y
LESMONTE DE FIGURAS DECORATIVAS PARA EL ALUMBRADO NAVIDENO PARA EL MUNICIPIO
DE FUNZA CUNDINAMARCA, de conformidad con lo requerido por el MUNICIPIO en lcs
estudios y documentos previos, así como pliego de condiciones y la propuesta presentada
cor el contratista, aceptada por.la entidad, documentos que hacen parte integral del
presente contrato. PARAGRAEO: Las actividades relacionadas en el presente contrat» Qiu]
serán ejecutados en forma. directa: por EL CONTRATISTA, con autonomía técnica y SA-CER753750
cdministrativa. CLÁUSULA SEGUNDA. DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES. - Serán Ics ,
establecidos en los artículos 49 y 59; respectivamente de la Ley 80 de 1993 y demás normcs
cue lo complementan o adicionan. CLÁUSULA TERCERA. VALOR DEL CONTRATO. - ics €
partes acordamos el valor dél bresente contrato en la suma MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO —
MILLONES OCHOCIENTOS SÉSENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO STCERTESBS
PESOS M/CTE (S 1.198.865.844) incluido IVA y diemás impuestos y descuentos de carácter
Macional, Departamental y Municipal. De conformidad con la verificación y evaluacióa £8
efectuada por el evaluador económico designado en el proceso de selección del que ss
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ALC M DIA

ANEXO AL CONTRATO | DE SERVICIOS No. |
COI.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL)
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

deriva el presente conttato. A.-continuación, se detalla la descripción del suministro a ]
adquirir objeto del contrato, incluyendo cantidades, valor unitario y valor total:

UNIDAD d
A VALOR UNIT SIN VALOR TOTALITEM DESCRIPCIÓN IMAGEN DE CANT IVA SIN IVÀ

ARBOL PRINCIPAL 36MTS :
Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte . ARBOL 30MT
MAS UNA ESTRELLA
VOLUMÉTRICA DE 6MIS ,
vestido con  guirnalda,
decorado con extensiones

l led. 30mts, 80strober
Incluye elementos
requeridos para armado,
elementos de protección
para trabajo seguro en
alturas. incluye elementos
de conexión hasta punto
cero, materiales, mano de ?
obra y equipos.
SOMBRERO DE LUCES:
Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte de 100 luces de
30mt tipo intemperie para

2 sombrero del árbol, con 20
estrellas de | 50cm en
estructura metdlica,
decoradas con manguera
32gled 50cm corte 2vias,
descolgando de las luces.
Alauiler, instalación,
mantenimiento
ROMPECIELOS 5000W.
Incluye | elementos de
fijación material de mano
de obra y equipos para
trabajos en altura.

UND 1 $156.316.008 | $156.316.008

UND 1 $18.497.717 $18.497 717

UND 1 $ 8.952.470 $ 8.952.470

CASAS: Alquiler,
instalación, mantenimiento
y desmonte de 800ml
manguera led con para
perfilar las casas alrededor
del parque principal,
Incluye infraestructura
eléctrica necesaria para la
operación del proyecto,
elementos de conexión
hasta punto cero,
materiales, mano de obra
y equipo para trabajo en
altura.
ALCALDIA. Alquiler,
instalación, mantenimiento
y desmonte de iluminación
eléctrica para decoración
navidena de fachadas de
la alcaldía municipal
compuesta por  520ML
Manguera led blanca para
delineamiento, 4Ostrobers,
Incluye infraestructura
eléctrica necesaria para la
operación del proyecto,
elementos de conexión
hasta punto cero,
materiales, mano de obra
y equipo para irabaijo en
altura.

nzà

cundinamam.

u

ML 800 $12.920 $ 10.336.000

3C-CER1IS470 OVES

[2] GL i $ 9.494.181 $ 9.494.181

i

3A-CER783750

ST.CERT53753

$c

CO-SC-CERTIBATO
CO-ST-CER7T53753
CO-8A-CERTS3750

OS-FR-17 VERAS 2020-07-30
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. fs
COI.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL Bri
MUNICIPIC DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS. PE

ARBOLES NATURALES:
Alquiler. instclación,
mantenimiento y
desmorte de  «00unid
extension mini led 7ml azul,
500  meteoritos  clancos
30cm para troncos de
todos les árboles naturales
del parque. Incluye
elemertos de fijación
material de mano ce obra
y equiros para trabajos en
altura

GL 1 $ 19.730.204 $ 19.730.204

IGLESIA Alquiler,
instalazión, mantenimiento
y desmonte de  400ml
mangusra led, 40 strober
Incluye | elementcs de
fijación material de mano
de ot:a y equipcs para
trabajcs en alturc
ARCO3 ENTRADAS A EL
CENTRO DEL PARQUE

| Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmc^nte de arcos 2d de
2,5mis de altura con 6

8 poinsetids para ó entradas
a el centro del oaraue.
incluye elementos de
fijaciór material de mano
de obra y equipos pora
trabajzs en altura

GL l $ 9.347.916 $9.347.916

UND 18 $ 1.867.333 $ 33.611.994

COLEGIO ; Alquiler,
instalación, mantenimiento
y desrronte de cenefa con
mono fabricado en
estructyra — metálica — y
decorado con tela y

i mang-era 32led, oara la
! parte ?rontal del colegio.
ilncluys elementos de
; fijació" materiat-de mano

de otra y equipos para
trabajos en altura.

GL l $11.969.017 $11.969.017

ARBO.ES PIXE- LED:
Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmcnte de órbol pixel
led 8mts de altura *4mts de
diámetro con  3ó00led.
Incluye elemento2s de
fijacióa material de mano
de obra y equipos para
trabaies en altura.

tactenosdifunza-c

GL 1 $ 18.940.49C $ 18.940.490

1! CIELOS LUMINOSOS
Alauiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte | de cielo
lumincso en la CRI3
280M:5 4MTS. ANCHO,
decorado con extensiones
mini lad tipo intemperie
blanceas. Incluye
elementos de fijación
materal de mano de obra
y equioos para trabajos en
alturc

SC-CERTIS470

GL 1 $ 58.500.264 $ 58.500.264

SA-CER7S3750

£^
» CO-SC-CER116470

Pógna3de 7 — c eT.CERTSIT83CO-8A-CERT53750
03-FR-7 VERA 2020-07-30

Furnza -57(1) 825 76 20 220



ALCALDIA
DE FUNZ

ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No.
COI.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte de Cielo
luminoso en la CALLE 14
87MTS PARQUEADERO
4MITS ANCHO INCLUYE
POSTES DE REFUERZO,
decorado con extensiones
mini led tipo intemperie
blancas. . Incluye
elemenios de fijación
material de mano de obra
y equipos para trabajos en
altura
Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte de cielo
luminoso en la CALLE 13
70MTS  ALCALDIA — 4MT
ANCHO, decorado con

1,3 extensiones mini led tipo
intemperie blancas.
Incluye | elementos de
fijación material de mano
de obra y equipos para
trabajos en altura.

112 GL l $ 19.718.484 $19.718.484

GL 1 $ 15.876.455 $15.876.455

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte de cielo
luminoso en la CALLE 13
80MTS CASA DE LA MUJER

l4 4MTS ANCHO, decorado
con extensiones mini led
tipo intemperie

GL l $18.091.626 $ 18.091.626

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte de Cielo
luminoso en la CALLE 14
180MTS  CRA 13- CRA 12
8ANCHO, decorado con
extensiones mini led tipo
intemperie blancas.
Incluye | elementos de
fijación material de mano
de obra y equipos para
trabajos en altura.

12 BIBLIOTECA
Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte ] Motivo
bastón 2,mts de altura *
0,120m de ancho, en
estructura metálica,
decorado con luces mini
led tela y manguera led.
Incluye elementos de

:] fijación material de mano
de obra y equipos pora
trabajos en altura.

GL l $ 33.994.437 $ 33.994.437

contactenoséfunza-cundinamar

Ca

qoV.CO

^
Ve.

tünza-cu

ndinamarca

qovzo

UND 8 $ 3.027.174 $ 24.217.392

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte : Motivo
colombina  2,mts de
altura * 0,20m de ancho,
en estructura metálica,
decorado con luces mini
led y manguera led.
Incluye | elementos de
fijación material de mano
de obra y equipos para
trabajos en altura

UND 8 $ 2.180.912 $ 17.447.296

ST-CERT&3753 e

CO-SC-CER118470
CO-ST-CERTS3763
CO-SA-CER7S3750

250020 / Carrera 14 No. 13-05 Funza Ü-FR-17 VERS 2020-07-30
*57(1) 823 40 70/ 823 40 71/ 823 40 727 823 40 73 ^ax. &5701) 825 76 20 Puras- Gods.
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No.
COI.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

m
ciudad [iex

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmon:e árbol
guayacan de S5mts,
compuesto por 20

12.3 esferas, así: 10 esferas de
50 cm ce diámetro y 10
esferas de |! mts de
diametro Incluye mano
de obrc y equipo para
trabajo «en altura

UND 8 $ 9.453.157 $ 75.625.256

Casa de jengibre 5mts de
frente y 5mts profundidad,
fabricaca en madera mdf,
poliestire no expandido,

12.4 luces led. Con pintura
interna. Incluye mano de
obra y equipo para trabajo
en alttra. (imagen de
referenda)

UND 1 $ 19.963.474 $ 19.953.474

Alquiler, instalación,
manten miento
desmon'e, 200mts
manguera led para
delinear la | fachado,
20strober. Incluye
elemen:os de fijación
materia de mano de obra
y equipos para trabajos en
altura.

CONCHA .  ACUSTICA:
Alquiler, instalación,
mantenimiento, desmonte,
15 estrsllas SOcm y 6
cortinas led clancas, de 10

12,6 mis de ancho X | mts de
caída, 20 strober.Incluye
elemenvos de fijación
materia, mano de obra y
equipos para trabajos en
altura.

13 PARQUE LA FRATERNIDAD
Alquiler. instalación,
mantenimiento y
desmorn'e de oso de ómts
en estructura metálica y
decorado con tela y luz
mini led: Incluye elementos
de conexión hasta punto

13,1 icero, materiales, incluye
mano de obra y equipo
para trcbajo en altura.

IS-"

ica

gov.co-

www.lunza-

cu

ndinamatrca

gi

GL l $ 5.215.229 $ 5.215.229

GL $ 6.941.737 $ 6.941.737

GL $ 18.544.937 $18.544.937
contactenosédifunza-cundina

Alquiler instalación,
manter miento y
desmorte " Motivo
colomb:na 2,mts de altura
0,20m de ancho, en
estructura metálica, "y

|32 decorado con luces mini NT ^ $ 2.210.612 $ 4.421.224
led y manguera led.
Incluye elementos | de ] cu
fijación material de mano »
de obra vy equipos para SA-CER7583750
trabajos en altura.

3C-CER 118470

UND M

l4 CAI SIETE TREJOS.

ST-CERT53753

CO-SC-CER 1185470
CD-8T-CERTS3753
CO-SA-CER753750

Página 5 de 17
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ALCALIMA
£ FU

ANEXO AL | CONTRATO DE SERVICIOS No.
COI1.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

,dj

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte 100ml
manguera led y
20strober.. Incluye
elementos de fijación
materia! de mano de
obra y equipos pora
trabajos en altura.

14,1 GL 1 $ 2.056.488 $ 2.056.488

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte | árbol de
esferas de 6mts. Incluye
mano de obra y equipo
para trabajo en altura142 GL $ 16.370.357 $ 16.370.357

15 PISTA DE PATINAJE
Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte, juegos de 3
dientes de león a
diferente alturas. | de
2m, | de 1,50my 1 de
lji0Om de altura, pora
anclar a césped. 70cm

15: |de diámetro, elaborado
en estructura metálica,
extensiones de led y fibra
Óptica. Incluye
elementos de fijación
material de mano de
obra y equipos para
trabajos en altura

namaáira

govro

JUEGO 2 $13.150.777 $ 26.301.554

vv

Tünza-

cure

EH

a

qe.

Alauiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte de 5SO0ml
manguera led y

15:2 lOstrober. Incluye
elementos de fijación
materiai de mano de
obra y equipos pcra
trabajos en altura

16 PARQUE DE LOS NINOS

GL $ 1.196.736 $ 1.196.736

tenoseditunza-

Cur

&

ac
ntAlquiler, instalación,

mantenimiento y
desmonte de motivo
entrada oso gigante 4mts
de altura, fabricado en
estructura metálica,
decorado con tela,
manguera led y
extensiones mini led.
Incluye mano de obra y à *" c8 e ÓóÓ
equipo para irabajo en 3C-CER1I8476
altura.
Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte,
cascanueces X 2,5mís

162 fabricados en fibra de
vidrio con reflectores
exterior. Incluye mano
de obra y equipo para
trabajo en altura.

€ó

16.1 GL 1 $14.612.202 $14.612.202

UND $8.189.725 | $8.189.725 Sosines
3A-CER753750

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte de  SOmis

16,3 manguera con 10
strober. Incluye mono
de obra y equipo para
trabajo en altura

17 LETREROS

GL 1 $ 1.209.215 $ 1.209.215 ST-CERT83753 o

» CO-SC-CERt18470
Página éde 7 — 6^ ST.CERTES763CO-SA-CERT53750

OR-FR-17 VERAS 2020-07-30
Fara - Cundinamarca
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ANEXO AL | CONTRATO DE SERVICIOS No.
COI.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL |j*
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte 200m
manguera led luz

17,1 BLANCA. Incluye manc
de obra y equipo para
trabajo en altura. Para
los letreros de ingreso al
municipio

| HUMEDAL

ML 200 $ 22.007 $ 4.401.400

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte, juegos de 3
dientes de león a
diferente alturas. | de
2m, |! de l,SOm y 1 de
1,00m de altura, para

| anclar a césped. 70cm
de diámetro, elaborado
en estructura metálica,
extensiones de led y fibra
Óptica. Incluye
elementos de fijación
material de mano de
obra y equipcs pora
trabajos en alturc.
Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte de familia de 3
ganzos (! de 2m de alto y
2 de 1,50m) 3D

18,2 decorados con tela y
luces mini led, fcbricada
en estructura metálica.
Incluye mano de obra y
equipo para trobajo en
altura

19 3 PUENTES

Alquiler, ins:alación,
mantenimiento "
desmonte de motivo
campana 2D 9mts
ancho, fabricodo en
estructura metálica y

19,1 decorado con tela,
manguera led y lucen
mini led. s Incluye
elementos de fijación
material de mano de
obra y equipos para
trabajos en alturc.
COLEGIO MIGUEL
ANTONIO CARO

18,1 JUEGO 2 $ 13.150.777 $ 26.301.554

aamarcagovro

JUEGO 1 $ 9.758.789 $ 9.758.789

n

gtunzaUND 6 $ 5.693.306 $ 34.159.836

tontacte

Alquiler, instalacion
mantenimiento Y
desmonte de 46400 ml

20,1 manguera led y 70
estrober. Incluye mano
de obra y equipo pora
trabajo en alturas

GL l $ 10.211.142 $ 10.211.142

Alquiler, ins'alación, 3A-CERTS3780
mantenimiento y ; -—- ; :
desmonte motivo esfera
navidena propo:cional a
las luminarias existentes,

20,2 fabricado en ei:tructura
metálica, decorado con
luces mini led y manguera
led. Incluye mano de ST-CERTS3753
obra y equipo para
trabajo en altura £89
MONUMENTO CLL15 CON
CR9

UND $712.196 $ 4.985.372

21

CO-SC-CER118470
CO-ST-CER753763
CO-SA-CERTS3750

Página 7 de 17

OR-FRATT VERA 2020-07-36
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ANEXO AL CONTRATO | DE 9 SERVICIOS No.
COI.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL)
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte motivo esfera
navidena proporcional a
las luminarias existentes,

21,1 fabricado en estructura
metálica, decorado con
luces mini led y manguera
led. Incluye mano de
obra y equipo para
trabajo en altura.

22 EDIFICIO POLIVALENTE

UND 4 $712.196 $ 2.848.784

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte de estrellas
(uego de 25 unidades)
Mctivo de fachada varios
tamanos (15 de 0,80m y
10 de 1,00m] y 30 strober,
Incluye mano de
obra y equipo para
trabajo en altura

nINI JUEGO 1 $ 4.790.276 $ 4.790.276

govroAlquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte, cascanueces
2,5mts fabricados en fibra
de vidrio con reflectores

222 | exterior. Incluye mano de
obra y equipo pora
trabajo en altura

UND 1 $ 7.974.486 $ 7.974.486

és

unza

cundina

23 ,CISS

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte | de .280ml

234 manguera led y 30
strober. Incluye mano de
obra y equipo para
trabajo en altura

24 CUBO

acaGL 1 $ 6.720.494 $ 6.720.494 drià

CUBO: Alquiler,
instalación,
mantenimiento y
desmonte | de  390ml
manguera led y 30
strober. Incluye mano de
obra y equipo para
trabajo en altura.

25 CEO

caenosqifunza

ci

GL 1 $ 7.531.486 $ 7.531.486

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte | de  .280ml
manguera led y 30
strober. Incluye mano de
obra y equipo para
trabajo en altura.

GL 1 $ 6.275.268 $ 6.275.268 aad
3C-CER1l8470

25,1 ARBOLES WIFI

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte de extensiones
mini led tipo intemperie,
luz blanca. Incluye mano
de obra y equipo pora
trabajo en altura.

SA-CER753750
UND 2 $ 713.850 $ 1.427.700

26 POLICIA

ST-CERT53753 o

is CO-SC-CER 18470
"ógina8de 17.— 6e TCERTSS753

CO-8A-CERT?T53750

250020 / ü mr ene ote
nra ^ Cati marea823 40 70 / 823 40 71



ANEXO AL | CONTRATO" DE SERVICIOS No.
COI.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte de 320ml

manguera led y 32 sirober, GL 1 $ 7.782.122 $7.782.122
no se  detalaran las
ventanas . Incluve mano
de obra y equi»o para
trabajo en altura.

27 CUNDEPORTES
Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte 200ml
manguera led, ircluido la ^
decoración de xs rejos. GL 1 $ 2.006.206 $ 2.006.206

Incluye mano de obra y
equipo para trcbajo en
altura.

28 COMPLEJO ACUATICO

Alquiler, instalación
mantenimiento y a
desmonte 200ml *
manguera led y
aeebecinslms "mano de GL $ 6.033.176 $ 6.033.176
obra y equipo para trabajo
en altura.

29 ACUEDUCTO
Alquiler; instalacién,
mantenimiento y
desmonte 300ml
manguera led y 22strober, i
incluido la decorcción de S $ 3.881.626 $ 3.881.526
las rejas. Incluye mano de
obra y equipo para
trabajo en altura.

30 CENTRO DIA
Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte 100ml
manguera led y 20strober. GL $ 2.272.008 $ 2.272.008
Incluye mano de obra y
equipo para trabajo en
altura.

3l CASA DE LA MUJER -

Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte 100ml
manguera led y 20strober. GL 1 $ 2.118.517 $ 2.118.517
Incluye mano de obra y
equipo pora trabajo en
altura.

32  |CUNCR6 -
Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte 250ml po
manguera led. Incluye GL $ 2.502.811 $ 2.502.811 3C-GERflB470
mano de obra y equipo
para trabajo en cltura.

Tingua: venta, instalación,
mantenimiento y
desmonte de figura
metálica en pintura
electrostática, longitud
1,08*1,17, adosada a
poste. Decorada

g4 | monguera led y ela UND 35 $ 569.474 $ 19.931.590
l decorativa. Incluye mano
Í de obra y equpo para
i trabajo en altura. 565 anoo

ST-CERT83753

; BASES, VESTIDO, MANTENIMIZNTO, INSTALACTÓN Y DESMONTE PAJAROS EXISTENTES

Págna9de);  CO-SC-CERIIB4TO
CO-ST-GER?753763
CO-SA-CERTS3750

rera 14 No. 13-05 Funza G3-FR-17 VERUS 2020-07-30
*371 28234073 ax «57(1) 825 76 20 —
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ANEXO AL
COI1.PCCNTR.3000195 DE 2021

CONTRATO "SERVICIOS
SUSCRITO ENTRE EL

MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

No.

34

TINGUA: | mantenimiento,
decoración con  teld,
instalación y desmonte de
figura metálica, en pintura
electrostática, desarmable
long: 6,6 x 6mts empotrada
en piso. Reforzar
estructura para que sea
autoportante y cambiar luz
Sj es necesario para su
correcto funcionamiento.
Incluye mano de obra y
equipo para trabajo en
altura.

UND $ 2.543.892 $ 22.895.028

35

GARZA. mantenimiento,
decoración con tela,
instalación Y desmonte de
figura metálica, en pintura
electrostática, desarmable
long: 6 x 6,85 mts adosada
a fachada, Reforzar
estructura para que sea
autoportante y cambiar luz
Sj es necesario para su
corecto funcionamiento.
Incluye mano de obra y
equipo para irabgjo en
altura.

UND $ 2.613.193 $ 20.905.544

36

COLIBRI: | mantenimiento,
decoración con tela,
instalación Y desmonte de
figura metálica, en pintura
electrostática, desarmable
long: 5,88 x 3 mts sobre
cubierta. Incluye mano de
obra y equipo para trabajo
en altura.

UND $912.716 $9212.716

ATRAPAMOSCAS:
mantenimiento,
instalación, decoración
con tela, y desmonte de
figura metálica, en pintura
electrostática, Incluye
mano de obra y equipo
para trabajo en altura.

UND $ 1.056.546 $ 1.056.546

38

BUHO: mantenimiento,
instalación , decoración
con tela, y desmonte de
figura metálica, en pintura
electrostática, desarmable
long: 3 x 2,22 mts, Reforzar
estructura para que sea
autoportante y cambiar luz
Si es necesario para su
correcto funcionamiento.
Incluye mano de obra y
equipo para trabajo en
aitura.

UND $ 1.148.916 $ 3.446.748

39

CARPINTERO:
mantenimiento,
instalación Y desmonte de
figura metálica, en pintura
electrostática, desarmable
long: 1,20 x 0,70 mts
adosada a postes. Incluye
mano de obra y equipo
para trabajo en altura.

UND 130 $ 354.074 $ 46.029.620

PATO: Mantenimiento,
instalación Y desmonte de
figura metálica, en pintura
electrostática, desarmable
long: 5 x 222 mis
empotrada en piso.
Reforzar estructura para
que sea autoportante y
cambiar luz si es necesario
para sU correcto
funcionamiento. — Incluye

UND $ 513.185 $ 3.592.295

*71:2893540731
cj 52239 3

Carrera 14 No. 13-05 Funza
*5711) 823 40 70 / 823 40 71 /.d.
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ANEXO ..AL CONTRATO DE SERVICIOS No.
COI.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

mano de obra y equipo
»ara trabajo en altura.
?IQUIGRUESO: -
mantenimiento,
decoración con tela,
instalación y desmonte de
"igura metálica, en pintura —
alectrostática, desarmable
ong: 29 x 175 mls, "d

41 empo'rada en piso. ,
Reforzar estructura para | am
que sea! autoportante y
camb:at. luz si es necesario
para . SU corecto
furicionamiento. Incluye
mano de obra y equipo
para trabajo en altura.
PLAYERO: mantenimiento,

decoración con tela,
instalc ción ydesmonte de
figura metálica, en cintura
electrostática, desarmable »
long 4,6 x 5 mts empotrada id

42 en piso. Reforzar estructura :
para que sea autoportante
y cambiar luz si es
necesario para su correcto
funcicnamiento. Incluye
mano de obra y equipo
para trabajo en altura.

43 CONEXIÓN
Alquiler,
mantenimiento y
desmonte tableros
eléctricos. Incluye mano
de obra y equipo para
frabao en altura.
Alquilar, instalación,
mantenimiento y
desmonte cable düplex
2*10. Incluye mano de
obra / equipo para trabajo
en altura.
Alquiler, instalación,
mantenimiento y
desmonte TIMER DIGITAL:
Control de encendido y
apagadó. Incluye mano
de cbra y equipo para
trabcjo en altura.

UND 12 $ 643.708 $ 7.724.496

m UND 8 $ 2.109.641 $ 16.877.128

instalación,

43,1 UND 15 $ 372.304 $ 5.584.560

UND 4000 $ 4.366 $ 17.464.000

43,3 UND 80 $16.961 $ 1.356.880

SUBTOTAL $ 1.007.450.289
LV.A. $ 191.415.555

TOTAL OFERTA ECONOMICA $ 1.198.8455.844
CLÁUSULA CUARTA. FORMA DE PAGO. El Municipio pagará el valor del presente contrato así:
1. Un primer pago correspondiente al sesenta por ciento (6076) del valor total del contrato, a
la entrega de figuras y elementos en alquiler, e instalación de estas y de las figuras
seleccionadas de iluminación navidena, previo recibo a satistacción por porte del
supervisor. 2: Un segundo pago correspondiente al treinta por ciento (3076) del valor total del
contra:?o, al encendido del alumbrado navideno objeto del contrato de conformidad con
el cronogrcma definido por el municipio. 3. Y un tercer y Ültimo pago correspondiente al diez
por ciento (1092) del valor del contrato, a la liquidación del mismo. Dichos pagos se realizarán
previo el lleno de los siguientes requisitos: a) Acreditar que dio cumplimiento a la publicación
y divulgación proactiva de la Declaración de Bienes y Rentas, Registro de Conflicto de
Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, con la presentación
del pantalliazo de publicación que amoja el aplicativo dispuesto para el efecto. 5)
Presentación de informe de actividades y/o de ejecucion del contrato. c) Acreditación de
pagos de seguridad social integral y parafiscales cuando corresponda. d) Certificacion de
cumplimiento expedida por parte del supervisor del contrato. e)Presentacion de Factura y o
cuenta de cobro cuando corresponda. f) Copia del RUT. g) Entrada al almacen de los
elementos suministratos: TINGUAS. | PARAGRAFO PRIMERO: Sobre el valor a pagor, EL
MUNICIPIO aplicará las retenciones, descuentos, impuestos, etc., ordenados por las normas
pertinentes'aplicables. PARAGRAFO SEGUNDO: Los pagos estarán sujetos al Programa Anual
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ANEXO AL CONTRATO |DE SERVICIOS No. |
COI.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

Mensualizzado de Caja P.A.C. y al cumplimiento de los procedimientos presupuestales.
PARAGRAFO TERCERO: Cumplir con lo establecido en la cláusula vigésima sexta. CLÁUSULA
QUINTA. PLAZO DE EJECUCION Y VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. - Un (01) mes y veinte
(20) días contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, el cual no puede superar el 31 de
diciembre de 2021, aclarando que el alumbrado navideno con todos sus componentes se
debe entregar en servicio a más tardar el 06 de diciembre de 2021, y cuatro (4) meses más,
este Ültimo será para el trámite de la liquidación. CLÁUSULA SEXTA. LUGAR DE EJECUCION. -
El contrato se ejecutará en el municipio de Funza, en los lugares identificados por el municipio
para la instalación de los elementos objeto del presente proceso. CLÁUSULA SÉPTIMA.
AUSENCIA DE RELACION LABORAL. - Entre el MUNICIPIO y EL CONTRATISTA y/o las personas
que este ültimo ocupe para ejecución del objeto de este contrato, no existirá relación ni
vínculo laboral y en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningün
tipo de emolumento distinto al valor acordado en la cláusula tercera del mismo, en virtud a
lo dispuesto en el numeral 3? del artículo 32 de la ley 80 de.1993. CLÁUSULA OCTAVA.
OBLIGACIONES DE LAS PARTES. - Se tendrán como obligaciones las siguientes: A)
OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES: 1) Suscribir el acta de inicio y terminación de la
ejecución contractual entre EL CONTRATISTA, el supervisor y/o interventor y el secretario
donde surge la necesidad. 2) Suscribir entre las partes y el supervisor y/o interventor, el acta
de liquidación del contrato. B) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista se obligará
para con el Municipio, en relación directa con el objeto del contrato, a lo siguiente: 1.
Tramitar las garantías exigidas por el Municipio y allegarlas para su respectiva aprobación a
través de la Oficina de Contratación. 2. Garantizar durante la ejecución del contrato la
disposición de un vehículo y/o camión que se adapte para el transporte de material y
herramienta senalizado y con servicio de comunicaciones a fin de tener contacto directo
con el Supervisor 3. Dar estricto cumplimiento de los Protocolos de Bioseguridad, así como
de la Resolución 312 de 2019 y el Decreto 531 de 2020, o las normas que las modifiquen o
sustituyan, mientras se conserve la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional. 4.
Elaborar los elementos contemplados en los (tems 33 Tingua en moteriales nuevos, del
cuadro de especificaciones. 5. Hacer la entrega e instalación de los elementos de alquiler
en los lugares definidos por el Municipio. &. Realizar los trabajos de instalación, puesta en
funcionamiento, anclaje, conexiones y demás, a más tardar el día 06 de diciembre de 2021,
con la totalidad de los elementos contemplados en la ficha técnica. 7. Deberá realizar
pruebas de los elementos suminisirados, instalados y alquilados que funcionen
correctamente una semana antes del 7 de diciembre de 2021, si se presenta algün dano o
inconsistencia deberá ser coregida inmediatamente, los costos adicionales serán asumidos
por el contratista. 8. El contratista se hace responsable de la vigilancia, conservación y
mantenimiento de las estructuras instaladas por lo que debe garantizar una adecuada y
segura instalación y además disponer de una cuadrilla que realice al menos dos (02) rondas
por los recorridos determinados y estar en coordinación con la supervisión con el propósito
de vigilar y de mantener encendido las estructuras. 9. Realizar los cambios por productos
defectuosos o que danen personas ajenas al personal de la administración, por defectos de
fabrica o indebida manipulación. 10. Atender en máximo en 4 horas los requerimientos que
efectüe el supervisor. 11. Deberá adelantar conjuntamente con el Municipio el trámite ante
la entidad prestadora del servicio de energía, para que se autorice las conexiones
respectivas del alumbrado navideno. 12. Garantizar que todos los equipos técnicos de
trabajo, ingenieros y personal que visite o intervenga en los sitios de trabajo deben contar
con excelente presentación y elementos de seguridad. 13. Mantener vigentes los
certificados de trabajo en alturas 14. Responder al Supervisor todas las observaciones en
cuanto a calidad, presupuesto, programación, seguridad industrial del proyecto, y en
especial de manejo de personal. 15. Garantizar y mantener durante la ejecución del
contrato el personal propuesto, si llegase a realizarse algón cambio deberá ser informado

"oportunamente al supervisor, el cual verificará cada uno de los requisitos y experiencia
solicitada del personal propuesto. 16. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de
la Iluminación Navidena suministrada y alquilada con el propósito de garantizar su correcto
funcionamiento. 17. Cumplir con las Normas vigentes aplicables tales como Decreto Ley
1077de 2015, Ley 1259 de 2008, Resolución 1409 de 2012 y 3368 de 2014, Resolución 180540
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ANEXO AL | CONTRATO DE SERVICIOS No.
COI.FCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

marzo 30 de 2010.Reglamento Técnico de lluminación y Alumbrado Püblico - RETILAP
Resoluciones: 18 0398 del 7 de abril de 2004 18 0498 del 29 de abril de 2005 18 1419 del 1
noviemore de 2005 18 0466 del 2 de abril de 2007 18 1294 del 6 de agosto de 2008 180195 de
febrero de 2009, NTC -2050 Código Eléctrico Colombiano. 18. Informar cualquier
eventualidad por  escilo (o  coreo electrónico a infraestructuraGfunza-
cundinamarca.gov.co, con 24 horas de antelación, aclarando que los días de atención por
parte de la entidad será en días hábiles. 19. La actividad de desmontaje y embalaje de la
Tingua adauirida por el Municipio de Funza, se debe realizar previa verificación, la cual se
debe entregar en correcto funcionamiento y entrega a satisfacción de la supervisión. 20.
Deberá asumir a sus costas los cambios por mantenimiento por dano de luces, o rotura de
alguna pieza, danos en estructuras, las cuales serán verificadas por el supervisor. 21. En el
momento de la instalación, montaje, puesta en funcionamiento y desmonte de todos los
componentes del alumbrado navideno, se deberá contar con la senalización necesaria y
equipos para el desarrollo del proyecto. C) OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1.
Responder por cualauier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse
o en la que coadyuve el personal, los subcontratistas o un tercero contra el Municipio, por
causa o con ocasión del contrato. 2. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y
demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. 3. Obrar con lealtad y buena
fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos. 4. Cumplir con
la total dad de los alcances descritos en el contrato, sus anexos y demás soportes que lo
anteceden, los cuales hacen parte integral del contrato. 5. Mantener vigentes todas las
garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, cuando en el mismo hayan
sido requeridas. &. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la
ejecuc ón del contrato, si fuere el caso. 7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes
actüer por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algün hecho. 8. Mantener la reserva
profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del
contraro. 9. Informar oportunamente al Municipio sobre eventualidad que pueda surgir y
que implique retraso en el desarrollo del contrato. 10. Acatar las instrucciones, sugerencias,
observaciones y orientaciones escritas por el Supervisor del contrato y el Municipio de Funza.
11. Suscribir a tiempo las actas requeridas por parte del Municipio (supervisor y/o interventor)
como constancias de la ejecución del contrato. 12. Acreditar mediante certificado o
constancia expedida por parte del Ministerio de Trabajo, el estado del trámite para el
cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo, de conformidad con las estipulaciones contenidas en la Resolución No.0312 de
2019. 13. Presentar las cuentas de cobro del valor del contrato, anexando todos sus soportes
y documentos necesarios para ello, deniro de los plazos convenidos. 14. Acreditar sus pagos
de SSI como cotizante independiente y cuando fuere el caso, se obliga a afiliar alos terceros
que emplee para la ejecución del contrato a una entidad promotora de salud, de manera
tal que se garantice la cobertura de los diferentes riesgos y en especial de accidentes de
trabajo (Decreto 1295 de 1994), y a aplicar en forma estricta los controles y obligaciones que
le cormmpeten, de acuerdo con lo establecido en la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002
y el aríículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y demás normas concordantes o complementarias,
en mcreria de aportes a seguridad social integral, parafiscales e impuestos a que haya lugar.
vigentes a la fecha de presentación de la oferta y durante la vigencia del contrato 15. Las
demás que por ley o contrato le comrespondan. D) OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: El
Municioio se obliga para con el contratista a lo siguiente: 1. Expedir el Registro Presupuestal
2. Aprobar las garantías constituidas por el contratista a través de la Oficina Asesora Jurídica
del Mcnicipio. 3. Tramitar la solicitud de conexión ante la entidad prestadora del servicio de
energía conjuntamente con el contratista, para dejar en servicio el alumbrado navideno. 4.
Pagar el valor del contrato en la cantidad, forma y oportunidad pactadas. 5. Brindar la
colaboración y proporcionar la información y/o documentación que sea necesaria para el
adecuado cumplimiento del contrato. &. Resolver las peticiones y consultas que le haga el
contrctista dentro de los términos legales. 7. Cumplir y hacer cumplir las condiciones
pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte.8. Suscribir el Acta de
terminación a través del Supervisor. 9. Suscribir juntamente con el contratista y supervisor, el
acta de liquidación | del — contrato. CLÁUSULA | NOVENA.  INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES. - El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No.
COI1.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS. :

entiende prestado con la presentación de la propuesta y con la firma del contrato, que ni
él, ni las personas que representa se halla incurso en alguna de las causales de inhabilidad
e incompatibilidad senaladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, articulo 90 de la Ley 1474
de 2011 y demás normas concordantes. PARÁGRAFO 1: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o
incompatibilidad por parte de EL CONTRATISTA, éste cederá el contrato previa autorización
escrita de EL MUNICIPIO a través de la supervisión y si ello no fuere posible EL CONTRATISTA
renunciará a su ejecución. PARÁGRAFO 2: Presentada la causal de inhabilidad o
incompatibilidad, EL CONTRATISTA deberá informar a EL MUNICIPIO dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a su acontecimiento y podrá proponer un candidato, quien deberá
manifestar por escrito que se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato
en las mismas condiciones pactadas con el primer contratista. EL MUNICIPIO se reserva la
facultad de aceptar al candidato propuesto por EL CONTRATISTA o en su defecto autorizar
la cesión a favor de un tercero que reüna las condiciones para continuar con la ejecución
del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA. -. SUPERVISOR DEL CONTRATO. - EL MUNICIPIO efectuará la
supervisión a la ejecución del objeto contractual y cumplimiento de las obligaciones a cargo
del contratista, a través de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, quien verificará y exigirá el
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato.
Podrá EL SUPERVISOR en cualquier momento, exigir a EL CONTRATISTA la información que
considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo
y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al
momento de la celebración del contrato. EL SUPERVISOR apoyará, asistirá y asesorará al
MUNICIPIO en todos los asuntos de orden técnico, financiero, económico y jurídico que se
susciten durante la ejecución del contrato y hasta su recibo definitivo y liquidación. Así
mismo, EL SUPERVISOR está autorizado para ordenarle a EL CONTRATISTA la corrección, en el
menor tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse, y determinor los
mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las
diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. EL CONTRATISTA deberá
acatar las órdenes que le imparta oor escrito EL SUPERVISOR; no obstante, si no estuviese de
acuerdo con las mismas así deberá manifestarlo por escrito, antes de proceder a ejecutarlas;
EL SUPERVISOR responderá solidariamente con EL CONTRATISTA si del cumplimiento de dichas
órdenes, se derivaran perjuicios para la EL MUNICIPIO: FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEL
SUPERVISOR: 1) Efectuar el control general sobre la debida ejecución del contrato, que le
permitan mantener perfectamente enterado de la ejecución del contrato a EL MUNICIPIO.
2) Informar oportunamente al alcalde sobre los cambios que se presenten durante la
ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las comespondientes
modificaciones, adiciones o prorogas que se requieran. 3J Conocer las obligaciones a cargo
del contratista y de EL MUNICIPIO y los riesgos que asume cada parte dentro del contrato.
4] Conocer el contrato y verificar que se cumplan los objetivos generales y específicos del
mismo. 5) Supervisar que el contratista tenga total conocimiento de las normas,
especificaciones, permisos, resoluciones y demás requisitos indispensables para el normal
desarrollo del contrato. 6) En los casos que se requiera, organizar una visita al sitio donde se
ejecutará el contrato con los asesores que considere necesario, y con el contratista con el
objeto de verificar las condiciones y detectar las posibles modificaciones del mismo. 7)
Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando las exigencias de
cumplimiento así lo requieran. 8) Elaborar, revisar y suscribir las actas requeridas para el
desamollo del conirato. 9) Revisar y tramitar oportunamente ante la dependencia
competente al interior de EL MUNICIPIO los documentos de solicitud de adición y/o proroga,
suspensión y reiniciación del contrato remitidos por el contratista, que impliquen una
modificación al contrato. 10) Verificar durante la ejecución del contrato, la vigencia y
estado de cada una de las garantías constituidas por parte del contratista. 11) Consultar y
solicitar asesoría jurídica de EL MUNICIPIO sobre las inquietudes de orden legal que se
presenten en relación con el contrato. 12) Verificar que se cumpla la programación y
coordinación de las reuniones de seguimiento del contrato. 13) Verificar que el personal del
contratista se encuentre afiliado a una entidad promotora de salud, de manera tal que se
garantice la cobertura de los diferentes riesgos y en especial de accidentes de trabajo
(decreto 1295 de 1994), y a aplicar en forma estricta los controles y obligaciones que le
competen, de acuerdo con lo establecido en la ley 789 de 2002, el decreto 1703 de 20C2,el
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. |
COI.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

marzo 30 de 2010.ReglamentezTécnico de lluminación y Alumbrado Püblico - RETILAP
3esoluciones: 18 0398 del 7; de abril de 2004 18 0498 del 29 de abril de 2005 18 1419 del 1
noviembre de 2005 18 0466 del-2 de abril de 2007 18 1294 del 6 de agosto de 2008 180195 de
?ebrero de 2009, NTC -2050 Código Eléctrico Colombiano. 18. Informar cualquier

sventudidad ^ por escrito: o  coreo electrónico a  infraestructura&funza-
cundinamarca.gov.co, con 24 horas de antelación, aclarando que los días de atención por
oarte de la entidad será en días hábiles. 19. La actividad de desmontaje y embalaje de la
Tingua adquirida por el Municipio de Funza, se debe realizar previa verificación, la cual se
debe entregar en correcto funcionamiento y entrega a satistacción de la supervisión. 20.
Deberá asumir a sus costasios cambios por mantenimiento por dano de luces, o rotura de
alguna pieza, darnos en estructuras, las cuales serán verificadas por el supervisor. 21. En el
momento de la instalación, montaje, puesta en funcionamiento y desmonte de todos los
componentes del alumbrado navideno, se deberá contar con la senalización necesaria y
equipos para el desarrollo del proyecto. C) OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1.
Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse
o en la que coadyuve el personal, los subcontratistas o un tercero contra el Municipio, por
causa o con ocasión del contrato. 2. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y
demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. 3. Obrar con lealtad y buena
fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos. 4. Cumplir con
la totalidad de los alcances descritos en el contrato, sus anexos y demás soportes que lo
anteceden, los cuales hacen parte integral del contrato. 5. Mantener vigentes todas las
garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, cuando en el mismo hayan
sido requeridas. 6. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la
ejecución del contrato, si fuere el caso. 7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes
actüen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algün hecho. 8. Mantener la reserva
profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del
contrato. 9. Informar oportunamente ai Municipio sobre eventualidad que pueda surgir y
que implique retraso en el desarrollo del contrato. 10. Acatar las instrucciones, sugerencias,
observaciones y orientaciones escritas por el Supervisor del contrato y el Municipio de Funza.
11. Suscribir a tiempo las actas requeridas por parte del Municipio (supervisor y/o interventor)
como constancias de la ejecución del contrato. 12. Acreditar mediante certificado o
constancia expedida por parte del Ministerio de Trabajo, el estado del trámite para el
cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo, de conformidad cón: las estipulaciones contenidas en la Resolución No.0312 de
2019. 13. Presentar las cuentas de cobro del valor del contrato, anexando todos sus soportes
y documentos necesarios para. ello; deniro de los plazos convenidos. 14. Acreditar sus pagos
de SSI como cotizante independiente y cuando fuere el caso, se obliga a afiliar a los terceros
que emplee para la ejecución del contrato a una entidad promotora de salud, de manera
tal que se garantice la cobertura de los diferentes riesgos y en espécial de accidentes de
trabajo (Decreto 1295 de 1994), y a aplicar en forma estricta los controles y obligaciones que
le competen, de acuerdo coh Io establecido en la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002
y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y demás normas concordantes o complementarias,
en materia de aportes a seguridad social integral, parafiscales e impuestos a que haya lugar.
vigentes a la fecha de presentación de la oferta y durante la vigencia del contrato 15. Las
demás que por ley o cónirato le correspondan. D) OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: El
Municipio se obliga para con el contratista a lo siguiente: 1. Expedir el Registro Presupuestal
2. Aprobar las garantías constítüidas por el contratista a través de la Oficina Asesora Jurídica
del Municipio. 3. Tramitar la solicitud de conexión ante la entidad prestadora del servicio de
energía conjuntamente con.el contratista, para dejar en servicio el alumbrado navideno. 4.
Pagar el valor del contrato er le cantidad, forma y oportunidad pactadas. 5. Brindar la
colaboración y proporcionar là información y/o documentación que sea necesaria para el
adecuado cumplimiento déel.contrato. 6. Resolver las peticiones y consultas que le haga el
contratista dentro de los. términos legales. 7. Cumplir y hacer cumplir las condiciones
pactadas en el contrato y en 168 documentos que de él forman parte.8. Suscribir el Acta de
terminación a través del Supervisor. 9. Suscribir juntamente con el contratista y supervisor, el
acta de liquidación :'dél - contrato. | CLÁUSULA — NOVENA.  INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES. - EI CÓNTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se
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ANEXO AL CONTRATO DE . SERVICIOS No. |
COI.PCCNTR.3000195 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL;
MUNICIPIO DE FUNZA E INVERSIONES CALEP SAS.

entiende prestado con la presentación de la propuesta y con la firma del contrato, que ni
él, ni las personas que representa se halla incurso en alguna de las causales de inhabilidad
e incompatibilidad senaladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, articulo 90 de la Ley 1474
de 2011 y demás normas concordantes. PARÁGRAFO 1: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o
incompatibilidad por parte de EL CONTRATISTA, éste cederá el contrato previa autorización
escrita de EL MUNICIPIO a través de la supervisión y si ello no fuere posible EL CONTRATISTA
renunciará a su ejecución. PARÁGRAFO 2: Presentada la causal de inhabilidad o
incompatibilidad, EL CONTRATISTA deberá informar a EL MUNICIPIO dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a su acontecimiento y podrá proponer un candidato, quien deberá
manifestar por escrito que se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato
en las mismas condiciones pactadas con el primer contratista. EL MUNICIPIO se reserva la
facultad de aceptar al candidato propuesto por EL CONTRATISTA o en su defecto autorizar
la cesión a favor de un tercero que reüna las condiciones para.continuar con la ejecución
del conirato. CLÁUSULA DÉCIMA. -. SUPERVISOR DEL CONTRATO. - EL MUNICIPIO efectuará la
supervisión a la ejecución del objeto contractual y cumplimiento de las obligaciones a cargo
del contratista, a través de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, quien verificará y exigirá el
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato.
Podrá EL SUPERVISOR en cualquier momento, exigir a EL CONTRATISTA la información que
considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo
y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al
momento de la celebración del contrato. EL SUPERVISOR apoyará, asistirá y asesorará al
MUNICIPIO en todos los asuntos de orden técnico, financiero, económico y jurídico que se
susciten durante la ejecución del contrato y hasta su recibo definitivo y liquidación. Así
mismo, EL SUPERVISOR está autorizado para ordenarle a EL CONTRATISTA la corrección, en el
menor tiempo posible, de los desajustes. que pudieren presentarse, y determinar los
mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las
diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. EL CONTRATISTA deberá
acatar las órdenes que le imparta por escrito EL SUPERVISOR; no obstante, si no estuviese de
acuerdo con las mismas así deberá manifestarlo por escrito, antes de proceder a ejecutarlas;
EL SUPERVISOR responderá solidariamente con EL CONTRATISTA si del cumplimiento de dichas
órdenes, se derivaran perjuicios para la EL MUNICIPIO: FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEL
SUPERVISOR: 1) Efectuar el control generdl sobre la debida ejecución del contrato, que le
permitan mantener perfectamente enterado de la ejecución del contrato a EL MUNICIPIO.
2) Informar oportunamente al alcalde sobre los cambios que se presenten durante la
ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las correspondientes
modificaciones, adiciones o prorrogas que se requieran. 3J Conocer las obligaciones a cargo
del contratista y de EL MUNICIPIO y los riesgos que asume cada parte dentro del contrato.
4) Conocer el contrato y verificar que se cumplan los objetivos generales y específicos del
mismo. 5) Supervisar que el contratista. tenga total conocimiento de las normas,
especificaciones, permisos, resoluciones y demós requisitos indispensables para el normal
desarrollo del contrato. 6) En los casos que se'requiera, organizar una visita al sitio donde se
ejecutará el contrato con los asesores que considere necesario, y con el contratista con el
objeto de verificar las condiciones y detectar las posibles modificaciones del mismo. 7)
Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando las exigencias de
cumplimiento así lo requieran. 8) Elaborar, revisar y suscribir las actas requeridas para el
desarmollo del contrato. 9) Revisar y tramitar oportunamente ante la dependencia
competente al interior de EL MUNICIPIO los documentos de solicitud de adición y/o proroga,
suspensión y reiniciación del contrato remitidos por el contratista, que impliquen una
modificación al contrato. 10) Verificar durante la ejecución del contrato, la vigencia y
estado de cada una de las garantías constituidas por parte del contratista. 11) Consultar y
solicitar asesoría jurídica de EL MUNICIPIO sobre las inquietudes de orden legal que se
presenten en relación con el contrato: 12) Verificar que se cumpla la programación y
coordinación de las reuniones de seguimiento del contrato. 13) Verificar que el personal del
contratista se encuentre afillado a una entidad promotora de salud, de manera tal que se
garantice la cobertura de los diferentes riesgos y en especial de accidentes de trabajo
(decreto 1295 de 1994), y a aplicar en forma estricta los controles y obligaciones que le
competen, de acuerdo con lo establecido en la ley 789 de 2002, el decreto 1703 de 2002,el
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artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes o complementarias, en
raateria de aportes a seguridad social, parafiscales e impuestos a que haya lugar, vigentes
a la fecha dé presentación de la oferta y durante la vigencia del contrato. 14) Certificar
sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y verificar los informes presentados por
EL CONTRATISTA. 15) Elaborar los informes parciales segün el plazo de duración del contrato,
O por lo menos uno cada tres meses a partir de la suscripción del acta de inicio y los
certificados de cumplimiento para el pago del valor del contrato de acuerdo con lo
establecido en la cláusula de forma de pago. 16) Elaborar el informe final de supervisión,
con el fin de tramitar la liquidación del contrato. 17) Remitir la documentación del contrato
dl archivo de gestión de la Oficina de Contratación de EL MUNICIPIO. 18] Las demás
funciones inherentes a la supervisión. FUNCIONES TÉCNICAS DEL SUPERVISOR: 1) Verificar que
los bienes y/o servicios cumplan las exigencias técnicas establecidas en el pliego de
condiciones. 2) Supervisar que el contratista cumpla con las normas técnicas de calidad y
de garantía vigentes y demás documentos requeridos para el desarrollo del contrato. 3)
Verificar y revisar el correcto funcionamiento de los bienes y/o la adecuada prestación del
servicio objeto del presente contrato. 4) Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo de
ejecución del contrato. 5) Elaborar el acta de liquidación del contrato con la totalidad de
[5s soportes. 6) Verificar que el contratista esté cumpliendo con los demás requerimientos
establecidos en el presente contrato. FUNCIONES FINANCIERAS DEL SUPERVISOR: 1) Revisar y
dar el visto bueno a las solicitudes de desembolso. 2) Verificar que el contrato esté
amparado con los recursos presupuestales asignados para el mismo. 3) Efectuoar las
actividades conducentes al buen desarrollo financiero del contrato. 4) Además tendrá el
seguimiento contable y jurídico sobre la ejecución del contrato. PARÁGRAFO: El Municipio a
través del alcalde, se reserva el derecho de cambiar en cualquier momento la designación
de SUPERVISOR durante la ejecución del contrato y comunicárselo a EL CONTRATISTA.
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- $e podrá de comün
acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato, mediante un
acta en donde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el

liempo de suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CESIONES Y SUBCONTRATOS.- El
CONTRATISTA no podrá ceder el contrato, sin el consentimiento previo y expreso de EL
MUNICIPIO, pudiendo este reservoarse las razones que tenga para negar la autorización de
la cesión. El CONTRATISTA no podrá subcontratar la ejecución del contrato sin la aprobación
previa y escrita de EL MUNICIPIO. En el texto de los subcontratos, cuando hubiere lugar a
ellos, se dejará constancia de que se entienden celebrados dentro y sin perjuicio de los
"érminos de este contrato y bajo la exclusiva responsabilidad de El CONTRATISTA. EL
MUNICIPIO, podrá dar por terminado el subcontrato en cualquier tiempo, exigiendo a El
CONTRATISTA el cumplimiento inmediato y directo de las obligaciones. CLÁUSULA DÉCIMA
TERCERA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato se liquidará de comün acuerdo
entre las partes al cumplimiento de su objeto. En esta etapa las partes acordarán los ajustes,
revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acta de liquidación constarán los
acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las
divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Si El CONTRATISTA no se presenta
a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será
oracticada directa y unilateralmente por EL MUNICIPIO y se adoptará por acto
administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.
SASTOS.- Los gastos por el concepto de impuestos y retenciones que surjan del contrato (si
os hay), serán a cargo del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR. El CONTRATISTA quedará exento de toda responsabilidad por cualquier
dano o dilación de este contrato pero sin derecho a indemnización, cuando se concluya
256r EL MUNICIPIO, que tales hechos son los resultados del caso fortuito o fuerza mayor
debidamente comprobado. PARÁGRAFO. Se entenderá suspendido el plazo del contrato,
mientras que, a juicio de EL MUNICIPIO, por intermedio del supervisor, subsistan los efectos
asignados por fuerza mayor o caso fortuito. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN,
MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL.- Cuando surjan motivos posteriores ail
oerfeccionamiento del contrato, que hiciere necesaria la interpretación, modificación y
terminación unilateral del mismo, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17
de la ley 80 de 1.993. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. MULTAS.- En caso de que EL CONTRATISTA
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se constituya en mora o incumpla parcialmente y de manera injustificada las obligaciones
que asume en virtud del contrato, EL MUNICIPIO podrá imponerle, mediante resolución
motivada, multas sucesivas por DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($200.000)], por cada día de
incumplimiento, sin exceder el 1076 del valor del mismo; suma que EL MUNICIPIO hará efectiva
mediante el cobro de la garantía de cumplimiento o, a su elección, del descuento de los
saldos que adeude a EL CONTRATISTA, si los hubiere, para cual se entiende expresamente
autorizado con la suscripción del contrato. Si esto no fuere posible, se cobrará por jurisdicción
coactiva y/o vía judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de
perjuicios causados y no cubiertos en su totalidad por el monto establecido como tasación
anticipada de los mismos. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.-
Atendiendo la cuantía del contrato EL MUNICIPIO aplicará a El CONTRATISTA, la suma
equivalente al diez por ciento (1076) del valor del contrato, cuando dejare de cumplir
totalmente las obligaciones que contrae, dicho valor se imputará a los perjuicios que sufra
EL MUNICIPIO, por incumplimiento de El CONTRATISTA. El valor de las multas y de la cláusula
penal pecuniaria se cobrará por jurisdicción coactiva. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.
RIESGOS.- Las partes aceptan como riesgos previsibles que pueden llegar a afectar la
ejecución del contrato, los que se encuentran descritos en el pliego de condiciones y
adensas (sila hay). CLÁUSULA VIGÉSIMA. CADUCIDAD.- Cuando surjan motivos posteriores al
perfeccionamiento del Contrato, que hiciere necesaria la declaratoria de caducidad del
presente contrato, EL MUNICIPIO a ello procederá, previo cumplimiento de los requisitos y
procedimiento establecido en el artículo 18 de la ley 80 de 1993 y artículo 86 de la ley 1474
de 2011. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forman parte integral
del presente contrato: 1) La certificación del plan anual de adquisiciones; 2) Los estudios y
documentos previos, el pliego de condiciones; 3) Las actas que se produzcan durante la
vigencia del contrato; 4) El certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente; 5)
Oferta; 8J Resolución de adjudicación; 9) Las pólizas constituidas y su acto de aprobación;
10J Los demás documentos que directa o indirectamente se relacionen con este conirato o
con la ejecución del mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. SOLICITUDES DEL CONTRATISTA..-
Las solicitudes de El CONTRATISTA se entenderán presentadas cuando se radiquen en la
Secretaría de Educación de EL MUNICIPIO, y se resolverán de comün acuerdo entre la
secretaria y el supervisor. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL.- A
partir de la suscripción del contrato, El CONTRATISTA se compromete al cumplimiento de sus
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social (Salud, Pensión y Riesgos Laborales],
Parafiscales e impuestos a que haya lugar, tanto suyas como del personal senalado en la
propuesta y que empleará para la ejecución del contrato. Si legare a incumplir con estas
obligaciones EL MUNICIPIO le impondrá mediante acto administrativo motivado, multas
sucesivas mensualmente equivalentes al 0.176 sobre el valor total del contrato, hasta que se
reinicie el cumplimiento de las obligaciones, previa verificación de la mora mediante
liquidación efectuada por la entidad administradora. Previo el cumplimiento del debido
proceso. PARÁGRAFO PRIMERO: Con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo
establecido en la presente cláusula, El CONTRATISTA hará llegar al supervisor copia planilla
pila del periodo correspondiente, en caso de persona jurídica certificación mensual
expedida por el revisor fiscal si existe, de acuerdo con los requerimientos de Ley o por el
representante legal, del pago de los aportes mencionados. PARÁGRAFO SEGUNDO: El no
pago por parte de El CONTRATISTA, de las sanciones relacionadas con el Sistema de
Seguridad Social, impuesta por el Ministerio 'de Protección Social, generará inhabilidad
sobreviviente en El CONTRATISTA, y se aplicará el siguiente procedimiento. a) Si llegare a
sobrevenir inhabilidad en El CONTRATISTA, este cederá el contrato previa autorización escrita
de EL MUNICIPIO y si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución. 5) Presentada la causal
de inhabilidad, El CONTRATISTA deberá informar a EL MUNICIPIO dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a su acontecimiento y podrá proponer a una persona, quien, a su vez,
deberá manifestar por escrito que se'encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del
conirato en las mismas condiciones pactadas con el primer contratista. CLÁUSULA VIGÉSIMA
CUARTA. MODIFICACION BILATERAL AL CONTRATO. -En los casos que sea necesario y hubiese
acuerdo al respecto, EL MUNICIPIO de comün acuerdo con EL CONTRATISTA, introducirán las
modificaciones que fueren necesarias al contrato, con el fin de evitar su paralización o la
producción de efecios lesivos para EL MUNICIPIO con su incumplimiento. CLÁUSULA
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VIGÉSIMA QUINTA. PRÓRROGA DEL PRESENTE CONTRATO El término de ejecución del
presente contrato podrá ser prorogado de comün acuerdo por las partes antes de su
vencim:ento. En ningün caso habrá lugar a prórogas o adiciones automáticas o tácitas del
presente contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. INDEMNIDAD.- EL CONTRATISTA se obliga a
mantener libre de cualquier dano o perjuicio al MUNICIPIO, originado en reclamaciones de
terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de SUS subcontratistas o dependientes,
en virtud del presente contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
CONTRACTUALES.- Conforme al artículo 48 de la ley 80 de 1993, si durante la ejecución del
contrato, se llegare a presentar controversias que impida la ejecución del contrato, las
partes contractuales buscarán los medios pertinentes para solucionar en forma ágil, rápida
y directa las diferencias y discrepancias surgidas de las actividades contractudles, haciendo
vso de los mecanismos de solución previstos en la mencionada ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA
OCTAVA. INCORPORACION DE NORMAS.- Se entienden incorporadas al texto del presente
contrato, las disposiciones contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 del 2007, ley 1474 de
2011, decreto ünico reglamentario 1082 de 2015, Código de Comercio, Código Civil y demás
normds | concordantes y | complementarias. CLÁUSULA — VIGÉSIMA — NOVENA.
PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. - El presente
contrato se perfecciona con el acuerdo de voluntad de las partes y la suscripción del mismo
y requiere para su ejecución el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1) La expedición del
registro presupuestal comespondiente. 2) Presentación de la póliza correspondiente por
parte del Contratista. 3J Acta de aprobación de las garantías constituidiaas por EL
CONTRATISTA a favor del MUNICIPIO. 4) La suscripción del acta de inicio de ejecución del
objeto contractual por parte de EL CONTRATISTA y EL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR
designado por EL MUNICIPIO. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. DOMICILIO. - Para todos los efectos
legales y fiscales atinentes à este compromiso, las partes acuerdan como domicilio
contractual el municipio de Funza, Departamento de Cundinamarca. CLÁUSULA TRIGÉSIMA
PRIMERA. NOTIFICACIONES. - Con la suscripción del presente contrato EL CONTRATISTA
acepta ser notificado en la dirección de correo electrónico suministrado en la plataforma
SECOP Il. EL MUNICIPIO recibirá notificaciones en la camera 14 No. 13 - 05 o en el correo
electrónico: infraestructuraGfunza-cundinamarca.gov.co
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ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO O CONVENIO
.- MCADIADE

m ENSEM
A VEA FEN 8/11/2023 e

2 ums VOTAR SERVICIOS
Pew MARRECORTRADETA: í

INVERSIONES CALEP SAS-^Nombre y/o razón social:
NumeroadeNIT: — - |800.405.807-9 7
CESIONARIO! ENICAS JDE'HABERIREAPIZADOJCESIÓN'DEU CONTRATOEINDIGUEILOSIDATOSIBEUCONTRATISTAICESIONARIGES
Nombre y/o razón social: N/A ^ ;
Numero del NIT: ]ns ^ : .
OBJETO:CONTRACTUAL' Tali TRO Se NRUENGENSURVEEN juidar) VERSOS SALQUILER, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DE FIGURAS DECORATIVAS PARA EL ALUMBRADOMUNICIPIO DE FUNZA CUNDINAMARCA

AECANCEIDEEROBJET OXGIIGERSGBUGASIONESICONTRACTUABES; DUE SIS BEISUSES VRS TRE RUaE USE! contretista se obligará para con el Municipio, en relación directa con el objeto del coritrato, E] lo siguiente: 1. Tramitar las garantías E
por el municipio y cargarlas a la plataforma SECOP II debidamente suscritas para.su revisión y posterior aprobación. 2. Suscribir de forma
conjunta cor. el supervisor designado el acta de inicio del contrato. 3. Garantizar durante là ejecución del contrato a disposición de un vehículo
ylo camión que se adapte para el t'ansporte de material y herramienta sefializado y, con se:vicio de comunicaciones a fin de tener contacto
directo con el superviscr. ^. Hacer (a entrega e instalación de los elementos de alquiler en los lugares definidos por el supervisor dei contrato.
5. Realizar los trabajos de instalacién, puesta en funcionamiento, anclaje, conexiones y demás, a más tardar el día 01 de diciembre de 2023,
con la totalicad de los elementos cantemplados en la ficha fécnica. 6. Deberá realizar pruebas de los elementos suministrados, instalados y|
alquilados que tuncionen. cotrectamente antes de! 01 de diciembre de 2023, si se presenta algün dafio por defectos de fabrica o por il
propia deberá ser corregicà en él "enor tiempo, los costos que esto con lleve serán asumidos por el contratista.7. E! contratista se hace|

feoda del manterimiento de Izs estructuras instatadas por lo que debe geranizar una adecuada y segura instalación y además disponer]
de una cuedrilla que realice al menos dos (02) rondas por los recorridos determinados y estar en coordinación con la supervisión de mantener
encendido las estructuras. 8. Realizar los cambios de los bienes &lquilados en el evento que resulten defectuosos, por defectos de fabrica o|
por falla propia. €I contratista no esta obligado a reponer ni a solicitar indemnización por cualquiera de los elementos descritos en la ficha
técnica en zaso caflos ccasionados por terce:os, o hurto o vandalismo, y tampoco se|generarán gastos adicionales al municipio. 9. Atender en
máximo en 4 horas ios requerimientos que efectüe.el supervisor, bien sea por ofició, correo électrónico o el canal de comunicación que se|
haya determinado de forma conjunta con el supervisor del contrato. 10. Adelantar conjuntamente con el municipio el trámite ante la entidad,
prestadora del servicio de energia, para que se autorice las conexiones respectivas del alumbrado navidefio. 11. Garantizar que todos es|
equipos técnicos de trabajc, ingenieros y personal que visite o intervenga en los sitios de trabajo deben contar con excelente presentación y
elementos de seguridad. 12. Mantener vigentes los certificados de trabajo en alturas durante e! plazo de ejecución del contrato. 13. Responder|
al supervisor todas las observaciones en cuanto a calidad, presupuesto, programación, seguridad industria! del proyecto, y en especial de|
manejo de persona:. 14. Garantizar » mantener durante la ejecución del contrato el personal propuesto, si llegase a realizarse algün cambio
deberá ser informado oportunamente ai supervisor, el cual verificará cada uno de los fequisitos y experiencia solicitada del persona! propuesto,
8| cual deberá c.mplir com:o mínimo con las exigencias de estudio y experiencia solicitadas en el pliego de condiciones. 15. Realizar el
mantenimiento preventivo v correctivo de la iluminación navidefia suministrada y  alquilada con el propósito de: garantizar su correcto

[tuncionamlento. En caso que uno o más elerientos sean diagnosticados como dafio irreparzble debido a dafios ocasionados por terceros,
hurto o vandalismo, durante el pericdo de mantenimiento preventivo o correctivo, este elemento será retirado en su totalidad y na será
remplazado, sin cue Se ceneren costos adicionales para el municipio. 16. Cumplir con las Normas vigentes aplicables tales como Decreto Ley
1077de 2C15, Lev 1259 3e 2008, Resolución 1409 de 2012 y 3368 de 2014, Resolución 180540 marzo 30 de 2010. Reglamento Técnico de
Iluminación y Alumbrado Püblico - RETILAP Resoluciones: 18 0398 del 7 de abril de 2004 18 0498 del 29 de abril de 2005 18 1419 del 1
noviembre de 20C5 18 0466 dal 2 de abril de 2007 18 1294 del 8 de agosto de 2008 180195 de febrero de.2009, NTC -2050 Código Eléctrico]
Colombiana. 17. Infcrmar cualquier. eventualidad por escrito à correo electrónico a infraestructura&funza Cundinamarca.gov.co, con 24 hora
ide antelación, aclarando que los dias de atención por parte de la entidad será en días hábiles. 18. En el momento de la instalación, montaje;
puesta en funcionamiento y desmonte de todcs los componentes del alumbrado navidefio, se deberá contar con la sefialización necesaria y|
equipos para el desarrollo del »royecto. 19. Acatar las instrucciones, sugerencias, colererosss y orientaciones escritas por el supervisor del "
[contrato y 9i municipio de Funza. 26 Sub 4 liempo las actas requeridas por parte del municipio (sup visor) como iancias de la] -
ejecución del zontrato. 21. Presentar las cuentas de cobro parciales del valor del|contrato, anexando todos sus Soportes y "documentos
necesarios para ello, dentro ce los plazos convenidos. 22. LasLas demás que por ley o-contrato le correspondan
VAEORIINICIAES(ERG'este'esacio escriDa eliva alor: JL TEGRIGIOTURICTER RURRSTGS COO 6 GtraS CERES
Valor en nürreetos: [1,096,194.02200 ^. | 9i .lvalar en tetras: IMil. NOVENTA Y SFiS MILI ONFS.CIFNTO NOVENTA Y CUATRO MIL VEINTIDOS PESOS M/CTE ^ | 232



ES

* [NLEVA FECAA DE TERMINACIÓN: N/A-

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO O CONVENIO
; ACRLDADE |

11- FR X04
1
1

PÉAZOIDEIEJECUCIONIPACTADO JXUGUEROTUUU CEESSEISETTNUNNANURNN PURSE ERE UMEQRT PIRE SCRDRRQEUETTED58 (2) MESES, A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACITA DE INICIO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOSPLAZOINICIAL: — . |REQUISITCS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN OEL CONTRATO, EL CUAL NO PUEDE SUPERAR EL: . |81 DE DICIEMBRZ,DE 2023 ^ : |FÉCHA D'£ TERMINACION: [31/12/2023 —
ACICIONZS AL PLAZO (PRORROGAS) INA - l
HUBO TERMINACIÓN ANTICIPADA NO ;
NUEVA EZCHA DE TERMINACIÓN: N/A ^ " HD
INTERVENTOR(Id8ntincáción[de LIH te Verte NR OREL OETRS DT DRESSNombre:| [N/A - NE |Numero dsl NIT: ÍN/A
SUPEF VISORIdehtificaciór;Jel supervisors y dope nde per Ta AENombre: Gladys Gonzalez Gonzalez ^ NEN JC. C. No.
Deperdencia: |Secretaria de Infraestructu'a |

22 de Tunja..

eod. .Entre los suscritos a saber JEIMMY VILLAMIL BUITRAGO / mavor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 52.661.824expedica en Funza (Ccndinamarca), quien actüa en Representación Legal del Municipio de Funza Nit. 899.999.433-5, en su calidad de|Alcaldesa, elegida de 03 de noviembre de 2023, ta como zorsta en la credencial expedida por la Registraduria Nacional del Estado Civil en laCiudad de Funza — Cundinamarca alos veintinueve (28).días de: mes de dicismbre de 2023 y posesionado mediante Escriturà PüblicaNümerc O61 , otorgada por la Notaria Jnica de Funza — Cundinamarza, de conformidad con lo establecido en el Articulo 314 de la ConstituciónPol:iica de Zolombia, así mismo se enzuentra debidamente facultado para cetebrer contratos segün Acuerdo Mun cipal nümero 010 de 2016 y
en ejercicio de las facultades conferidzs en el literal b del numeral 3 del artículo 11 de la Ley 80 de 1993, quien se denomina EL MUNICIPIO,de una pare, PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ representante legal de INVERSIONES CALEP SAS en su calidad de CONTRATISTA, y|GLADY3 GONZALES GONZALEZ Secretara de infraestructura y Supeivisor liqu dador, acordamos suscribir el ACTA DE LIQUIDACION del
contratc tai como lo estableca a claus;.la-de liquidazion de! mismo en los siguientes términos: 2
ACTAS;SUSCRITAS;DURANTEIBAYELECUCIONIDE;TODOIEU/CONTRATOSENNEARUR REUTERS Sq dnsItem [Nc. DESCRIPCION - | FECHA DE SUSCRIPCION

1 ACTA DE INIC:O . | 10/11/2023 ^2| . -|ACTA DE TERMINACION Tope 3112/2023 ^
CONSOEIDADOIDEL'ESTADOIUURID/C ORETETEES Y RENDER ARDET YER STUNSEES— .[HUBO [FECHA  DE| ^nESGRIPGION SI [NO |SUSCRIPCION SBSBRVAGIONESSUSPENSIONES X^ |REINICIOS X-|- :

JADICION EN VALOR X
ADICION EN TIEMPO X,
MULTAS X
DECLARACIÓN INCUMPLIMIENTO X

|CADUCIDAD x ^ Do Lolo EI
ESTADGIDEIMIGENCIADEIUOSTAMEZROS'AUMCMENTOIDE(UIQUIDARGEPPARORESEREURORCHRERRERER RESERVAS2 VIGENTE HASTA VIGENTEDESCRIPCION DE LOS AMPAROS SU MES ANO rn NO T

CUMPLIMIENTO . 30 6 X — 2024 X* PAGO SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 31 | 12 . 2026 X
RESPONSABILIDAD CIVIL [31 12

CONSOLIDADO;ESTADO;FINANCIEROSSTEY SE TEROR eee RM Ea ME CARI
DESCRIPCION . VALOR |

VALCR INICIAL DEL CONTRATO: $ 1,096,194,022.C0-7 l
VALCR ADICIONADO: . $ 0.00 ^^ " |
VALCR TOTAL DEL CONTRATO: $ 1,096,194,022.0077
VALOR TOTAL DEL ANTICIPO. — $0007.
VALOR AMORTIZADO $0.00 4
VALOR RECIBIDO POR EL CONTRATISTÀ: $ 986,574,519.80 ^
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTÁA: $ 109,6:9.402.20 ^
SALE O A FAVOR DEL MUNICIPIO: ; $0.00 ^ :
DETADEIDE'LOSIDESE WBCESOSIREALIZADOS A ORRERON EXIGEN EET d M Ri: at FERA PR

'" COMPROBANTE DE EGRESO
DESCR PCION FECHA | NUMERO  - VALOR :ACTA PARCIAL No 1 Y No 2 29/12/2023V| |. — 2023008538 7 E 986,574,619.80

I|
EE.



ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO O CONVENIO

11--FR -04

CONSTANGIKDEINVERSIONIECECTOADAD DECANTICIRORS MGE OON URE ART UU UU UEURURU,DESCRIPCION VALOR TOTAL VALOR AMORTIZADO SALDO POR AMORTIZARN/A N/A N/A N/AEl contratista hace constar que durante la ejecución del contrato no surgieron situaciones que generen desequilibrio económico, creando a sufavor habe-es adicionales, por lo cual el Municpio de Funza, queda excentc de cualquier reclamación presente o futura en relación con esteContrato,
|

Teniendo en cuenta que el día 17/07/2024 mediante corre» electrónico dirigido a la Secretaría de Infraestructura, el ingeniero Mauricio SuarezBohorquez, anterior superviso- del contrato, presenta ura solicitud, en la zual notifica la no autorización de su firma digital en el acta delerminación suscrita el día 31/12/2023, la cual fue presentada y cargada a la plataforma SECOP Il por el contratista para el proceso deliquidación. Por lo tanto, se procede, a falta de dicha acta, à realizar un inforrse de liquidación subsanando el requisito del acta de terminación,y así, continuar con al tramite de liquidación. El menciorado informe de licuidación y sus anexos, se anexan y hacen parte integra! .de lapresente acta de liquidación. ]
]^

Se realizó la verificacón y conto! del expediente contractual, incluido el acta de terminación, asi como la verificación de la ejecución restantecorrespondisnte al 1096 y representada en las actividades de desmonte. Ce lo anterior en conjunto se pudo concluir que e! contrato seejecuto &n su totalidad y bajo el cumplimiento de los aspactos, técnicos, financieros, aaministrativos, contables y jurídicos pactados. Es asique e! supervisor liquidador GLADYS GONZALEZ GONZALEZ; certifica que la ejecucion del contrato se efectuó a entera satisfacción delMunicipio, tai como lo hacen constar con su firma en ests acta. El Supervisor liquidador del Contrato, efectuó a verificación del pago de losaportes à Seguridad Social y Perafiscales, de conformidad con las normas que regulan la materia, en especial las Leyes 789 de 2002 y 828 de2003 y cemas normas vigentes.

Con nuestras firmas damos fé cue lo que à1uí se plasmó, se cumplió en su totalidad, en !o que corresponde al objeto contractual, los valorescancelac5s v por cancelar con asta acta (los cuales se ajustan a los precios del mercado), la calidad de los materiales, bienes y/o servicios]|simistacc y certificamcs que se ejecutzron todos y cada uno de los [tems que forma:on parte integral del respectivo contrato. Así mismose cumpiio con lo que aquí se licuida.

Nota: Se actua como supervisor liquidador, teniendo en cuenta que en el proceso contractual el supervisor fue el ingeniero MauricioSuarez Boherquez !

/
u.

GLADYS GONZALRS/GONZALEZ
Secretario de Infraestructura
Supervisor Liquidador

»pT —3 E
Proyecto: inj F:edy Castellanos V - or sos Sec-etaria de ( fie jinfraestructura 1 Reviso: Dr uan Carlos Gor1ez Apoyo juridico a fa supervision Secreta tfüctura-

: dEn cumplimia^to a lo establecido en el articuio 60 de la Ley 80 de 1993 y artículo 11 de la ey 1150 de 2,007, se acuerda suscribir por àmbaspartes, el acta de liquidación d»l mencionado contrato ccn fundamento en las certificaciones, constancias y actas suscritas durante laejecución dei contrato por parte del Supervisor y Contratista. .

Las partes, ura vez se realice/el ia del zontratista, se dec: ALVO por todo concepto emanado o derivado)del contrato objeto iqui ! ncia se firma a lo 8 de noviembre de 2024.

7 t]"Nar Y VILLAMIL BUITRAGÓ T PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
'N Representante Legal INVERSIONES CALEP SAS

ALGALDE MUNICIPAL DE FUNZA "CONTRATISTA ARevisó: Conslenza Bedcya Garcia - Secretaríz
Jurídica (

,

visó: Diana Caroline Diaz Rojas - secrelaría de|Fir I 77
nda j N

L

/
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CLAUSULADO COMPLEMENTARIO CONTRATO ELECTRÓNICO DE ARRENDAMIENTO

CONTRATO No. CTO 553 MT 2023
CONTRATANTE MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ
NIT. 899.999.428 — 8
CONTRATISTA INVERSIONES CALEP SAS
NIT. NIT. 900.405.807-0
REPRESENTANTE LEGAL | PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ

| C.C. 79.408.665
Entre los suscritos a saber, de una parte, EL MUNICIPIO DE TOCANCIPA, quien en adelante se denominará
EL MUNICIPIO, entidad territorial identificada con NIT. 899.999.428 - 8, representada legalmente por JORGE
ANDRES PORRAS VARSAS, mayor de edad, con domicilio en Tocancipá, identificado con C.C. 79.882.688
de Bogotá D.C., en su calidad de ALCALDE MUNICIPAL, legalmente posesionado segün el Acta de fecha
enero 1 de 2020, suscrita ante la Notaria Unica del Circulo de Tocancipá, en ejercicio de las atribuciones
oto"gadas por el artículo 215 de la Constitución Política y el literal b) del numeral 3? del artículo 11 de la Ley 80
de 1993, debidamente facultado para la suscripción del presente contrato, mediante el Acuerdo Municipal No.
011 de 202Z; y por otra parte, INVERSIONES CALEP SAS, con NIT 900.405.807-0; representada legalmente
por el Sr. PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ identificado con C.C. No. 79.408.665, quien para efectos del
presente contrato se den»minará EL CONTRATISTA, quien declara que tiene capacidad para celebrar este
contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en la Ley 80 de 1993, Ley
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018 y demás normas constitucionales y legales, hemos
accrdado celebrar el presante contrato, el cual se regirá por las siguientes:

CLAUSULAS
ALQUILER, INSTALACIÓN Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO EN EL

1) Obieto: MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ
EI plazo de ejecución del contrato será HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. El

| 2) Plazo: plazo se contará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y la
| suscripción del acta de inicio.

Obligaciones específicas del Contratista:
1. Hacer la entrega e instalación de los elementos de alquiler en los lugares definidos
por el Municipio. 2. Realizar los trabajos de instalación, puesta en funcionamiento,
anclaje y conexiones del alumbrado navidefio, a más tardar el día 6 de diciembre de
2023. 3. Deberá realizar pruebas de los elementos suministrados, instalados y
alquilados que funcionen correctamente antes del 6 de diciembre de 2023, si se
presenta algün dafio o inconsistencia deberá ser corregida inmediatamente, los costos
adicionales serán asumidos por el contratista. 4. Realizar la desinstalación de los
elementos alquilados a más tardar el 31 diciembre de 2023. 5. Realizar la vigilancia,
conservación y mantenimiento de las estructuras instaladas por lo que debe garantizar
una adecuada y segura instalación y además disponer de una cuadrilla que realice al
menos 2 rondas de 2 horas diarias, por los recorridos determinados y estar en
coordinación con la supervisión con el propósito de vigilar y de mantener encendidas
las estructuras. 6. Realizar los cambios por productos defectuosos o que darien
personas ajenas al personal de la administración, por defectos de fábrica o indebida
manipulación. 7. Atender en máximo 4 horas los requerimientos que efectüe el
supervisor. 8. Deberá adelantar conjuntamente con el Municipio el trámite ante la
entidad prestadora del servicio de energía, para que se autorice las conexiones
respectivas del alumbrado naviderio, así mismo asumirá los costos que se generen
ante estas entidades. 9. Garantizar que todos los equipos técnicos de trabajo y
personal que visite o intervenga en los sitios de trabajo cuenten con excelente
presentación y elementos de seguridad. 10. Mantener vigentes los certificados de
trabajo en alturas del personal. 11. Responder al Supervisor todas las observaciones
en cuanto a calidad, presupuesto, programación, seguridad industrial del proyecto, y
en especial de manejo de personal. 12. Garantizar y mantener durante la ejecución del
contrato el personal propuesto, si llegase a realizarse algün cambio deberá ser
informado oportunamente al supervisor, el cual verificará cada uno de los requisitos y

| 3) Obligacianes:

experiencia solicitada del personal propuesto. 13. Realizar el mantenimiento
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preventivo y correctivo de la iluminación Navidera suministrada y alquilada con el
propósito de garantizar su correcto funcionamiento. 14. Cumplir con las Normas
vigentes aplicables tales como Decreto Ley 1077de 2015, Ley 1259 de 2008,
Resolución 1409 de 2012 y 3368 de 2014, Resolución 180540 marzo 30 de
2010.Reglamento Técnico de lluminación y Alumbrado Puüblico - RETILAP
Resoluciones: 18 0398 del 7 de abril de 2004 18 0498 del 29 de abril de 2005 18 1419
del 1 noviembre de 2005 18 0466 del 2 de abril de 2007 18 1294 del 6 de agosto de
2008 180195 de febrero de 2009, NTC -2050 Código Eléctrico Colombiano. 15. En el
momento de la instalación, montaje, puesta en funcionamiento y desmonte de todos [
los componentes del alumbrado navidero, se deberá contar con la senalización
necesaria y equipos para el desarrollo del proyecto. 16. Responder por cualquier tipo
de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la que coadyuve el
personal, los subcontratistas o un tercero contra el Municipio, por causa o con ocasión
del contrato. 17. Suscribir el acta de liquidación del contrato. 18. Observar y cumplir
con las normas de seguridad industrial (HQ.S) y demás normatividad vigente y las
especificaciones dadas. 19. Cumplir con la totalidad de los ofrecimientos realizados en
la oferta, entre ellos los ofrecimientos técnicos y económicos que fueron objeto de
ponderación.

Obligaciones generales del Contratista: 1. Cumplir con el objeto del contrato, en las
condiciones de calidad y dentro de los plazos acordados, con plena autonomía técnica
y administrativa. 2. Avisar oportunamente al municipio de las situaciones previsibles
que puedan afectar el equilibrio económico del contrato. 3. Realizar el pago de los
aportes al Sistema integral de seguridad social en los porcentajes establecidos en las
normas vigentes. 4. Liberar, mantener indemne y defender al Municipio bajo su propio
costo, frente a toda declaración de responsabilidad de cualquier naturaleza, originada
en sus actos u omisiones relacionadas con la ejecución del contrato. 5. Obrar con
lealtad, buena fe, diligencia y cuidado necesario en las etapas precontractual,
contractual y pos contractual, evitando las dilaciones y entrabamientos que pudieran
presentarse. 6. Subsanar inmediatamente y a su costa los datos generados durante
la ejecución del contrato. 7. Acatar oportunamente las observaciones o
recomendaciones realizadas por el supervisor. 8. Colaborar con el Municipio en lo que
sea necesario para que el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor
calidad. 9. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actüen por fuera de la ley
con el fin de obligarlos a hacer u omitir algün acto o hecho. 10. Presentar los informes
que le sean solicitados por el supervisor dentro del término sefialado para tal efecto.
11. Garantizar la calidad de los bienes y servicios contratados y responderán por ello.
Para tal propósito, constituirán dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción
del contrato, la garantía ünica de cumplimiento con los amparos, vigencias y
coberturas sefralados requeridas. El contratista se obliga a ampliar, modificar o
prorrogar la garantía ünica de cumplimiento, en el evento que se adicione el valor del
contrato, se prorrogue su plazo o se suspenda su ejecución. 12. Conservar en buen
estado los elementos que le sean entregados para el desarrollo del objeto contractual
y devolverlos a la finalización del contrato. 13. Dar cumplimiento a las políticas del
sistema de gestión documental en los documentos que sean entregados al Municipio
como resultado de la ejecución del objeto contractual. 14. Pagar los tributos que se
generen con ocasión de la celebración, ejecución o liquidación del contrato, de
conformidad con las disposiciones normativas vigentes. 15. Informar al Municipio los
cambios de dirección o correo electrónico de notificaciones que se realicen durante la
vigencia de la garantía ünica. 16. Mantener la confidencialidad de la información
reservada que conozca durante la ejecución del objeto contractual. 17. Suscribir el
acta de inicio del contrato. 18. Las demás obligaciones que permitan el cabal
cumplimiento del objeto del contrato.

Obligaciones del Municipio: 1. Exigir al contratista y/o al garante la ejecución idónea
y oportuna del objeto contratado. 2. Ejercer el control y vigilancia de la ejecución del
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contrato a través del supervisor, quien impartirá las recomendaciones y observaciones
pertinentes para la debida ejecución del objeto contractual, sin perjuicio de la
autonomía propia del contratista, y elaborará los informes correspondientes. 3. Pagar
al contratista los honorarios en la forma acordada cuando se acredite el cabal
cumplimiento de los requisitos estipulados en el contrato. 4. Aprobar cuando
corresponda la garantía ünica de cumplimiento. 5. Expedir el Registro Presupuestal a
la suscripción del contrato. 6. Exigir que la calidad de los bienes y servicios adquiridos

por las entidades estatales se ajuste a los requisitos mínimos previstos en las normas

técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tales bienes o servicios
cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas
internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas
extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales suscritos por Colombia. 7.
Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los darios que
sufran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 8. Adelantar las gestiones
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a
que hubiere lugar. 9. Solicitar la actualización o la revisión de los precios cuando se

produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del
contrato. 10. Realizar todas las demás obligaciones necesarias para la correcta

ejecución del objeto contractual.

4) Valor:

EI valor del presente contrato corresponde a la suma de MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE.
($1.496.330.000), de conformidad con la oferta económica presentada por EL
CONTRATISTA la cual hace parte integral del presente contrato y constituye el Anexo

No. 1 del mismo.

El gasto que ocasione el presente contrato se pagará con cargo a el siguiente
certificado de disponibilidad presupuestal:

FECHA: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023
Fuente de

| Financiación

401/Rendimientos

CDP: 2023001446

Código y nombre del rubro (CCPET)

2301.01.04.01.33.3301.2020258170012.3301053.2.

Valor solicitado

3.2.02.02.006 / Servicios de alojamiento; servicios de
suministro de comidas y bebidas; servicios de
transporte; y servicios de distribución de electricidad
gas y agua/ Rendimientos Financieros-Ingresos
Corrientes de libre destinación

Financieros-
Ingresos
Corrientes de libre
destinación

300.000.000

2301.01.04.01.33.3301.2020258170012.3301053.2.
3.2.02.02.007 / Servicios financieros y servicios
conexos, servicios inmobiliarios y servicios de

401/Rendimientos
Financieros-
Ingresos 700.000.000

leasing/ Rendimientos Financieros-Ingresos | Corrientes de libre
Corrientes de libre destinación destinación

2301.01.04.01.33.3301.2020258170012.3301053.2. |*0i/Rendimientos
as Financieros-

3.2.02.02.008 / Servicios prestados a las empresas Ingresos
y servicios de producción/ Rendimientos Financieros- gre ;

; ; T Corrientes de libre
Ingresos Corrientes de libre destinación destinación

| TOTAL $1.500.000.000

500.000.000

.5) Forma:de pago:

EI Municipio pagará el valor del contrato de acuerdo con los precios unitarios

contenidos en su propuesta económica, los cuales se detallan en el Anexo No. 1 de

este documento.

EI Municipio pagará el valor del presente contrato así: Un primer pago correspondiente

al sesenta por ciento (6096) del valor total del contrato una vez se verifique la

instalación y puesta en funcionamiento de todos los bienes solicitados y un segundo

pago correspondiente al cuarenta por ciento (4096) del valor total del contrato una vez
se realice la desinstalación de los elementos alquilados.
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Para cada uno de los pagos, el contratista deberá presentar i) Certificación de
cumplimiento a satisfacción expedida por los supervisores del contrato. ii) Soportes
que acrediten estar a paz y salvo en el pago de aportes al Sistema Integral de
Seguridad Social y pago de parafiscales. iii) factura. iv) Informe de ejecución con
Soporte fotográfico. v) los demás documentos que sean necesarios para corroborar el
cumplimiento de las obligaciones.

6) Cláusulas
excepcionales:

EL MUNICIPIO podrá interpretar, modificar o terminar unilateralmente el presente
contrato, si se dan las circunstancias previstas en los artículos 15,16 y 17 de la Ley 80
de 1993

7) Causales de
Terminación:

El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos: i) Por
acuerdo de las partes. ii) Por vencimiento del plazo. iii) Por caso fortuito o fuerza
mayor.

8) Multas:

EL MUNICIPIO podrá imponer multas diarias y sucesivas a EL CONTRATISTA del
cero punto dos por ciento (0.296) del valor total del contrato en los siguientes eventos:
a) Por el cumplimiento tardío de las actividades encomendadas al contratista, b)
Por defectos y errores que reflejen descuido o negligencia en la ejecución de
las obligaciones del contrato, y c) Por las demás circunstancias que impliquen la
mora o incumplimiento parcial de las obligaciones del contratista. La imposición de
multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya lugar por la mora o el
incumplimiento.

9) Cláusula Penal:

En caso de incumplimiento total a cargo del contratista, este pagará al Municipio de
Tocancipá una suma equivalente al veinte por ciento (2096) del valor del contrato a
título de tasación anticipada de perjuicios, sin menoscabo de hacer exigibles los otros
perjuicios que se llegasen a probar. Así mismo se podrá hacer efectiva de manera
proporcional al incumplimiento parcial del contrato, suma que será pagada o
descontada segün el caso, al momento de efectuarse el respectivo pago del contrato.

10) Documentos
integrantes del
contrato:

Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 1. Los documentos
del proceso de Licitación püblica No. LIC 009 MT 2023. 2. La oferta presentada por EL
CONTRATISTA 3. Las actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales. 4.
Certificados de disponibilidad presupuestal. 5. Los demás documentos del expediente
contractual.

| 11) Notificaciones

Los avisos, solicitudes, citaciones, comunicaciones y notificaciones que las partes
deban hacer en virtud de la relación contractual constarán por escrito y se entenderán
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo
electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: i) Por parte de
EL MUNICIPIO en la Calle 11 No. 6-12 Tocancipá. Teléfono 5169017. ii) EL
CONTRATISTA, en la Calle 65 N? 13 - 22, Bogotá. Teléfono: 3456933 o 3186423428,
E-mail: huertas.sandra(Qgmail.com

12) Requisitos de
perfeccionamient
O y ejecución:

El contrato se perfecciona con la suscripción de las partes; para su ejecución se
requiere registro presupuestal, constitución y aprobación de las garantías y suscripción
del acta de inicio.

13) Declaraciones:

Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las
estipulaciones contenidas en el presente contrato y los demás documentos que forman
parte integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el principio de la
autonomía de la voluntad de las partes con fundamento en el artículo 1602 del Código
Civil Colombiano.

| 14) Indemnidad

EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL MUNICIPIO por razón de reclamos,
demandas y acciones legales que surjan durante o por la ejecución del contrato. Se
considerarán como hechos imputables a EL CONTRATISTA todas las acciones u
omisiones de su personal, de sus subcontratistas y del personal al servicio de
cualquiera de ellos, sus errores y defectos en la ejecución contractual y en general
cualquier incumplimiento de sus obligaciones contractuales.

15) Supervisión
El control y vigilancia de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones pactadas en
el contrato estarán a cargo de JANA MARGARITA IBANEZ YACOMELO Secretaria
de Cultura y Patrimonio o quien haga sus veces.
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CLAUSULADO COMPLEMENTARIO CONTRATO ELECTRÓNICO DE ARRENDAMIENTO

De conformidad con lo reglamentado en el artículo 2.2.1.2.3.1.1. y siguientes del
Decreto 1082 de 2015, con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual o
extracontractual, derivados del incumplimiento total o parcial del contrato, como
requisito para su ejecución, el contratista deberá constituir garantía ünica de
cumplimiento que podrá consistir en contrato de seguro contenido en una póliza,
patrimonio autónomo o garantía bancaria con los siguientes amparos:

Amparo i Cuantía Vigencia
Veinte por ciento

Cumplimiento del contrato. | (2096) del valor del Igual al plazo de ejecución del
16) Garantías contrato y seis (6) meses más.

1 : contrato
Veinte por ciento »u ; »

Calidad del servicio (2096 del valorde| | Bual'al plazo de ejecución del
contrato y seis (6) meses más.

contrato
Pago de salarios, Cinco por ciento »" ; »

prestaciones sociales e (596) del valor del Igual al plazo de Sjec cron del] ect contrato y tres (3) anos más.
indemnizaciones laborales contrato

Responsabilidad civil No menor a 200 Igual &l plazo de ejecución del
extracontractual SMMLV contrato.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de
| 17) Publicidad 2015 el presente documento se publicará en el Sistema Electrónico para la

Contratación Püblica - SECOP II.

18) Participación
Comunitaria

El presente contrato tendrá la vigilancia y control ciudadano, conforme a lo dispuesto
en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. Para efectos de dicho
control las asociaciones cívicas, comunitarias, profesionales, benéficas o de utilidad
comün podrán acceder a los documentos que hacen parte del presente contrato,
quedando a su disposición para ser consultados.

NOTA: EI Sistema Electrónico para la Contratación Püblica - SECOP II funciona con contratos electrónicos que
son aprobacos/aceptados por las partes a través de la plataforma. Estos contratos tienen validez jurídica y
probatoria. No es necesario imprimir minutas y hacerlas firmar por las partes. Usted sólo debe anexar al SECOP
Il el ciausuladc y cs documentos soporte del contrato que considere pertinentes. Toca la información anexada
debe ser complementaria, y no duplicar la información ya contenida en los formularios del SECOP Il. Fuente:
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce public/files/cce step/20190821guiagcgestioncontractualentidad
estatalv2.pdf
Elabcró y revisó: Carles Oswaldo Martínez Rojas — Contratista OJC
Revisó: Danie! Antcnic Ayala Mora — Asesor Jurídico Externo
Revisó: Luz Angela Rey Soler — Jefe de la Oficina Jurídica y de Contratación
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. COT1.PCCNTR. 5551875? DE 2023 SUSCRITO EN"RE EL MUNICIPIO DE FUNZA S5E INVERSIONES CALEP SAS.

Entre los suscitos DANIEL FzLIPE BERNAL MONTEALEGRE, mayor de edad y vecino de Funza,(Cundinamarca|, identifizcdo con I3 cédula de ciudadanía nümero 1.073.506.913, expedida enFunza (Curdinamarca], elegidc sl 27 de octubre de 2019, tal como consta en la credencialexpedida por ia Reg'straduría Nacicnal del zstado Civil en la ciudad ds Funza- Cundinamarca alos cincc (05) días cel mes de roviemore de 2019 y posesionado mediante Escritura PÓblicaNümero 11i9 de fecha 26 de diziemb-e de 2019, otorgada por la Notaría Ünica de Funza -Cundinamarca, de conformidac con lo establecido en el artículo 314 de la Constitución Políticade Colorabia, así mismo se 2ncusrira debidamente facultado para celebrar contratos segünacuerd» municipal rómsro 910 de 2016 en sU calidad de alcalde y representante legal delMUNICIPIO DE FUNZA en zonzordancia de lo previsto en la ley 80 de 1993, artículos 11, numerales1 y 3, literal b, artículo 25, nuraeral 1 I, v cuiean para efectos del presente contrato se denominaráEL MUNICIPIO, po' cna pare Y por la otra, INVERSIONES CALEP SAS identificada con NIT.900.405.807-0 representada legcimeate oor el senor PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ identificadoCon C.C No. 79.408.665 expecida en Santafé de Bogotá D.C., y quien en adelante se denominaráEL CON'RATSSTA, herros convenido celebrar €l presente contrato, el cual se rige por lo reguladoen la lev 80 de 1993, ley :150 de 20C7, ley 1474 de 2011, ley 1882 de 2018, decreto 019 de 2012,decreto Cnico "eglancentario 1082 de 2C15 v demás normas que las reglamentan, adicionan [e]modifican, y por lo estipulado en 'as cláus Jlas que a continuación pactamos, previas las siguientesCONSIDERACIONES: | Qus la secretcría de infraestructura, en cumplimiento de la ley 80 de 1993,ley 1150 de 2207, ley 1882 de 2018 y decre: o ünico reglamentario 1082 de 2015; elaboró los estudiosprevios donde se encuentrc debicamante justificada y soportada la recesidad de celebrar elpresente cortrcto de servicios 2) Que se cuenta con la disponibilidad presupuestal para celebrarel presente conrrato de se'vicios de azuerdo con los certificados de disponibilidad presupuestalesexpedido 2or lc secre:aría ce hccier.da del municipio, documento que hace parte integral delpresente contrato; 3) Que el p:esente contrato se deriva de un proceso de selección mediante lamodalidcd ds L citación P3blica cumoliendo con el procedimiento establecido en la ley; 4) Quela secretaria jurídicc eiabcró el aviso de convocatoria, el primer y ünico aviso de convocatoria yproyecto de plisgo de condiciones, Ics -uales fueron debidamente publicados en el SistemaElectrónicc parc la Centrctac ón P2blica (SECOP Il) por el término legcl establecido; 5) Que seordenó la apertura de la convocatoric pblica LP 011-2023, mediante resolución No. 808 de fechadoce (12: de oc'ub'e de dos ril vainti:rés (2023) publicando el pliego de condiciones definitivo; 6)Que en desaroll5 del proceso :e recibió una (01) propuesta la cual fue debidamente verificada yevaluadc por el conit3 desigrado para tal efecto: 7) Que mediante resolución No. 878 del tres(03] de noviemb-e de dos mil veintitré: (2023) se adjudicó a la sociedad INVERSIONES CALEP SAS,el contrato resultante del proceso ae Liziración Póblica LP 011-2023. 8) Que cumplidos los principiosque rigen la función administrativa cel Estc do y agotado el procedimien:o de selección objetivaestablecico y regulado por ia normatividad vigente que rige la contratación estatal, esproceder-e que E! MUNICI?I[O y EL CONTRATISTA suscribamos el presente contrato y enconsecuencia  accrdamcs: : - - ALQUILER, INSTALACIÓN,MANTENIMIEN7O Y DESMONTE DE FIGURAS EECORATIVAS PARA EL ALUMBRADO NAVIDENO PARA ELMUNICIPIO OE FUNZA CUNDINAMARCA. de conformidad con lo requerido por el MUNICIPIO en los £5estudios y docurr entos previos, así como pilego de condiciones y la propuesta presentada por el | uos]contratista, aceptaca por la entidad, documentos que hacen pare integral del presenta iiercontrato. PARAGRAFO: Las actividades relacioncidas en el presente contrato serán ejecutados enforma directa por EL CONTRATISTA, con autonomía técnica y administrativa. CL lAS DA. e»
Iconotec

contactenoséfunza-cundinamarca

gov.co

-
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i$. - Serán los establecidos en los ariículos 49 y 55,respectivamente de la ley 80 de 1993 y demás normas que lo complementan o adicionan. ! i. * Las partes acordamos el valcr del presente contrato | 5^ Jena suma MIL NOVENTA Y S3IS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL VEINTIDOS PESOS M/CTBA-CERT53760($1.096.194.022) incluldo IVA y dernás "mpuestos, tasas y contribuciones de carácter Nacional, iemDepartamental y Municioal. Da con?formidcd con la verificación y evaluación efectuada por el (95evaluador económico designado en sl proceso de selección del que se deriva el presente ESSE:contrato. A contiruacióa, se detalla a descripción del suministro a adquirir objeto cel contrato, | IS4ssos |incluyendo cartidades, valo: un&ario y valor total: STCERTEIES
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. COT.PCCNTR. |
5513759 DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE FUNZA
E INVERSIONES CALEP SAS.

ZOPOS  ARBOL: alquiler,
nstalaciór7mantenirmiento por
zafics £roplos y  desmonte
ZSeccrazión sobre el éórbol,
princ'psle: copos — de : mts de
I»ngituc, 2n estructura metálica,
cecorada con mangusra led luz
blonco. Incluye ^ elementos
requeridos para armado,
elemen'os de prolección pora
tabajo seguro en alturas. incluye
eiemern'os de conexión hasta
pJntc cera, materiales, mano de
obra y equipos. (inagen de
referencia; En caso de dafio
parcial 5. oial, ocasioncdo por
lerce"os. -urlo y/o vandalismo,
no se incunrá en gastos
cdicionadle: por parts del
centratcnie.
FIS3URA MARCA FUNZA: Alquiler,
ir -taleciór, montenimierto por
danos propios y  desmonte
decoració^ del óárbol figura
b'dimen:ional como muestra la
ficura cen na longitud de 2mts,
e- estiuctura metálica,
de corada con manguera led luz
TC. ircluye eiementos
reque-dos para armado,

5 elementos de prolección pora UNID 5 $1.008.403.00 $191.597.00 $1.200.000,00 $6.000.000,00trcbaj» securo en alturas. incluye
elementos de conexión hasta
punto zerc, materiales, mano de
obra v scJipos. (imagen de
re'srercia] En coso ce dahio
pc'cial c fetal, ocasionado por
le-zercs, h.rto y/o vardalismo,
no. se incumrá en gastos
accionales por pone del
contra:ante
TiNz3UA — SiUETA: Atquiler,
ingalación, mantenimiento por
dafos  prapios y | desmonte
decorcción del árbol figura
bíc'mensioraf Tingua silueta de
2mvs d» orgitud, en estructura
metálica, decorada con
mangusra led luz azul. incluye
elementos — requeridos — para
amado, elementos de "6 pro*ección para trabajo seguro UNID 5 $1.008.403,00 $191.597,00 $1.200.000,00 $6.000.000,00
en alturas. i-cluye elementos de
co^exión Fasta puntc cero,
materiales, mano de obra y
equipos. (imagen de referencia).
En «asc de dafio parcial o total,
ocoslonado por terceros, hurto
y/c vandalismo, no se incumrá en 1gastos adicionales por parte del | fsCso0t ]

UNID 5 $798.151,00 $151.649,00 $949.800,00 $4.749.000,00

Contactenosdifurga-cundinamarca.gov.co

-
www.funza

xundinamarca

gov.co

cortratante. Nisbeisaiesi
FIGURA — VCLUMETRICA |. SHOW IC-CER 116470
TEC NOL2GICO: alquiler, GL 1 $61.160.504,00 $11.620.496,00 $72.781.000,00 372.781.000,00

7 instalociór, montenimiertc por

L so won Ji
SA-CERTSSTO0

cig — CO-SC-CERM4TÓ
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. CO1.PCCNTR. BP
5518759? DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE FUNZA
E INVERSIONES CALEP SAS.

dafos propios y desmcnte de
estrella: pixel led 3mts de al'ura,
volumstrica de 10 puntas con
dos arzces 2d de 4mts de longitud
con ura aliura central máxima
de 2,5mts; la zantidad de pixeles
que dsbe -ener es de :500
diodos en total, los cuales deoen
cumplir con la  sigulente
especfcación:

l. El led dele tener un rango de
operación e^ temperatura entre
-25*c a 85*c aproxmadamente.
nstalac ón y zesmonte de diodos
de luz RGB inteligente 12ram,
debe zpero' en un rango de
;enslón de .2 VDC , el cable
debe ssr negro y debe terer una
distancia de ;0cm entre diocos,
debe contar con conectores tipo
intemparie, debe tener un c^ip
infegrazo que permite ser
programcdo en diterertes
secuencias lurinicas, el led debe
tabajar en 256 escoclo de grises
ajsstabe y  frecuencic de
escanec de más de Z kh, con
frecuencia de actualización de
Fosta 30 tps debe ser
compa'/oe y  programoble
cesde tn sistema de control con
entradc a 110vac y administrable
cesde un S.O Windows que
genere el corecto desarrollo del
software parc poder establecer
los diferentes secuencios e
luces escablecida por la alcalcka.

2. el covrolador debs con'ar
can:
a. 2 puer cs Do'sy Chair, modulo
Con antena wifi de monta'e en
piaca, modo de
aimocenomiento — en  lorje:a
micro SD v reproducir sincronía
con FFP.
b. debe contar con salidas 485
en Conector "5.
C. debe zonía' con ur sisiema
visual para corfrmación y análi;is
de estado del mismo, en esta
pantalla cled deben existir 5
bclones para su  contrcl
e. debe ser czpoz de manejar
98304 carales.
f. debe irclurse el cablead»
requerido y ccja de contrcl de
encendido para su correcto 1

contactenosiifu

nza-cundinamarca.gov.co

-
www.funza

«undinamarca

govco

funcionamiento.
l fsO som |3. deben :ncluise las fuentes ds Nara siualimentación — requeridas | con C-CER 116470alimentación a. lO0vac o 220va-

para gaocnlzcr el cormecto (efurcionamientc de los diodes «9»lec, las fuertes deben ser capaz iContecde—sepeder-[a intemperie sin
!generar — sobrecalentamientos.

| so won
Incluye intr3sstructur: sctrica e t —À
Incluye intra iclura eléc lA-GERTSSTEDinfraestrucura metálica e
instalación de elementos «v
ancldjes necescrdos para de
opsración del proyecto. Incluye
elementos de fijación maferial de.
mono de obra y equipos parc
trabajos en altura. imagen de
referencic)
En caso ds dofic parcial o total
ocasionaco po: terceros, hurtc
y/o vandcl&mo, ro se incurrrá er-
gastos adclona es por parte dei
&ortratan:e.

" . CO-SC-CER116470Página 4 de 18 CO-ST.CERT5S753
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. CO1.PCCNTR |
5518759 DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE FUNZA
E INVERSIONES CALEP SAS.

SONIDO PARA LAS ESTRELLA3:
Alquiler, instolación,
mantenimiento por dancs
propios y  desmonte sistema
sonoro que goranfice ef buen
funcionamlerta sel show audis

rítmico. Inzluye &elementcs
requeridos para armadc,
elementos de proteccón pora
trabajo seguro en alturas. incluye
elementos de ccnexion ^asta
punto cero, mareriales, mano de
obra y edculpos. Alquiler.
nstalación,  marmrenimiento v
desmonte Scnido:
F| sistema de sonido estar
compussto por: 3. 2 bafle: IP5*
tabricado con acero y plóásticc
garantizando graves prcfundos y
agudos, cor pctencia RMS
50/25/12W 190v, impedancic
constante: 8 oF ms-30W
respuesta de frecuencia: 100 —2C
kHz (-10 cB], SFL: 2) dB, ánguo de
cobertura | kHz/4 kHz (-6 dB]:
140?/90*, controles: switch de
rivel de potencia, tensión
constante: G0/70Vb. 1
mezclador de audio profesonat
ce 4 canales con procesador de

8 efectos, reprcductor US8. z. 1 GL 1 $8.378.151,00 $1.591.849,30 $9.970.000,00 $9.970.000,00cmplficador de 2 cancles con
potencia de 50Cw por canal,
potencia de reproducción de
1400w. fillros de baja frecuencic.
| transformadores ce 400W con
entrada de 4 y 8 oFm, salida de
70v y 100v.e. "odos los *istemas
deben ser compztibles para un
comecto funcionamiento. Los
parontes — debe ener la
posibilidad de ser instalcdos en
diferentes sitios odertodcs hacia
las personas al mieror de lo
estructura y en cercanías del;
mismos. Debe  oermiir da:
posibilidad de prcgramar los
cudios de—formma automárica
para que suenen a determminazas
horos. Se debe garantizar la
sircronía. con el sistema de
iluminación ^de la figura
vclumétrica. Debe inclure el
cableado requerico y caja de
ccnitro| de encendido para su
correcto fur.cionamiento.
En caso de daf'o paciol o tctal,
ocaslonado por "erceros, hurto
y/o vandolismo, no se incurmirá en

1

Contactenosdrfunza-cundinamarca.gov.co

-

www

funza-cundinamatca

govco

gastos adicionoles por parte el | 150900: |contratante.
AERMAEREO" |ANGELES óMIS  ALTURA. CON IC-CER 116470TROMPETA. Alquiler, instalación,

mantenimiento por dahnos
propios y desmonte. fabr&icado
en estructura metálica,
fabricado en estruc-ura metálica iy decorado manguerc led | 5o eb ]
blcnca uso intemperie 110-120v Neiretiéncii: 4 A-CERT83780luces mini led usc industriol luz
cófdo. Übicocos sn as 4

E entradas al parque principal | UNID 4 $17.558.824,00 $3.336.177,00 320.895.001,00 $83.580.004,00
Inciuye infraestruztura elécztica e
infraestructura ma'álicc e
instaloción de  sementos y
cnclaíes necesorcs para la ene joperación del proyec'o. Incluye

T-CERTS537!elementos de fijazión materiaf de
- ndmano de obra y equipos para

(SNtrabajos en altura. limagen de
ADRTYUT-referencia). £n. ccso de doho

parzial o total, ocosionad» por

Página 5 de 18 ao ERU
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. COIT.PCCNTR.
5518759? DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE FUNZA
E INVERSIONES CAL:P SAS.

Terceros, uro v/5 vandalismo,
no se  'ncJnir$ en gastos
Gdicondles por parts cel
conratcnte.
CEL2 CON NIEVE AR'TFICIAL:
AlatLiler, instalación,
martenimiento por dafos

f y  desmconie nieve
8 máquinas de nieve
z2cda 20minu'os per

2miru*os d.rante 3horas, ncluye
ia compos'ción de un celo de
Xices de 5ümts de longitud, luz
blenza caza Im, las mcquincs
debe" cortar ccn Ics sigJlentes
especificaciores  éeniccs: los
maq.i»as ieben operar en el
voltaáe de  11G-220v, deben
contar com una oolencia de
1200w, €d2acidad para
denasitar 20 litros del
componenie  gene'odo: de
nieve, el zcmponente debe

10 Saramtzcr ser inclorc y :eguro GL ] $77.058.824,00 $14.641.177,00 $91.700.001,00 $91.700.001,00para si pJblco. el delo lursinoso
Ccebe estar compuesic por
extersonss mini [ed luz bloncc
uso  exisrior tipo — industrial
ubiccdo en el pcraus principa
€n'a canmerc 14 ea3e calla 13 y
14. Incluye irfraestructurc
elécircco s  insaleción — de
eleme-to: y anclcjes necesarios
para :id operación cel provecto
IÓrclys elemento: de fiaciór
rrateral de mono de obra y

porc trabajos en cltura.
limogsn ce referencia). En caso
de  dafio parck& o total,
ocasiceaco bcr terceros, huro
y/o vandalismo, no se incurrrá en
gastos adicioncles por parte del
conctante.
ARBOLES NATURALES  PARQUE
PRINCIPAL: Alquiler, irstaleción,
mantenimienfo »or canos
propios y desmonte de 2C90mt
del.ces led blanca rairi led para
exterior ipo industriai cistrib jidos
er odes los froncos de los
arbcle: delparqae prncipal v 200
meteorit2s blancos à3Ccm pa:a las
ccpas de los crbcles natcrales |
del perque centra — Incluye |
infraestr.ctarc eléctica e

contactenoséfunza-cundinamarca.

gov.co

-

www.

funza-cu

ndinamatca

gov.co

H Insalocón de elementos y; GL 1 $ 27.647.059 $5.252.941,00 $32.900.000,00 $32.900.000,00
anzlajes necesarnos parc la
opsrac'an del proyecto. Induye
elemerios de fijación material de
mono ie obra y equipos para

l istysom |fra»cjos er. ci:Fura. limager. de
ArenasreferenziQl..En.cadso de caho |

C-CER 116470pa'cial z tota, occsiorado por
lerce'o- huric y/o vandalismo,
no se incurri en  gcstos
Gdicilonaies por pade del
contratente.

H
ISO som |

Neenborenc
BA-CERT783760

(65
jcontec

scina&deig — CO-SC-CERTI&470
Página éde i8 — Co STCERISSESCO-SA-CERT83750
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. CO1.PCCNTR.
5518759? DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE FUNZA 1
E INVERSIONES CALEP SAS.

CIELOS. LUMINOSOS EN LA5 6
ENTRADAS DEL PARQUE£ LUZ
BLANCA: Alquiler, instalac ón,

rrante^imiento pcr dafios
pr5pios y desmonte de luces mini
led  exteticr tipo —incustial,
garantizando el cubrirsiento total
en cadc asilo. Incluye
in'aestructura eléctiica e
infraestructura metálica e
inslalacón de  elemenios y
a^clajes necesarnos pcra la
operación del proyecto. Incl;ye
elemertos de fijación ratetalde
mano ce obra y equipos para
iraoajos en altura. &r caio de
dcho pardal o totol, ocasionado
por terceros, huio — v/o
vendalismo, no se inzumirá en
gastos cdizicnales por pare del
contratcnta.

$30.000.000.00 $30.000.000,00

o ]

ARCOS zD 3MTS DE ALTJRA PA 2A
LAE ENTRADAS AL PPAL, Alquiler,
inskalación | mantenimiente por
dc^os propios y desmente, arco
mc*ivo estrellc de 4mts de ancho
y 3 mts ce alturc centoal
fakzicaco en sstructura metálica
decorado con manguera led uzo
intemperie 110-120v luz blancc y
luz cálida, luces minm led usc
incusirioi usc inlemperie. uz
btcco cállda. La ubicación]
de'ne s su»ervisor. Incluye
elementos de 'iación material oe
mcno ds obra y equi»os »or3
iratajos sn otiura. (imagen ce
reterenciy.n caso ce dafo
parcial o total, ocasionade por
lerceros, hurlo y/o vandalismo,
no se ncumiá er gastos
Gdicionales por pande del
coniratarte.

$3.750.001,00 $15.000.004,00

ALCALDIA: Alquiler, instalación,
mactenirsie^tc por dafics
propios Y desmon'e ds
iluminación ^ eléctrica para
decoraci3n navidefia de
fachadas de la  alccldía
mun:cipai compuesta por 520ml
manguerc led blanca parc
delireamiento, Incluye
eler-entos de fijación malerial de
mano de ooro y equipos porc
Trabajos en altura. En caso de
danc parciai o total, occsionadc
por terceros, hurtc y/c
vanczlismo, no se Incumirá er
gastcs adicioncles por parte de:
conkatante.

$10.447.500,00 $10.447.500,00
contactenoséfurnga-cundinamarca.gov.co

-
www

funza-cundinamarca

govco

INSTALACION — BANO — LUCES
ALCALDIA. (FRONTAL Y LATERAL:
Alqu:er, instalación,
mantenimiento por da^os
propios y desmonl« de
iluminación eléctrica para
decoración navidenc de
fachada cela alcaldía municisal
Compuestc mor 2700ml luzes ied

inilzd célida con brillos. Incluye
2ntos de fijación material de

manc de obra y equipos para
trabcios en altura. En caso de
dafnoe »arcial 5 total, ocasionado
por terceros, hurto y/o
vand-lismo. no se incurirá en
gastcs adicionales por pcrte del
contrztante.

G. $ 25.210.084 $4.789.916.00

RUE M 3.151.261 $598.740,00

GL $ 8.779.412 $1.568.088,00

GL $ 15.499.580 $2.944.920,00 $18.444.500.00

SONNERIES
|C-CER 116470

(65
icontec 1

| '5o aoo: |
OHMERRRE,

$18.444.500,00 ER753750

1$O 45e 1

FECERTOSTSS

CF. 250020 / D. Catrera 14 No. 13-05 Funza
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. COT.PCCNTR.
5518759 DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE FUNZA
E INVERSIONES CALEP SAS.

IGLES.A: — Alquiler, — Instclación,
martsrímlento por dahfos
propies y desmonte de 400ml
margcuerd led, 100 strooer
Incícys elementos de jación
matsral de mano de obra y
equos para trabajos en altura.
En ca&o ce dono parcial 5 total,
ocasiorado por terceros, hurto
y/o vcndalismo, no se incurirá en
gastos adicionales por parle del
con'rctante.

GL 1 $ 12.605.042 $2.394.958,00 $15.000.000,00 $15.000.000,00

CASAS: — Alquiler, instalación,
marternirriento por dafos
procics y desmontle de 500ml
de Tanguera led con pora
oerfhar las casas alkedecor del
parque principal. Incluye
elementos de fijación material de
mano ce obra y edulpos para
irabajos en altura. (imagen de
referencia]. En. caso de dono
parcat 2 total, ocasionado por
terceros. hurto y/o vandalismo,
no Ss2 incumirá en  3jostos
odiciosdles por parte del
contro7cnte,

GL ] $ 20.526.471 $3.900.C29,00 $24.426.500,00 $24.426.500,00

MOTIV 2D POSTE ANGEL DE ^ ,5MITS
DE LONGITUD PROPORCIONAL:
Alquiber, instalación,
mantenimiento por dafs
propi2- y desmonte de figuras
navicefigs para postes con lads
sigulerx es características:
Estructura metólica con medidas
de 1.5 metos de altura y ancho,
proporzional deben tener
anckje o sujeciones acordes
para bs postes con los que
cuema el municipio, debe ir
decorcdo con manguera LED,
Conde su filamento garcntice
cue sed manejable sin presentar
problemas de rupturas internas,
Gebe contar con corle máximo
cada. 50cm y tener una tensión
nominc de funclonamientc 110-
130V, vocación a definir por el
super"iso", Incluye elementos de
fijocicn material de mano de
obra * squpos para trabajos en
altura (magen de reterencia).
En casc de dario parclal o total,
ozasierado por terceros, ^urio
y/o vcndalismo, no se incurriá en
gastos adicionales por parte del
contretarte.

UNID 19 $ 995.135 $189.076,00 51.184.211,00 $22.500.009,00

contactenoséffunza-cundinamarca.gov.co

-
www.funza

«undinamatca

govco

Alquiler, instalación,
mantenimiento — por — dafios
propics y desmonte de cielo
lumincse en la crl3 80mts 4mis
anchc, de 9 motivos pasacalle
decorade con manguera led luz
blanca, donde su filamento
garanice qJe sea manejabie sin
preserdcr problemas de rup'uras
Intemas, deoe contar con corte
máximo cada 50cm y tener una
tensiór nominal de
funcionc miento 110-130V.
Incluye elementos de fijación
materi3l de mano de obra y
equipcs para trabajos en altura.
(imagen ce referencia]. En caso
de  co^io parcio| o  tolal
ocasionaco por lerceros, Furto
y/o vancolismo, no se incurmirà en
gastos adicionales por parte del
Sontratonte.

UNID 9 $ 3.260.924 $619.57e,00 $3.880.500,00

| 0200 |

IC-CER 18470

Oto |
$34.924.500,00

1$O 49901
!

T-CERT53753
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. COT.PCCNTR.
5518759 DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE FUNZA
E INVERSIONES CALE? SAS.

Alqger instalación,
r»aatenimiento por dafios
brooios y desmonte de cielo
lumnoso en ic calle 14 87mts
rarqueadero 4mis ancho ircluye
Fos'es de refuerzo, de 6 motivos
pasacale decorado con
manguera led luz blanco, conde
su filomsnto garantice que sea
manejable sin presentar
problemas de r.pturas internas,
debe contar cca corte máximo
cada 50cm y tener una tensión
normrir.al de func'onamientc 110-
130v. Incluye elementos de
fijación material de mano de
obrc v equipos para trabajos en
altura. ümagen de referencia).
Er caso de dafio parcial o total,
ocasionado por terceros, nurio
y/^ vandalismo, na se incurrirá en
gastos adicionales por parte del
contictante.

UNID $ 3.260.924 $619.576,00 3$3.880.500,00 $23.283.000,00

21

Alaudler, instalación,
man:enimiento por danos
propics y desmonte de -lelo
lumincso en la zalle !3 79mts
alcaldia 4mt ancF 5, de 6 metivos
pcsacalle decorado con
manguvera lediuz blanca, dende
su filomento garantice que sea
manejabie sin presentar
problemcs de rupturas internos,
debe contar con corte máximo
ecada 50cm y terzr una tersión
nominal de funcionamiento 110-
130V. Incluye slementos de
fijociór  ratedal de mano de
ob:a y eculpos para trabajos en
oliuro. (imagen de referencic) En
caso ce dafio parcial o tolol,
ocasionado por 'erceros, hurto
y/c var.dalismo, no se incurrirá en
gastos zidicionale: por parte del

| contrataznte.

UNID $ 3.260.224 $619.576,00 $3.880.500,00 $23.283.000,00

Alquiler. instalación,
manterimiento por dahros
prooios y desmcnte de celo
luminos5 en la cclle 14" 90mts
entre cra !3- cra 12 8oncho, ce ó
morivos pasacolle decorado con
"naaguera led luz blanca, donde
iu filomento garartice que seq
maneja»le sin presentar
»roblemas de rupturas internos,
debe contar con zone máximo
caddd 50cm y tene- una tensón
nominal de funclomamiento 110-
130v. Incluye elementos de
fjación material de mano de
obra y equipos para trabajos en
altura. ( magen de "eferencio| En
caso de dafio pc:cial o lo:al,
2casionado por terceros, hucto
»/o vandalsmo, noce incurirá en
gastos adicionales por parte del
coniratente.

UNID $ 3.260.924 $619.576,00 33.880,500,00

contactenoséfunza-cundinamarca.gov.co

-

www

funza-cu

ndinama:ca

gov.co

$23.283.000,00

1 I
| isOson || ispinid.

|C-CER 116470

23

Blblloteca: alquiler. instalacion,
mantenimiento ^ por ^ dafios
propios, y desmonte de 300mts
mangusra led luz plonco para
delinear frontal de la fachado.
lcluye elementos de fijación
matericl de mano de obra y
equipos »ora iraba-»s en altura,
E^ caso de dario pcrcial o tolal,
ocasoradc por tecceros, huro
y/o vandalismo, no se Incurrirá en
castos adiconoles por parte del
Contratante.

GL $ 8.403.341 $1.596.639,00 $10.000.000,00 $10.000.000,00

150 48001 |

TFCERTO3753
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. COT1.PCCNTR.
551875? DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE FUNZA
E INVERSIONES CALEP SAS.

Al3.íler, instalación,
mante^imierto por dafios
pr23io; y desmonte de bano de
lu zes ciblioteco frente. decorado
cor de 372C ml de extersión led
mn led exterior tipo industrial luz
cclida con destellos. Incluye
elementos da fijación ma:erial de
maa3o de oora y equipos para
trebajcs en altura. — (imagen de
re'erercia)J. En. coso de daro
pcrziaf o tezal, ocasioncdo por
ie«cercs, hu*to y/o vandalismo,
nc se  incumirrá en  goslos
gciclondles por pats del
contratante.
Alquiler, instalación,
mantenimierto por dafios
proplos y desmonte de 500mts
meanguerd luz blanca frente de
las coscs ce alkededor a el
bibFoparque 1500 metos de
manguera pora  realitar — la
delinección del frente de las
ccsas entire calle 14 y calle 13

25 enire camerc l6 y 15. |ncluye GL l $ 20.526.471 $3.900.029,00 $24.426.500.00 $24.426.500,00
elemertos de fijación matarial de
mdàno 3je obra y equipcs pora
trabajos en cltura. — (imagen de
refarencia. En caso de dafio
pc'cial o total, ocasionado por
ferz2sros, huPo y/o vancolismo,
no se  incumirá en gastos
2Gciondles por parte del
eonratante
CARRUSEL DECORATIVO «.5 MTS
SIAMETRO X 3.5 MIS ALTURA.
Alcuiler. instclación,
monterimien:xo — por — dafios
orcrios y desmonte. Fabricado
en estuctur3 metálica y de

26 mocerc. Todo preoarado »ara la
intemperie, estructura — ntera |
parc mayor durabilidad. Seis
figaros de Renos de l,5mt de
aftura, : termirados en fibra de
vidrio, !os cucles soporan la
interacción con personas e
interaperie. Colores acordes a la
leraporado (navidad) con 1ccabacos. Decorado con luces |. UND ] $ 72.889.916 $13.849.084,00 $86.739.000,00 $86.739.000,00
led ncluye Infraestructura
eléc rico * infraestructura
mefalica | e instalación — de
elemen os y anclajes necesarios
pora la operación del proyecto.
hcuye elementos de fjación
marerai de mano de obra y
equipos para trabojos en altura.

24 GL l $ 29.323.529 $5.571.471,00 $34.895.000,00 $34.895.000,00

contactenoséfurnza-cundinamarca.gov.co

wv

funza

*undinamarca

gov.co

limager de referencia). En caso fO sod |de  dcfio poerciad| o total,
S CAPEFEANC

ocasonado por terceros, hurto C-CER 116470
y/o vandalisrro, no se incurrirá en
gastos cdicioaales por pate del
corttatcnte.

i "Owoot i
LSERUDORASUT,

SA-CERT63750

STCERTS3753

ino 10 de CO-SC-CER116470Página 10 de 18 CO-BT.CERT53753

CO-8A-CER753750
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. COT1.PCCNTR.
551875? 5E 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE FUNZA [
E INVERSIONES CALEF SAS.

PEGALO
^Aquiler, inste&i ción,
marteniriento por :anos
prorios y desmorte de REGALO 3
MT, SD interazfivz, ecborazíos en
estructura r-etáiza, con pintura
eiecrostatica, — Su sislerxa. de
Is minación cuenta con
ranguera LzD luz blanca, zende
su filamentc. garantice que sec
mansjabe sin presentar
proclemcs ce rupturas in emas,
debe contcr cor corte rréximo
coda 5ücm y tener una taaslón
rrommal de funclonamiento 110-
130v. decorado: ccn luces mini

z led cor .nc longitue mnima de | UND 2 $ 7.959 244 $1.512.256,00 $9.471.500,00 $13.943.000,0016 metros sernlindustrcf tipo
ir'emperie, ccn — cable
iransporente y  kz  cáílida.
Ubicación a3  defir por el
supervisor z| mzfio debe sstar
decorddc con fuces minm led
rcias, cable *ranscareate. Incluye
eiemen'os de fijaziór mctertal de
rano de ozra y ecJircos pora
tebajos en altura. mage- de
referencic, En
caso de dano gzarcidl o total,
ocasionado oor terceros, tuno
yo vandclismo, no se incursirá en
gastes edicionales por care del
centraten'e,
MOTIVO — POSTE | ?^ARA LA
BIBLICTE CA:
Alauiler, "stala-ón,
mantenimierto por dafnos
pr2oios y desmonte de fkjras
ncvidehas para postes con las
siguientes caracteristicas;
Esi'uctura me:ólica con med'das
de l.5 me'ros de altura y ancho,
pr2parcior:al dsben fener
dnzlée c suleciones «acordes
pora lo: pestes ccr los aue
cuent3 e runizpic, debe ir
decorado cen reonguera L7D,

]deande su fhiamento garantice
38 que sea mansjaicle sim pressrtar UNIDO bl $ 2.093.487 $397.763,00 $2.491.250,00 $19 930.000,00

problemas. ds rupturzs internas,
debe ccmar con ore méxmo
ccda 50cm v terer una terc
nomiral de funcionan:iento !10-
13£V v luces ciini led luz olorcc.
Ubicación a  definr por el
superviscr. Inciuye elementcs de
fijgción malerict de ccno de
obra y equibes para tiabajes en
altura. (imagen de refererca).

contactenoséfunza-cundinamarca.gov.co

-
www.funza-cundinamarra

gov
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En caso de dzfio parcial o :ctal, | fsOsom |ocasionado mor terceros, hido N
y/c vandalism», no se 'acurrirà en IC-CER 110470
gastos adiciorales pcr parte. del
co-trctante.

E nam j

SA-CERTE3750
(5s(9

icontec

| [e

ST-CERT53758

£A» Met "
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ANEXO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. CO1.PCCNTR.
551875? DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE FUNZA |
E INVERSIONES CALEP SAS.

PESEBRE
Alquiler, instalac ón,
manftenimier-o por danos
propics y desmonte, »esebre de
3mts su figure rnás alta, fa»ricado
en es&ucturd r»etólica, 5intado
en electrostctfico color dorado,
decorado cen manguera led y
luces mini led too incustral para
intemperie cclido y  »lanco,
cuenta en :at3l con 8 figuras

29 | María, José, 5s 3 reyes magos y GL ] $ 36.026.050 $6.844.950,00 $42.871.000,9 $42.871.000,00dos animales & portaly la estrella
2d, Ubicación a de'inir por el
supervsor. Incl.ye elementos de
fijación material de mcno de
obra y equipos para trabajos en
oltura. (imagen de ieferencia).
En cas» de caf o parzial o total,
ocasionado por terceros, hurto
y/o va^dalismo. no se incurriró en
gastos adicionales pcr parte del
contrc'ante.
Alquilex, instclación,
manteaimien*» pce dafios
propios y dce-monte table-os
eléctricos. Inclu"e mano ce obra
y equipo par- *abajc en altura. ,30 En caso de daro parcial a total, UMID 8 $ 402.311 376.439,00 $478.750,00 $3.830.000,00
ocasionado cc terceros. hudo
y/o vandoalism.5, no se incunirá en
gastos adicioncles por pcrie del
contra:ante.
Alquiler, instalación,
mantenimiento por dafos
propios y desr-onte coble 3üplex
2*12. Incluye mano de obra y
equipo para t"3bajo en altura. En
caso ce daf.» parcial c total,
ocasionddo po: terceros, hurto
y/o vardalismo, ^o se '^curirá en
gastos adiciorcies por parte del
controtante.
Alquiler, instaiación,
manterimlenta pot dafios
proplos y  desmon'e TIMER
DIGITAL: Control de encendidc y
apagodo. Inciuys moro ds obra

32 |y equipo parc trabajo en altura. | UNID 10 $ 23.525 $4.471,00 $28.000,00 $280.000,00En caso de dco parcial o total,
ocasiorado pror terceros, hurto
y/o vandalism», ^o se incurirá en
gastos ddiclonales por parte cel

3l ML 2500 | $ 5.46 $1.238,00 $6.499,0C $16.247.500,00

Contactenoséfunza-cundinamarca.gov.co

-
www.funza

«undinamatca

gov.co

contratante.
Alquiler instalación,
mantenimiente por dahnos ! ES
proolios, (incluve reposición por | (9)
dafios de toco el sistema, ] icontecperdida de clguno de sus
componentes y  fundida) y | 50so0 |33 desmorte: 40mt: — cable "eniri A42 Z Zh IC-CER 116470concenmco 3m«8, pore realm: cix | [|$ — 2058823 $301.07600 | — $2.449.999,00 32.449.999 00la acomefida  eléciicc — del
edificio unive«sitaro hadsa el (O5centro del pa-que. Er caso ce erdafio parcial c tetal, ocasionado
por lercercs, hudo y/o

Hvandolismo, no se incumiá en | 50 wom ]
gastos adicionales por parie del e
contratante. ER753780

$1.0?5.194.022,00

LÁ IA.F PAGO. - El Municipio pagará el valor del presente contrato así: 1.
Un primer pago correspondiente al sesenta por ciento (6092) del valor total del contrato, a la B |

S0 456 ientrega de 'igurcs y elemen:os en alquiler, e instalación de estas y de las figuras seleccionadas
de iluminación navidena, previo recibo a satisfacción por parte del supervisor. 2. Un segundo $FERTSSISSpago corresoondiente al treinta por ciento (3095) del vclor total del contrato, al encendido del
alumbrado navidefio cbjeto del contrato de conformidad con el cronograma definido por el &g "y
municipio. 3 Y un tercer y Óltimo pago correspondiente al diez oor ciento (109) del valor del
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contrato, a la liquidación del mismo. Dichos pagos se realizarán previo el lleno d los siguientes
requisitos: a] Acreditar que dio cumolimiento a la publicación y divulgación proactiva de la
Declaracién de Bienes y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración delIlmpuesto sobre
la Renta y Complementarios, con la presentación del pantallazo de publicación que arroja el
aplicativo dispuesto para el efecto. bj Presentación de informe de actividades y/o de ejecucion
del contrato. c) Acreditación de pagos de seguridad social integral y parafiscales cuando
corresponda. d) Cerlificacion de cumplimiento expedida por parte del supervisor del contrato.
eJPresentacion de Factura y o cuerta de cobro cuando corresponda. f] Coria del RUT. g)
Entrada al almacen (si aplica] PARÁGRAFO PRIMERO: Sobre el valor a pagar, EL MUNICIPIO
aplicará los retenciones, descuentos, impuestos, etc., ordenados por las normas pertinentes
cplicables, vigentes al momento de realizar cada pago. PARÁGRAFC SEGUNDO: Los pagos
estarán sujetos al Programa Anual Mensualizado de Caja P.A.C. y al cumplimiento de los
procedimientos presupuestales. PARAGRAFO TERCERO: Cumplir con lo establecido en la cláusula
vigésima sexta. CLÁUSULA QUINTA. PLAZO DE EJECUCION Y VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. -
Ecs 2) meses, a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento ds los requisitos
ce perfecc onamiento y ejecución del contrato, el cual no puede superor el 31 de diciembre de
2223. aclarando que el alumbrado navidefhio con todos sus componentes se debe entregar en
servicio el 01 de diciembre de 2023. CLÁUSULA SEXTA. LUGAR DE EJECUCION. - El contrato se
eiec.tará en el municipio de Funza, en los lugares identificados por el municipio para la
irstalación de los elementos objeto cel presente proceso, de acuerdo con las directrices del
supe:visor del contrato. . * Entre el
MUNICIPIO y EL CONTRATISTA y/o las personas que este ültimo ocupe para ejecuc ón del objeto
de este cor tra7o, no exístirá relación ni vínculo laboral y en consecuencia tampoco el pago de
p'esraciones scciales y de ningün tipo de emolumento distinto al valor acordado an la cláusula
tercera del mismo, sn virtud a lo dispuesto en el numeral 3? del artículo 32 de la ley 80 de 1993.

. " Setendrán como obligaciones las siguientes:
A) OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES: 1) Suscribir el acta de inicio y terminación de la
ejecución contractual entre EL CONTRATISTA, el supervisor y/o intervento: y el secretario donde
surge la necesidad. 2] Suscribir entre las partes y el supervisor y/o irterventor, el acta de
liquidación del contrato. B) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista se obligará para con
el Municipio. enrelación directa con el objeto del contrato, alo siguiente: 2) Tramitar las garantías
exigidas por el muricipio y cargaras a la plataforma SECOP Il debidamente suscritas para su
revisión y posterior aorobación. 2) Suscribir de forma conjunta con el supervisor designado el acta
de inicio del contrato. 3J Garantizar durante la ejecución del contrato la disposición de un
vehículo y/c camión que se adapte para el transporte de material y herramienta senalizado y
con servicio de comunicaciones a fin de tener contacto directo con el supervisor. 4) Hacer la
entrega e irstalacién de los elementos de alquiler en los lugares definidos por el supervisor del
contrato. 5) Realizar los trabajos de ins:alación, puesta en funcionamiento, anclaje, conexiones
y demás, a más tardar el día 01 de diciembre de 2023, con la totalidad de los elementos m
contemplados en la ficha técnica. 6) Deberá realizar pruebas de los elementos suministrados, (99
instalados y alquilacos que funcionen correctamente antes del 01 de diciembre de 2023, sise ES
presenta algón dano por defectos de fabrica o por falla propia deberá ser coregida en el menor | 50 soo: J
tiempo, los costos que esto conlleve serán asumidos por el contratista. 7) El contratista se hace
responsable de: mantenimiento de la: estructuras instaladas por lo que debe garantizar una
adecuada y segura instalación y además disponer de una cuadrilla que realice al menos dos e

icontec
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(02] rondas por los recorridos determinados y estar en coordinación con la supervisión de
mantener er cendido las estructuras. 8) Realizar los cambios de los bienes alquilaros en el evento
que resulten defectuosos, por defectos de fabrica o por falla propia. zl contratista no está
okligcdo a reponer ni a solicitar indemnización por cualquiera de los elementos descritos en la SA-CERTSS760
ficna técnica en caso dafios ocasionados por terceros, o hurto o vandalismo, y tampoco se P
generarán gastos adicionales al municipio. 9) Atender en máximo en 4 horas los requerimientos (9
que efectüe el supervisor, bien sea por oficio, correo electrónico o el canal de comunicación Mie
que se hayd determinado de forma conjunta con el supervisor del contrato. 10) Adelantar | oae. |
conjuntamente con el municipio el trámite ante la entidad prestadcra del servicio de energía, STCERTSSISS
para cue se aurorice las conexiones respectivas del alumbrado navideno». 11) Garantizar que
todos los equipcs técnicos de trabajo, ingenieros y personal que visite o intervenga en los sitios Pam.
de t'aoajo deben contar con excelente presentación y elementos de securidad. 12) Mantener
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vigentes los certificados de trabajo en alturas durante el plazo de ejecución del contrato. 13)
Responder al supervisor todas las observaciones en cuanto a calidad, presupuesto,
ptogramación, seguridad industrial del proyecto, y en especial de manejo de personal. 14)
Garontizar y mantener durante la ejecución del contrato el personal propJesto, si llegase a
realizarse clgün cambio deberá ser infoomado oportunamente al supervisor. el cual verificará
cada uno de los requisitos y experiencia solicitada del personal propuesto, el cual deberá cumplir
como mírirno con las exigencias de estudio y experiencia solicitadas en el pliego de condiciones.
15) Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de la iluminación navideria suministrada y
al3uilada con el propósito de garantizar su correcto funcionamiento. En caso que uno o más
elementos sean diagncsticados como daho irreparable debido a dahos ocasionados por
terceros, hurto o vandalismo, durante el periodo de mantenimiento preventivo o correctivo, este
elemento será retirado en su totalidad y no será remplazado, sin que se generen costos
adicionales para el municipio. 16) Cumplir con las Normas vigentes aplicables tales como
Decreto Ley 1077de 2015, Ley 1259 de 2008, Resolución 1409 de 2012 y 3368 de 2014, Resolución
180540 marzo 30 de 2010.Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Püblico - RETILAP
Resoluciones: 18 0398 del 7 de abril de 2004 18 0498 del 29 de abril de 2005 18 1419 del 1
ncviembre de 2005 18 0466 del 2 de abril de 2007 18 1294 del 6 de agosto de 2008 180195 de
febrero de 2009, NIC -2050 Código Eléctrico Colombiano. 17) Informar cualquier eventualidad
por escrito o correo electrónico a infraestructura&funza-cundinamarca.gov.co, con 24 horas de
andelación, aclarando que los días de atención por parte de la entidad será en días hábiles. 18)
En el momento de la instalación, montaje, puesta en funcionamiento y desmonte de todos los
componentes del alumbrado navideno, se deberá contar con la sehalización necesaria y
equipos para el desarrollo del proyecto. 19) Acatar las instrucciones, sugerencias, observaciones
y orientaciones escritas por el supervisor del contrato y el municipio de Funza. 20) Suscribir a
liempo las actas requeridas por parte del municipio (supervisor) como constancias de la
ejecución del contrato. 21) Presentar las cuentas de cobro parciales del valor del contrato,
anexando todos sus soportes y documentos necesarios para ello, dentro de los plazos
convenidos. 22) Las demás que por ley o contrato le correspondan. C) OBLIGACIONES DEL
MUNICIPIO: El Municipio se obliga para con el contratista a lo siguiente: 1) Expedir el Recistro
Presupuestal. 2) Aprobarlas garantías constituidas por el contratista a través de la Oficina Asesora
Jurdica del municipio en la plataforma SECOP Il. 3] Suscribir el acta de inicio a través del
supervisor. 4] Tramitar la solicitud de conexión ante la entidad prestadora del servicio de energía
conjuntamente con el contratista, para dejar en servicio el alumbrado navideno. 5) Pagar el valor
del contrato en la cant dad, forma y oportunidad pactadas. 6) Brindar la. colaboración y
proporcionar la información y/o documentación que sea necesaria para el adecuado
curnplimiento del contrato. 7) Resolver las peticiones y consultas quele haga el contratista dentro
de los términos legales. 8) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato yen
los documentos que de él forman parte. 9) Determinar a la suscripción del acta de inicic los
lugares donde se llevará a cabola instalación de los elementos para el alumbrado navideno. 10) yd
Suseribir el acta de terminación a través del supervisor. 11) Suscribir conjuntamente con el (5
coritratista y supervisor, el acta de liquidación del contrato, CLÁUSULA NOVENA, INHABILIDADES 125272
E INCOMPATIBILIDADES. - El CONTRATISTA declara bojo la gravedad del juramento, que se
entiende prestado con la presentación de la propuesta y con la firma del contrato, que ni él, ni
las personas que representa se halla incurso en alguna de las causales de inhabilidad e
incompatibilidad senialadas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, articulo 90 de la Ley 1474 de
2011 y demás normas concordantes. PARÁGRAFO 1: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o
incompatibilidad por pare de EL CONTRATISTA, éste cederá el contrato previa autorización ]
escrita de EL MUNICIPIO a través de la supervisión y si ello no fuere posible EL CONTRATISTA [ wowon ]
renunciará a su ejecución. PARÁGRAFO 2: Presentada la causal de inhabilidad o SA-CERT63750
incompatibilidad, EL CONTRATISTA deberá informar a EL MUNICIPIO dentro de los tres (3) días To)

contactenoséfunza-cundinamarca.gov.co

-
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hábiles siguientes a su acontecimiento y podrá proponer un candidato, quien deberá manifestar
por escrito que se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en las mismas
condiciones pactadas con el primer contratista. EL MUNICIPIO se reserva la facultad de aceptar  |soas |
al candidato propuesto por EL CONTRATISTA o en su defecto autorizar la cesión a favor de un STCERTESTSS
fercaro que reüna las condiciones para continuar con la ejecución del contrato.

zl . -EL MUNICIPIO efectuará la supervisión ala ejecución del £58
objeto contractual y cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, a través del
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SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, quien verificará y exigirá el cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato. Podrá EL SUPERVISOR en cualquier
rromerro, exigir a EL CONTRATIS"A la información que considere necesara, así como la
adozción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución cel contrato, las
ccndiciones "écnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del
contrato. EL SUPERVISOR apoyará, csistirá y asesorará al MUNICIPIC en todos los asuntos de orden
técnico, financiero, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato y
hasta su recibo derinitivc y liquidación. Así mismo, EL SUPERVISOR está autorizado para ordenare
a £L CONTRATISTA la ccrrección, en el menor tiempo posible, de los desajustes que pudieren
presentarse, y determincr los mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o solucionar
"ápica v eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. EL
CONTRATIS A deberá acatar las órcenes que le imparta por escrito EL SUPERVISOR; no obstante,
si io sstuviese de ccuerdo con las mismas así deberá manifestaro oor escrito, antes de proceder
a ejecu-arlas; EL SUPERV.5OR responderá solidariamente con EL CONTRATISTA si Gel cumplimiento
de c czhas órdenes, se cerivaran perj.icios para la EL MUNICIPIO: FUNCIONES ADMINISTRATIVAS
DEL SJPERVISOR: 1j Efectuar el conrrol general sobre la debida ejecución del contrato, que le
oermita? mantener perfectamente enterado de la ejecución del contrato a EL MUNICIPIO. 2)
:n'ormiar oportunarnente al alcalde sobre los cambios que se presenten durante la ejecución del
contratc y velcr porque se suscrban por las partes las correspondientes modificaciones,
adic 5nes o p'orrogas que se requie-an. 3) Conocer las obligaciones a cargo del contratista y de
EL MJNICIPIO y los riesgos que asur e cada parte dentro del contrato. 4) Conocer el contrato y
verifizar que se cumplan los objetivo: generales y específicos del mismo. 5) Supervsar que el
cont'atista tenga total conocimien'o de las normas, especificaciones, permisos, resoluciones y
dem23s requis tos indispensables pa:a el normal desarrollo del contrato. 6) En los casos que se
re3U' src. organizar una visita al srio donde se ejecutará el contrato con los asesores que
coas' dere necesari5, y con el contrctista con el objeto de verificar las condiciones y detectar las
po:ibles modificaciones del mismo. 7) Efectuar los requerimientos que sed dal coso a EL
CGN'RATISTA cuando Ics exigencias de cumplimiento así lo requieran. 8) Elaborar, revisar y
suscri3ir las actas requeridas para el desarrollo del contrato. 9) Revisar y tramitar oportunamente
ar-e la dependencia competente ol interior de EL MUNICIPIO los documentos da solicitud de
adción y/o proroga, suspensión y reiniciación del contrato rerritidos por el contratista, que
impliquea una modificczión al contrato. 10] Verificar durante la ejecución de: contrato, la
vigencic y estado de cada una ce las garantías constituidas por parte del contratista. 11)
Consultar y soricitar asescría jurídica 3e EL MUNICIPIO sobre las inqu'etudes de orden legal que se
presenten en relación zon el contrato. 12) Verificar que se cumpla la programación y
zcordincción de las reuniones de seguimiento del contrato. 13) Verificar que el personal del
zcntratista se encuentre afiliado a una entidad promotora de salud, de mane:a tal que se
gcranatice la cobertura de los diferentes riesgos y en especial de accidentes de trabajo (decreto
1275 de 1994), y a aplicar en formc. estricta los controles y obligcciones que le competen, de
acue:dc con lo establecido en la ley 739 de 2002, el decreto 1703 de 2002,el artículo 23 de la ley
1129 ze 2007 y demás normas concordantes o complementarias, en materia de aportes a
segur dad soc'al, parafiscales e impuestos a que haya lugar, vigentes ala fecha de presentación
de la oferta v curante la vigencia del contrato. 14) Certificar sobre el cumplimiento de las
»blgzciones cumpiidas y verificar Ics intormes presentados por EL CONTRATISTA. 15) Elaborar los
informes oarciales segün el plazo de duración del contrato, o porlo menos uno cada tres meses
a pari: ce la suscripción del acta da inicio y los certificados de cumplimiento para el pago del
»ator del contrato ce acuerdo con lo establecido en la cláusula de forma de pa3c. 16) Elaborar. | 1
el informe final de supervisión, con el fin de tramitar la liquidación del contrato. 17) Remitir la (soon ]
docur»entozión del contrato al a-chivo de gestión de la Oficina de Contratación de EL SA-CER753760
MUNICIPIO. 18) Las derrós funciones inherentes a la supervisión. FUNCIONES TÉCNICAS DEL
SUPERVISOR: !; Verificar que los bienes v/o servicios cumplan las exigencias técnicas establecidas
en sl pliego de condiciones. 2) Supervisar que el contratista cumpla con las norma; técnicas de
calidad v de garantía vigentes y demós documentos requeridos para el desarrollo del contrato. | rus
3) Verificar v revisar el correcto funcionamiento de los bienes y/o la adecuada prestación del —
servicio objeto del presente contrcto. 4) Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo de
ejecu zión del contrato. 5) Elaborar 3I acta de liquidación del coritrato con la totalidad de los Pm. Y
soporiss. 6) Verificar que el con'ralista esté cumpliendo con los demós requerimientos
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establecidos en el presente contrato. FUNCIONES FINANCIERAS DEL SUPERVISOR: 1j Revisar y dar
el visto bueno a las solicitudes de desembolso. 2) Verificar que el contrato esté amparado con
los recursos presupuestales asignados para el mismo. 3) Efectuar las actividades conducentes al
buen desarrollo financiero del contrato. 4) Además tendrá el seguimiento contable y jurídico
sobre la ejecución del contrato. PARÁGRAFO: El Municipio a través del alcalde, se reserva el
derecho de cambiar en cualquier momento la designación de SUPERVISOR durante la ejecución
del contrato y comunicárselo a EL CONTRATISTA.

PORA EL NTRAT - Se podrá de comün acuerdo entre las partes, suspender
temporalmente la ejecución del contrato, mediante un acta en donde conste tal evento, sin que
parc los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA

NES Y TRATOS. - El CONTRATISTA no podrá ceder el contrato, sin el
consentimiento previo y expreso de EL MUNICIPIO, pudiendo este reservarse las razones que
tenga para negar la autorización de la cesión. El CONTRATISTA no podrá subcontratar la
ejecución del contrato sin la aprobación previa y escrita de EL MUNICIPIO. En el texto de los
subcontratos, cuando hubiere lugar a ellos, se dejará constancia de que se entienden
celebrados deniro y sin perjuicio de los términos de este contrato y bajo la exclusiva
responsabilidad de El CONTRATISTA. EL MUNICIPIO, podrá dar por terminado el subcontrato en
cuclquier tiempo, exigiendo a El CONTRATISTA el cumplimiento inmediato y directo de las
obligaciones. . * El pressnte contrato
se liquidará de comün acuerdo entre las partes al cumplimiento de su objeto. En esta etapa las
par:es acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acta de
liquic ación zonstarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para
poner fin a as divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Si EI CONTRATISTA no
se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma,
seré practicada directa y unilateralmente por EL MUNICIPIO y se Geopiard por acto
administrativo motivado susceptible del recurso de reposición.
GASTOS. - Los gastos por el concepto de impuestos y retenciones que surjan del onte [si los
hay!, serán a cargo del CONTRATISTA.
MAYOR.- El CONTRATISTA quedará exento de toda responsabilidad por cualquier dahno o dilación
de este contrato pero sin derecho a indemnización, cuando se concluya por EL MUNICIPIO, que
tales hechos son los resultados del caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado.
PARÁGRAFO. Se entenderá suspendido el plazo del contrato, mientras que, a juicio de EL
MUNICIPIO, 2or intermedio del supervisor, subsistan los efectos asignados por fuerza mayor o caso
fortuito. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL.
- Cucndo surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del contrato, que hiciere necesaria Ia
intencretación, modificación y terminación unilateral del mismo, se dará aplicación alo dispuesto
en los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1.993. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. MULTAS.- En caso de
que EL CONTRATISTA se constituya en mora o incumpla parcialmente y de manera injustificada
las obligaciones que asume en virtud del contrato, EL MUNICIPIO podrá imponere, mediante
resolución motivada, multas sucesivas por DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($200.0C0). por cada
día de incumplimiento, sin exceder el 1095 del valor del mismo; suma que EL MUNICIPIO hará
efectiva mediante el cobro de la garantía de cumplimiento o, a su elección, del descuento de | 4... |
los saldos que adeude a EL CONTRATISTA, si los hubiere, para cual se entiende expresamente ence- Moll ^ : A sr. ccr SO-GERIIÉ4TOautorizado con la suscripción del contrato. Si esto no fuere posible, se cobrará por jurisdicción
coac'iva y/o vía judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de
perjuicios causados y no cubiertos en su totalidad por el monto establecido como tasación
anticipada de los mismos. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.-
Atenciendo la cuantía del. contrato EL MUNICIPIO aplicará a El CONTRATIS'A, la suma (owe ]

totalmente las obligaciones que contrae, dicho valor se imputará a los perjuicios que sufra EL pu
MUNICIPIO, por incumplimiento de El CONTRATISTA. El valor de las multas y de la cláusula penal (65
pecuniara se cobrará por jurisdicción coactiva. CL LA E -las Rss
partes aceptan como riesgos previsibles que pueden llegar a afectar la ejecución del contrato, | ISO asper |
los que se encuentran descritos en el pliego de condiciones y adensas (si la hay). CLÁUSULA "imd

A. c .* Cuando surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del Contrato,
que hiciere recesaría la declaratoria de caducidad del presente contrato, EL MUNICIPIO a ello £N
procederá, previo cumplimiento de los requisitos y procedimiento establecido en el artículo 18

ina ! CO-BC-CERT180470P 3j

SARSIINSSUE CO-BT-CERT53763
CO-SA-CER753760
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de la ley 80 de 1993 y artículo 86 de la ley 1474 de 2011. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.
DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- Forman parte integral del presente contrato: 1) Los estudios y
documentos previos, el pliego de condiciones; 2) Las actas que se produzcan durante la vigencia
del contrato; 4) El certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente: 5) Oferta; 4)
Resolución de adjudicación; 7) Las pólizas constituidas y su acto de aprobación: 8) Los demás
documentos cue directa » indirectamente se relacionen con este contrato o con la ejecución
del mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. SOLICITUDES DEL CONTRATISTA.- Las solicit. des de El
CONTF ATISTA se entenderán presentadas cuando se radiquen en la Secretaría de Educación de
EL MUNICIPIO, y se resolverán de comün acuerdo entre la secretaria y el supervisor. CLÁUSULA
VIGÉSIMA TERCERA, SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL.- A partir de la suscripción del contrato, El
CONTRATIS^A se compromete al cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad
Soc al Salud, Pensión y Riesgos Laborales), Parafiscales e impuestos a que haya lugar, tanto suyas
como Jel personal serialado en la prcpuesta y que empleará para la ejecución del contrato. Si
legare a incumplir con estas obligaciones EL MUNICIPIO le :mpondrá mediarte acto
administrativo motivado, multas sucesivas mensualmente equivalentes al 0.195 sobre el valor total
Gel zontrato, hasta que se reinicie el cumplimiento de las obligaciones, previa verificación de la
morz mediante liquidación efectuadc por la entidad administradorc. Previo el curplincento del
cebidc proceso. PARÁGRAFO PRIMERO: Con la finalidad de verifcar el cumplimiento de lo
establecidc en la presente cláusula, EI CONTRATISTA hará llegar al supervisor cop'a plcnilla pila
del perodo co'respondiente, en caso de persona jurídica certificación mensual expedida por el
revisor 'iscal si existe, de acuerdo con los requerimientos de Ley c por el representante legal, del
pago de los aportes mencionados. PARÁGRAFO SEGUNDO: El ao pago por pare de El
CONTRATISTA, de las sanciones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social, impuesta por el
Ministerio de Protección Social, generará inhabilidad sobreviviente en El CONTRATISTA, y se
aplicará el siguente procedimiento. a) Sillegare a sobrevenir inhabilidad en E| CONTRATISTA, este
cederó el cortrato previa autorización escrita de EL MUNICIPIO y si ello no fuere posible,
renunc'orá a su ejecución. b) Presentada la causal de inhabilidaid, El CONTRATISTA. deberá
inforncr a EL MUNICIPIO centro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su acontecimiento y
podrá proponer a una persona, quien, a su vez, deberá manifestar por escrito que se ercuentra
dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en las mismas condiciones pactadas con el
primer contratista. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. MODIFICACION BILATERAL AL CONTRATO. -En los
cascs que sea necesario y hubiese acuerdo al respecto, EL MUNICIPIO de comón acuerdo con
EL CONTRATISTA, introduciràn las modificaciones que fueren necesarias al contrato, con el fin de
eviicr :u parclización o la producc ión de efectos lesivos para EL MUNICIPIO con su
incump'imiento. .- EL término
de e ecación del presente contrato podrá ser prorrogado de comün ccuerdo por las par:es antes
de su vencimiento. En ningun caso habrá lugar a prórogas o adiciones automáticas o tácitas del
presents contrato. CLÁUSJLA VIGÉSIMA SEXTA, INDEMNIDAD.- EL CONTRATISTA se cbliga a
man'erer libre de cualquier dano o perjuicio al MUNICIPIO, originado en reclamaciones de pug
terceros y que se deriven ds sus aciuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, en (55
virtud cel presente contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONIROVERSIAS [5515
CONTRACTUALES.- Conforme dl artículo 68 de la ley 80 de 1993, si durante la ejecución del | 5... |
cortrato, se llegare a presentar controversias que impida la ejecución del contrato, Ics partes "
contractuales buscarán los medios pertinentes para solucionar en forraa ágil, rápida y directa las
dierencias v d'screpancias surgidas de las actividades contractucles, haciendo uso de los (5

contactenoséfunza-cundinamarca.gov.co

-
www.funza-cundinamarca

gov

co

Hae de solución previstos en la mencionada ley. Á A VIGÉ TAVA, [uum
INCCRPORACION DE NORMAS.- 5e entienden incorporadas al texto del presente contrato, las :
dispcsic:ones ccntenidas er: la ley 80 de 1993, ley 1150 del 2007, ley 1474 de 2011, decreto ónico | *9'**
reglamentario 12982 de 2015, Código de Comercio, Código Civil y demás normas conco'rdantes SA-CERTESTED
y complementarias. CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA, PERFE AMIENT R ISiT DE pn

JN DEL PRESENT NTRATO. - El presente contrato se perfecciona con el acuerdo de (8)
voluntad de las partes y la suscripción del mismo y requiere para su ejecución el cumplmiento dimi
de los :iguientes requisitos: 1) La expedición del registro presupvestal comespondiente. 2) O 455
Presentcción de la póliza correspondiente por parte del Contratista. 3) Acta de aprobación de eec
fas garantías constituidas por EL CONTRATISTA a favor del MUNICIPIO. 4J La suscripción def acta
de inicio de ejecución del oojeto contractual por parte de EL CONTRATISTA y EL SUPERVISOR Y/O Pam. Y
INTERVENTOR designado pcr EL MUNICIPIO. CLÁUSULA TRIGÉSIMA, DOMICILIO. - Para tcdos los

Páginc deis — CO-8O-CERTIMTO
CO-8T-CERT53763
CO-SA-CER753750
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efectos legales y fiscales atinentes a este compromiso, las partes acuerdan como domicilio
contractual el municipio de Funza, Departamento de Cundinamarca. CLÁUSULA TRIGÉSIMA
PRIMERA. NOTIFICACIONES. - Con la suscripción del presente contrato EL CONTRATISTA acepta
ser notificado en la dirección de correo electrónico suministrado en la plataforma SECOP Il. EL
MUNICIPIO recibirá notiticaciones ea la carrera 14 No. 13 — 05 o en el correo electrónico:
rfrcestr à i "CO.dOov.c

contactenoséfunza-cundinamarca

gov.co
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www.funza-cundinamarca

gov
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icontec
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SC-CER 116470

l 186 teoot |
IRDERED,

SA-CERT$3760

NOMBRE DEL FJNCIONARIO CARGO FIRMA FECHA puceeniéepapApoobó Juan Pablo Prieto Nieto Secrelario Jurídico Original firmado 07/11/2023 ST-CERT83753
Elazoró Mónica A. Narcnjo Rojas PE Secretaría Jurídica Original firmado 07/11/2023 Pam. Y
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Naturaleza: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
Numero de contrato: 1410 | DE 2023
Numero Proceso SECOP Il: | CO1.PCCNTR.5536991

Contratante: MUNICIPIO DE MOSQUERA- N.I.T. 899.999.342-3
Contratista: INVERSIONES CALEP S.A.S.
Nit 900.405:807-0
R/L PEDRO IGNACIO HUERTAS
C.C. 79.408.665 de Bogotá D.C.

CONSIDERACIO
NES

Que el Municipio de Mosquera, es una entidad de naturaleza püblica, con autonomía administrativa y
presupuestal, creada conforme a la Constitución y la Ley, enmarcada dentro de la definición
contemplada en el artículo 2? de la Ley 80 de 1993 y en consecuencia regida en materia de
contratación por el estatuto de contratación püblica.

Que La Constitución Política entendida como norma suprema y fundamental de la que se desprende
toda la normatividad jurídica aplicable en el territorio nacional, ha establecido como fin esencial del
estado "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los
principios, derechos y deberes...". Igualmente, la Ley 136 de 1994 modificada y adicionada por la Ley
1551 de 2012, establecen que el municipio es la entidad territorial fundamental de la división político
administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa, dentro de los límites que
sefialen la Constitución y la ley y cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento de la calidad
de vida de la población en su respectivo territorio

Que en igual sentido el artículo 3* de la Ley 80 de 1993, establece como fines de la Contratación
Estatal al referir que: "Los servidores püblicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y
con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la
continua y eficiente prestación de los servicios püblicos y la efectividad de los derechos e intereses
de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.

Que en ese sentido los Municipios, tal y como lo establece la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley
1551 de 2012, deben concretizar tal precepto constitucional a través de la adopción de planes y
programas que garanticen además del mandato superior, el bienestar general y el mejoramiento
continuo de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio.

Que el cumplimiento de los fines citados genera para la Administración Municipal la necesidad de
contar con recursos físicos y humanos adecuados, lo que a su turno busca generar una gestión
püblica eficiente y eficaz.

Que el Municipio de Mosquera, es una entidad de naturaleza püblica, con autonomía administrativa y
presupuestal, creada conforme a la Constitución y la Ley, enmarcada dentro de la definición
contemplada en el artículo 2? de la Ley 80 de 1993 y en consecuencia regida en materia de
contratación por el estatuto de contratación püblica.

Dentro del plan de desarrollo municipal ^JUNTOS HACIA EL FUTURO 2020-2023", en su línea
estratégica 46 MOSQUERA GUSTA - MOSQUERA GENIAL, se encuentra el programa denominado
DESARROLLO CULTURAL MOSQUERUNO INCLUSIVO, PARTICIPATIVO Y CON CALIDAD
COMO EXPONENTE REGIONAL, el cual promueve una serie de actividades y acciones con el
propósito de hacer partícipe a todo tipo de población que habita el Municipio de Mosquera, incluyendo
de manera especial a las comunidades étnicas asentadas en el municipio, para implantar nuevos
procesos que mejoren la calidad de vida y desarrollo Cultural en el Municipio.

Es labor de la secretaria de Cultura del Municipio, posibilitar espacios culturales a todos los miembros
de su comunidad, basándose en ello y atendiendo lo dispuesto por la Constitución Política de
Colombia, la cual en su Artículo 70 seriala "El estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso
a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades..." la Secretaria de Cultura,
promueve diferentes actividades artísticas y recreativas en distintas zonas del municipio.

Cra. 2 No. 2 - 68 "Parque Principal" / Mosquera - Cundinamarca PBX: 82 76 022/366/478 Ext. 119 / Directo 89 31 114
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La Cultura y la navidad, tienen como objetivo mantener las manifestaciones y expresiones que
caracterizan a los miembros de una sociedad, pues generan espacios propicios para que los
habitantes mosquerunos puedan contar y disfrutar de un espacio que incentive y motive la unión
familiar, rescatando las costumbres y tradiciones que propenden por la identidad y la sana convivencia.

En las actividades realizadas dentro del marco de época decembrina más de 35.000 personas recorren
anualmente espacios como el Parque Principal, entre otros escenarios administrados por el municipio,
que son habitualmente adecuados y decorados con ambientes navidefios diversos. Ahora bien,
durante el mes de diciembre, se planea desde la Administración Municipal mantener dicha costumbre
y convertir al Municipio en un sitio obligado de visita de quienes disfrutan y conocen nuestro
Departamento en estas festividades decembrinas, convirtiéndose en una experiencia cultural y de
alegría para la población mosqueruna y de gran impacto e importancia para ciudadanos y visitantes.

Como parte del proceso de aprendizaje para encontrar diversas maneras de afrontar la situación
durante esta pandemia y con el fin de luchar contra el estrés, ansiedad, miedo, tristeza, y soledad, la
administración municipal busca una forma de brindar, en una de las épocas más festivas, la
oportunidad de que los habitantes disfruten y vivan la Navidad desde un enfoque de responsabilidad
social y cuidado personal, pues la realización de actividades conmemorativas en épocas de navidad
sin duda alguna, incentiva y vinculan a la población del municipio por medio de espacios para la
participación, reconocimiento y el fortalecimiento de la cultura, generando un sentido de pertenencia
por los espacios de nuestro municipio y desde luego por la unión familia.

En esa medida la administración municipal dentro de un espacio de solidaridad, corresponsabilidad
social, de protección y promoción de la diversidad cultural y buscando promover el crecimiento y
fortalecimiento económico del municipio, siendo las franjas navidefias una plataforma para la ejecución
y promoción de programas sociales y culturales proyectados por la Administración Municipal, pretende
contratar el alquiler, instalación, mantenimiento y desmontaje de la decoración navidefia para el
parque principal y todas las locaciones determinadas para esta vigencia.

Que en virtud de todo lo anterior y de conformidad con lo establecido por el artículo 25 numeral 7 de
la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015 en especial lo contenido por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 de
este decreto, el Municipio a través de la Secretaría cultura, elaboró los estudios previos necesarios
para dar lugar al procedimiento de contratación del citado objeto, determinando la necesidad de la
contratación que hoy se inicia.

Que de conformidad con lo establecido por el Título 1 del Art. 2? numeral 1 de la Ley 1150 de 2007 y
atendiendo la naturaleza y cuantía del objeto a contratar la modalidad aplicable para la selección del
contratista en el presente proceso corresponde a la Licitación Püblica.

Que dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.7.1* del Decreto 1082 de 2015, el
Municipio publicó en el portal SECOP Il página web www.contratos.gov.co el acto de convocatoria, los
estudios previos y el proyecto de pliego de condiciones, para conocimiento del püblico en general;

APOYO ARTE Y 1.407.000.000
CULTURA FUENTE
DE
TRANSFORMACION
Y DESARROLLO
MOSQUERA
CUNDINAMARCA -
FUENTE 1101 -
LIBRE ASIGNACION.

CDP No. RUBRO:
2023003479 2.3.3301053.2020254730032.2.3.2.02.02.009.91124.484.
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NOMBRE RUBRC: VALOR: $
APOYO ARTE Y 7.537.500
CULTURA FUENTE
DE

CDP No. RUBRO: TRANSFORMACION
2023003512 2.3.3301053.2020254730032.2.3.2.02.02.009.91124.484. | Y DESARROLLO

MOSQUERA
CUNDINAMARCA -
FUENTE 1101 -
LIBRE ASIGNACION.

Que, verfficados los medios habilitados para el efecto, en la etapa de publicación del proyecto de pliego
de condiziones, se presentaron observaciones por parte de los interesados en participar, las cuales
fueron resueltas y publicadas en el mes de octubre de 2022.

Que mediante Resolución Administrativa No. 607 del 05 de octubre de 2023, se dio apertura al
proceso de LICITACION PUBLICA No. LP-011 DE 2023, cuyo objeto es: "CONTRATAR LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO, ALQUILER, INSTALACIÓN,
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y DESMONTAJE DE FIGURAS DECORATIVAS ALUSIVAS A
LA NAVIDAD PARA LLEVAR A CABO EL ALUMBRADO NAVIDENO EN EL MUNICIPIO DE
MOSQUERA", documento que se publicó en el SECOP Il.

EI día 06 de octubre de 2023, a las 2:00 p.m. se llevó a cabo la audiencia de asignación de riesgos y
aclaración del pliego de condiciones.

Que, ver ficados los medios habilitados para el efecto, en la etapa de pliego de condiciones definitivo,
se presentaron observaciones por parte de los interesados en participar, las cuales fueron resueltas y
publicadas en el mes de octubre de 2023.

Que en atención, lo establecido en el cronograma de la licitación püblica LP-011-2023, una vez,
concluido el día y la hora prevista como plazo límite para la presentación de propuestas, se presentó
(1) una propuesta del siguiente(s) proponente(s):

PROPONENTE: INVERSIONES CALEP $.A.S

Que el comité evaluador procedió a realizar el informe de evaluación No. 1, el día primero (01) de
noviemb:e del 2023, el cual fue puesto en traslado por un término comün de cinco (5) días hábiles,
posteriormente se publicó el informe de evaluación final el día diez (10) de noviembre del 2023.

Que el día diez (10) de noviembre del 2022, a las 11:00 a.m. se dio inicio a la Audiencia Püblica de
Adjudicación donde se desarrolló con el siguiente orden:

1. Registro de los asistentes a la audiencia.
2. Instalación de la audiencia en la fecha y hora sefialada en el cronograma.
3. Seles otorga la palabra a los proponentes para presentar observaciones al Informe Final de

evaluación
4. Respuestas dadas por la entidad a las observaciones presentadas al informe final de

evaluación
Evaluación de la oferta económica de los proponentes habilitados.
Traslado de la evaluación económica.
Lectura del Puntaje Total.
Adjudicación.
Terminación de la audiencia.

(0

£o

7-4

9

tn

La secretaria técnica, realizo la evaluación de la oferta económica, con la fórmula económica que
arroja TRM, vigente para el día de publicación del informe inicial, la cual corresponde a $ 4.114.29 del
día 01/11/2023, obteniendo el siguiente resultado:
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DESCRIPCIÓN DEL FACTOR A PONDERAR PUNTOS PUNTOS OTORGADOS
MAXIMOS A "ANVERSIONES CALEP
OTORGAR. SAS"

OFERTA ECCNOMICA (media aritmética Aital] 38,5 Puntos 385

Por lo anterior, el puntaje total obtenido por los proponentes habilitados es:

DESCRIPCIÓN DEL FACTOR A PONDERAR PUNTOS PUNTO
MAXIMOS A "*INVER
OTORGAR.

OFERTA ECONOMICA (media aritmética Altal) 38,5 Puntos

ASPECTOS TECNICOS Y DE CALIDAD 50 Puntos 20
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 puntcs DU
INCENTIVO A EMPRENDIMIENTOS O EMPRESAS DE 0.25 puntos 025
MUJERES
INCENTIVO A MIPYME 0.25 puntos 025
INCENTIVOS EN FAVOR DE PERSONAS CON 1 Puntc iU
DISCAPACIDAO
Reducción de puntate por incumpimiento de contratos (-275) . 0
TCTAL PUNTOS 100 Puntos 69

Que, así las cosas, se tiene que la propuesta presentada por INVERSIONES CALEP S.A.S. NIT.
900.405.807-0 Representada legalmente por el setior PEDRO IGNACIO HUERTAS C.C. 79.408.665
expedida en Bogotá D.C., cumple con los requisitos habilitantes y aprobó la evaluación técnica y la
verificación económica y en consecuencia el comité evaluador procedió a recomendar al Seftor Alcalde
Municipal adjudicar el presente proceso a dicho proponente.

Que mediante resolución No. 699 del 10 de noviembre de 2023, se adjudicó la Licitación Püblica No.
011 de 2023, INVERSIONES CALEP S.A.S.

Que de acuerdo con lo consagrado por el artículo 9 de la ley 1150 de 2007, se debe adjudicar el
proceso al oferente más favorable para la entidad, el cual recae en consecuencia, en la propuesta
presentada por la recién citada persona

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO, ALQUILER, INSTALACIÓN,CLÁUSULA
PRIMERA: MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y DESMONTAJE DE FIGURAS DECORATIVAS

OBJETODEL | ALUSIVAS A LA NAVIDAD PARA LLEVAR A CABO EL ALUMBRADO NAVIDENO EN EL
CONTRATO MUNICIPIO DE MOSQUERA

A) OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

Cra. 2 No. 2 - 68 "Parque Principal" / Mosquera - Cundinamarca PBX: 82 76 022/366/478 Ext. 119 / Directo 89 31 114

Código Postal: Zona Urbana: 250047- Zona Rural: 250040



Código: | F-GJC-127
GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRATACIÓNACAD DE Fecha: | 26/03/2020

MOSGUERA CONTRATO Pagina | 5 de 15
LICITACION PUBLICA Versión: | 1

1. Realizar la instalación del inventario navidefio en el periodo establecido por el supervisor
teniendo en cuenta que la disponibilidad debe ser aproximadamente desde 01 de diciembre
de 2023 con sus respectivas pruebas piloto garantizando el buen funcionamiento del mismo.

2. Prestar los siguientes requerimientos técnicos: a) Contar con los elementos y equipos que se
demandan para la ejecución del contrato. b) Garantizar la calidad de los elementos y equipos
que se requieren. c) Cumplir con los horarios establecidos por el supervisor del contrato para
la ejecución del mismo.

3. Garantizar que el personal tenga la debida idoneidad y experiencia solicitada.
4. Se deben realizar dos pruebas piloto con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de

los elementos instalados.
5. Elcontratista deberá realizar el desmontaje de todos los equipos y elementos utilizados para

la decoración navidefia y su organización a partir del día 7 de enero de 2024 y trasladados a
los puntos designados por el Supervisor del Contrato.

6. Demostrar disponibilidad permanente de una plataforma de elevación de personal tipo brazo
articulado o manlift, para trabajos en altura cuya capacidad sea superior a 1.000 Ib y altura
de operación de 15 o 18 mts.

7. Todos los elementos eléctricos a suministrar e instalar deben cumplir con la norma Retie por
lo cual se deberá anexar certificación que demuestre dicha condición, adicionalmente
deberán ser entregados probados y en perfecto estado de funcionamiento por lo cual se
incluye dentro del precio todos los accesorios y maniobras requeridos para la conexión fina.

8. Realizar los cambios de los productos que presenten dafios de funcionamiento de acuerdo a
la solicitud efectuada por el supervisor. El contratista deberá hacer los cambios por calidad
dentro de un (1) día siguiente a la detección de los elementos defectuosos.

9. El mantenimiento de cada uno de los bienes instalados es responsabilidad del contratista,
este deberá velar por el cuidado y custodia de la decoración navidefia, a fin de garantizar el
disefto convenido en la fecha técnica durante toda la ejecución del contrato.

10. Asumir los costos que se presenten en relación con el objeto del contrato y disponer de los
medios de transporte necesarios para efectuar las entregas.

CLÁUSULA 11. La Alcaldía de Mosquera, Cundinamarca no se responsabiliza por ningün costo adicional
SEGUNDA: producto del servicio, ni prestará apoyo para la realización de las funciones específicas del

OBLIGACIONES bien a contratar.
12. Informar oportunamente cualquier hecho o circunstancia que pueda incidir en la no oportuna

0 debida ejecución del contrato o que pueda poner en peligro los intereses de la entidad
territorial.

B) OBLIGACIONES GENERALES

1) Cumplir el objeto del contrato, ejecutando y entregando la obra contratada de acuerdo con los
criterios de calidad exigibles, las especificaciones de construcción que hacen parte del pliego de
conciciones, con sujeción a los precios unitarios estipulados y dentro del plazo establecido.
2) Adoptar las medidas ambientales, forestales, ecológicas e industriales necesarias para no poner en
peligro a las personas (seres vivos en general), a las cosas o al medio ambiente, y garantizar que así
lo hegan.
3) Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en el inciso
segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 —adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de
2007- , que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad
Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar — ICBF y las cajas de compensación familia.
4) Indemnizar y/o asumir todo dario que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al
personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo.
5) Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración,
ejecución y liquidación del contrato.
6) Las demás obligaciones sefialadas en el Pliego de Condiciones, sus adendas y Anexo Técnico,
propias del servicio que se suministra.
7) Cumplir a cabalidad con las condiciones pactadas en el presente Contrato, las cuales solamente
podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite dispuesto para tal fin por la Oficina de
contratación, segün el procedimiento establecido y una vez se alleguen los documentos pertinentes.
8) Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, de acuerdo
con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompariada de los documentos soporte que
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permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, incluido el Registro Ünico Tributario
(RUT) expedido por la DIAN y demás requeridos, requisitos sin los cuales no se podrá tramitar el
respectivo pago.
9) Es obligación del contratista conocer y presupuestar todos los gravámenes de los cuales es
responsable al momento de presentar su propuesta y celebrar el presente Contrato, por tanto, asumirá
la responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que se generen por la inexactitud de la
información fiscal que se haya entregado a la entidad competente. Para todos los efectos legales,
presupuestales y fiscales, se entenderá que el valor de la propuesta presentada por el contratista
incluye IVA, cuando el bien y/o servicio contratado no éste excluido de tal gravamen por la Ley.
10) El Contratista mantendrá indemne al Municipio de Mosquera - Cundinamarca contra todo reclamo,
demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por dafios o lesiones al personal del
Municipio de Mosquera - Cundinamarca, del Contratista y de las propiedades de dicho personal,
adicionalmente a personas o propiedades de terceros, ocasionados por éste durante la ejecución del
objeto de este contrato.
11) Como parte de sus obligaciones, para mantener la indemnidad al Municipio de Mosquera -
Cundinamarca, El Contratista constituirá y mantendrá vigente la garantía estipulada en el contrato y
cumplirá con todos los requisitos que en ella se establecen para hacerla efectiva, llegado el caso.
12) En caso de que se instaure demanda o acción legal alguna, o se formule reclamo contra el
Municipio de Mosquera - Cundinamarca, por asuntos que segün el contrato sean de responsabilidad
del Contratista, este se lo comunicará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, para que por su
cuenta adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para mantenerlo indemne,
y se adelanten las negociaciones para llegar a un arreglo del conflicto.

C) DECLARACIONES DEL CONTRATISTA:

a) Conoce y acepta los Documentos del Proceso.
b) Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y
recibió de EL MUNICIPIO, respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.
c) Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato.
d) Al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de
inhabilidad e incompatibilidad.
e) Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente al sistema de seguridad social integral.
f) El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás
contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato.

D) OBLIGACIONES DE EL MUNICIPIO

En virtud del contrato la entidad se obliga a:

1) Pagar oportunamente al contratista en la forma establecida en la Cláusula forma de pago.
2) Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista de conformidad con las
condiciones y términos del contrato.
3) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él
forman parte

EI valor total del presente contrato será por MIL CUATROCIENTOS CINCO MILLONES DOS MIL
QUINIENTOS PESOS MTC. ($1.405.002.500,00) INCLUIDO IVA (si aplica), y demás impuestos y
costos directos e indirectos a los que haya lugar, incluidos todos los gastos en que deba incurrir el
CONTRATISTA para la ejecución del contrato y descuentos, impuestos de ley y demás obligaciones
de carácter tributario, de conformidad con la oferta económica presentada por el proponente:

CLÁUSULA
TERCERA: hn DESCRIPCION UNT | we. ror.

VALOR DEL
CONTRATO Parque Principal

Alquiler a todo costo, instalación y desmonte de estructura metálica de árbol
navidefio, con una altura total de 30m incluida una estrella de 6m de alto, forma
cónica autosoportante, vacía en su interior, donde las personas podrán transitar por
el centro mientras hacen parte de un gran show de luces rítmicas cada noche. La
estrella debe ser volumétrica y debe ser fabricada en estructura metálica de 6mt de
alto y debe ser visible en todos los ángulos del parque, esta debe ser decorada con
luces pixele led uso exterior con un sistema y manguera 32 led blanca 110v.
Incluye elementos requeridos para armado, elementos de protección para trabajo

Unid 1 317.000. | 317.000.0
000 00
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sequro en alturas. Incluye materiales y elementos de conexión hasta punto cero,
mano de obra y equipo para trabajo en altura

Alquiler, instalacion, mantenimiento y desmonte 3onido: ;lquiler a todo costo,
instalación y desmonte de Sistema de 45.000 luces automatizadas RGB. El led debe
*ener un rango ce operación en temperatura entre -25*C a &*C aproximadamente.

Alquiler a todo costo, instalación y desmonte de Diodos d'a luz RGB inteligente
12mm, debe oparar en un rango de tensión de 12 vDC , el able debe ser negro y
debe tener una distancia de 10cm entre diodos, debe contar con conectores tipo

intemperie con un chip integrado que permite ser programado en diferentes
secuencias lumínicas, el led debe trabajar en 258 escala de grises ajustable y

frecuencia de escaneo de más de 2 KHz, con frecuencia de actualización de hasta
20 fps. Debe ser compatible y programable desde un sistema de control con entrada
a 110VAC y administrable desde un S.O Windows cue genere el correcto desarrollo

del software para poder establecer las diferentes secuencias de luces establecida por
la alcaldía.

2. El controlador debe con ar con:
a. 2 puertos Daisy Chain, modulo con antena wifi de montaje en placa, modo de

almacenamiento en tarjeta micro SD y reprcducir sinzronía con FPP.
t. Debe contar con salidas RS485 en conector RJ45.

c. Debe contar con un sistema visual para confirm ación y análisis de estado del
mismo, en esta pantalla OLED deben existir 5 botones para su control.

d. Debe perrritir la conexión con un sonido externo mediente alguna técnica o
Hardware compatible con formatcs WAV, MP3.

. . e.Debe ser capaz de manejar 9€304 carales.
f. Debe inclui'se el cableado requerido y caja de control ce encendido para su

correcto funcionamierto.
3. Deben inciuirse las fuentes de alimentación requerida s con alimentación a

110VAC o 220VAC para garantizar el correcto funcionamiento de los diodos LED,
las fuentes deben ser capaz de soportar le intemperie sin generar

sobrecalentamientos .
4. El sistema de sonido estar compuesto por:

a. 20 bafles IP55 fabricado con acero y plástico, garantizando graves profundos y
agudos, con potencia RMS: 50/25/12W 100V, impedancia constante: 8 ohms-30W,
"espuesta de frecuencia: 100 — 20 kHz (-10 dB), SPL: 90 dE, ángulo de cobertura 1

kHz/4 kHz (-6 dB): 140?/90*, controles: switch ie nivel ze potencia, tensión
constante: 100/70V

b. 1 mezclador.de audio profesional de 4 canales con pracesador de efectos,
: reproductor USB.

c. 1 amplificador de 2 canales con. potencia de 500w por canal, potencia de
reproducción de 1400w. filtros de aja frecuencia.

d. 2 transformadores de 400W con entrada de 4 » 8 ohm, salida de 70v y 100v.
e. Todos los sistemas deben ser compatibles paa un correcto funcionamiento.
f. Los parlantes debe tener la posibilidad de ser instalados en diferentes sitios

orientados haci las personas al interior de la estruztura y en cercanías del mismos.
c. Debe permitir a posibilidad de programar los audios de forma automática para que

suenen a determinadas "oras.
h. Se debe garantizar la sincronía con el :istema ce iluminación.

i. Debe incluirse el cableado requerido y caja de-control ce encendido para su
correcto funcionamier to.

Unid 1 24.500.0
00

24.500.00
0

A|quiler, instalación y desmonte de proyector laser 30w RGE Waterproof IP65, 110-
240v, control DMX, se debe generar secuencia con sl show musical. Incluye
materiales y elementos de conexión hasta punto cero, manc de obra y equipo para
trabajo en altura

Unid 2 44.600.0
00

89.200.00
0

Alcaldia antigua

AJquiler, instalación y desmonte de manguera 32LEJ/METR2O, 50cm corte, donde su
flamento garantize que sea manejable sin presenta: problem as de rupturas internas,
cebe contar con corte máximo cada 50cm y tener ura tensi&? nominal de
funcionamiento 110-130V, cableados requeridos y caja de centrol de encendido, led
Forizontal uso in'emperie.

METR

LINEA
LES

700 |16209 11.340.00
0

Alquiler, instalación y desmonte de strobers tipo led uso intemperie. Luces
estroboscópicas en tecnología LED que cuenten con sistema de portalámparas para
su fácil conexión al cable para generar las derivaciones necesarias.

Unid 100 | 56.5095.650.000

Alquiler, instalac.ón y desmonte de extensiones miniled de 7m uso intemperie luz
cálida con separación de 10cm para toda la fachada. Extensiones miniled 100 led
semi-industrial tipo intemperie con cable transparente y luz calida. cableados
raqueridos y caja de control de encendido

METR

LINEA
LES

8500 | 5 og 32.500.00
0

Alcaldia Nueva

Alquiler, instalac.ón y desmonte de strobers tipo led uso intemperie. Luces
estroboscópicas en tecnología LED que cuenten con sistema de portalámparas para
su fácil conexión al cable para generar las derivacic?es necesarias.

Unid 250 |co 500 13.125.00
0

CIELO EN EL PARQUE, Alquiler, instalacion y desmonte de. luces miniled calidas
Ccon flasher blancos, en la zona del parque principal que cubra un volumen de
S0mts*100mts*7mts a una distancia minima de 1,5rts. Inclsye materiales y
elementos de conexión hasta punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en
altura

ml 29700 5.100 151.470.0
00
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Alquiler, instalación y desmonte de 40 extensiones miniled de 7m, uso intemperie luz
blanca con separación de 10cm para toda la fachada. Extensiones miniled 100 luces
semiindustrial tipo intemperie con cable transparente y luz blanca. Cableados
requeridos y caja de control de encendido

Unid 22 785.000 17.270.00
0

Alquiler, instalación y desmonte 6 strobers tipo led uso intemperie. Luces
estroboscópicas en tecnología LED que cuenten con sistema de portalampara para su
fácil conexión al cable para generar las derivaciones, cableados requeridos y caja de
control de encendido necesarias

Unid 22
350.000 7.700.000

Alquiler, instalación y desmonte coronas 3mtd de altura, fabricada en estructura
metalica, decorada con 44 flores rojas y verdes, con tarima en madera. Incluye
materiales y elementos de conexión hasta punto cero, mano de obra y equipo para
trabajo en altura

Unid 7.000.00
0

14.000.00
0

Reparacion, instalación y desmonte de bola navidenia led 6mts de altura en
estructura metálica interactiva decorada con Manguera 32LED/METRO, 50cm corte,
donde su filamento garantice que sea manejable sin presentar problemas de rupturas
nternas, debe contar con corte máximo cada 50cm y tener una tensión nominal de
funcionamiento 110-130V, cableados requeridos y caja de control de encendido, led
horizontal uso intemperie e iluminada con extensiones miniled de 100 bombillos con
una longitud minima de 7 metros semi-industrial tipo intemperie, con cable
transparente y luz multicolor. debe permitir el paso libre de personas. Incluye
materiales y elementos de conexión hasta punto cero, mano de obra y equipo para
trabajo en altura.

un 18.500.0
00

18.500.00
0

Alquiler, instalacion, mantenimiento y desmonté . arcos para las entrada a el centro dt
estructura metalica 3mts de altura, decorado con manguera led y luces miniled uso ex
debe ser en estructura metalica, decorado con rranguera decorados con manguera le
hadas de 3mts en diferentes posturas, fabricadas en estructura metalicas, decoradas
elementos de conexión hasta punto cero, materiales, mano de obra.

Unid 5.200.00
0

83.200.00
0
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Alquiler a todo costo, instalación y desmonte de TRINEO interactivo fabricado en
madera incluye 2 renos de 2 metros de alto cada uno, elaborados en estructura
metálica y decorados con luces led. Incluye materiales y elementos de conexión
hasta punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en altura.
La estructura se fabricara en madera y será interactiva para soportar 3 personas
máximo, y los dos renos serán fabricado con estructura metálica de 2m de altura. Su ;

" sistema de iluminación cuenta con manguera con un mínimo de 32LED/METRO luz Unid 1 Pian Hrs
blanca, donde su filamento garantice que sea manejable sin presentar problemas de
rupturas internas, debe contar con corte máximo cada 50cm y tener una tensión
nominal de funcionamiento 110-130V, extensiones miniled 100 bombillos con una
longitud mínima de 7 metrcs semi-industrial tipo intemperie, con cable transparente y
luz blanca, cableados requeridos y caja de control de encendido
JARDINES PARQUE PRINCIPAL: Alquiler, instalacion y desmonte de flores.

* | estructura metalica para anclar en cesped, decorada con manguera con un mínimo :
B de 32LED/METRO y tela navideta n exterior. Incluye elementos de conexión Unió 2n aun 21,000.00

hasta punto cero, materiales, mano de obra.

Pinos ]

Alquiler e instalación de extensiones miniled de 100 bombillos cada una con una
longitud mínima de 7 metros, semi-industrial con cable verde y luz blanca tipo

46 intemperie donde su filamento garantice que sea manejable sin presentar problemas ml 4300
de rupturas internas, debe contar con corte máximo cada 50cm ytener una tensión 5.100 6.630.000
nominal de funcionamientc 110-130V, cableados requeridos y caja de control de
encendido.
Alquiler, instalación y desmonte de manguera 32LED/METRO, 50cm corte, donde su
filamento garantice que sea manejable sin presentar problemas de rupturas internas,

47 debe contar con corte máximo cada 50cm y tener una tensión nominal de mi 310
funcionamiento 110-130V, cableados requeridos y caja de control de encendido, led 16.250 5.037.500
horizontal uso intemperie para las rejas de los pinos. Incluye materiales y elementos
de conexión hasta punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en altura
Alquiler, instalación y desronte de estructura cerramiento para los pinos 4 mts
altura, decorado con manguera 32led, 50cm corte, led horizontal uso intemperie luz

18 | blanca, donde su filamento garantice que sea manejable sin presentar problemas de Unid 23 2.000.00 | 46.000.00
rupturas internas, debe contar con corte máximo cada 50cm y tener una tensión 0 0
nominal de funcionamiento 110-130V, corte led horizontal uso intemperie
Alquiler, instalacion, mantenimiento y desmonte de Arbol con esferas 5mts de altura,

19 fabricado en estructura metalica, decorado con luces miniled . Incluye materiales y UND 8 7.650.00 | 61.200.00
elementos de conexión hasta punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en 0 0
altura
Colegio

Alquiler, instalación y desmonte de extensión miniled de 7m, uso intemperie luz blanca | METR
29 | n separación de !Ücr para toda la fachada. Extensiones miniled 100 luces | OS 5.800 28.560.00

semiindustrial tipo intemperie con cable transparente y luz blanca. Cableados | LINEA 5.100 0 CUT
requeridos y caja de control de encendido. LES
Alquiler, instalación y desmonte de Manguera 32led, 50cmcorte, led horizontal uso METR
intemperie luz bianca, donde su filamento garantice que sea manejable sin presentar OS

21 problemas de rupturas internas, debe contar con corte máximo cada S0cm y tener una LINEA 400 16.250 | 6.500.000
tensión nominal de funciosamiento 110-130V, corte led horizontal uso intemperie para LES
delinear el colegio
Alquiler, instalación y desmonte de strobers tipo led uso intemperie. Luces

22 | estroboscópicas en tecnclogía LED que cuenten con sistema de portalámparas para | UND 160 52.500 | 8.400.000
su fácil conexión al cable para generar las derivaciones necesarias. i Ul
Alquiler, instalacion, mantenimiento y desmonte de Morio mts en 3D fabricado en

23 estructura metalica y decorado con manguera led y luces RGB PIXEL con la cenefa UND 4 27.5000 | 27,500.00
decorada con manguera 28led y luces miniled. Incluye materiales y elementos de 00 0
conexión hasta punto cer;, mano de obra y equipo para trabajo en altura.
Palmeras

Suministro, instalación y desmonte de 210 metros lineales de extensión miniled de 7m,
24 | u80 intemperie color para toda los troncos de las palmeras en la cra3 entre calle 1 y Unid 33 1.275,00 | 42,075.00

calle 5. Extensiones miniled 100 luces semiindustrial tipo intemperie con cable 0 0
transparente, luz blanca v azul. Cableados requeridos y caja de control de encendido.
Alquiler, instalación y cesmonte de manguera 32LED/METRO, 50cm corte, led
horizontal uso intempere, donde su filamento garantice que sea manejable sin
presentar problemas de rupturas internas, debe contar con corte máximo cada 50cm | METR

25 |y !ener una tensión ncminal de funcionamiento 110-130V color roja con flash, | OS 660 10.725.00
cableados requeridos y caja de control de encendido. Se ubicarán sobre contorno | LINEA 16.250 0 UU
superior e inferior de las rejas de protección para palmas en la cra 3 entre calle ! y | LES
calle 5. Incluye materiales y elementos de conexión hasta punto cero, mano de obra
yequipo para trabajo en altura.
Alquiler, instalación y desmonte de reflector led 100w uso industrial, para exterior.

26 deben tener anclaje o sujeciones acordes para su correcto funcionamiento, cableados Unid 33
^". | requeridos ycaja de control de encendido. Incluye materiales y elementos de conexión 275.000 | 9.075.000

hasta punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en altura.
Iglesia y curia

Alquiler, instalación y desmonte de manguera 32LED/METRO, 50cm corte, donde su | METR
P filamento garantice que sea manejable sin presentar problemas de rupturas internas, OS 1000 16.250.00

debe contar con corte máximo cada 50cm y tener una tensión nominal de LINEA 16.250 0 UM
funcionamiento 110-130V, cableados requeridos y caja de control de encendido, led LES
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horizontal uso intemperie para contorno de la fachada principal de la Iglesia. Incluye
materiales y elementos de conexión hasta punto cero, mano de obra y equipo para
trabajo en altura.

28

Alquiler, instalación y desmonte de ESFERAS con luz LED . La estructura metálica
ende 1,5 metros, deben tener anclaje o sujeciones acordes para su correcto
funcionamiento, debe ir decorado con manguera 32led. cableados requeridos y caja
de control de encendido

Unid
800.000

12.000.00
0

29
Alquiler, instalación y desmonte de 30 strobers tipo led uso intemperie. Luces
estroboscópicas en tecnología LED que cuenten con sistema de portalámparas para
su fácil conexión al cable para generar las derivaciones necesarias.

Unid 240
52.500

12.600.00
0

Cr3 Motivo Postes

30

Alquiler, instalación y desmonte de figuras navidenas para postes ubicados en la cr 3
con las siguientes características:
Estructura metálica con medidas de 2 metros de altura y 0,8 metros de ancho, deben
tener anclaje o sujeciones acordes para los postes con los que cuenta el municipio,
debe ir decorado con manguera con un mínimo de 32LED/METRO, 50cm corte,
donde su filamento garantice que sea manejable sin presentar problemas de rupturas
internas, debe contar con corte máximo cada 50cm y tener una tensión nominal de
funcionamiento 110-130V, cableados requeridos y caja de control de encendido.
Incluye materiales y elementos de conexión hasta punto cero, mano de obra y
equipo para trabajo en altura. efecto dia y noche

Unid 30 1.225.00 36.750.00
0

Calle 3 Motivo Postes. Estacion del tren - glorieta cultura, lado de la ciclovia

31

Alquiler, instalación y desmonte de figuras navidenas para postes ubicados en la
calle 3 con las siguientes características: Estructura metálica con medidas de 2
metros de altura y 0,8 metros de ancho, deben tener anclaje o sujeciones acordes
para los postes con los que cuenta el municipio, debe ir decorado con manguera con
un mínimo de 32LED/METRO, 50cm corte, donde su filamento garantice que sea
manejable sin presentar problemas de rupturas internas, debe contar con corte
máximo cada 50cm y tener una tensión nominal de funcionamiento 110-130V,
cableados requeridos y caja de control de encendido. Incluye materiales y elementos
de conexión hasta punto cero, mano de obra yequipo para trabajo en altura

unid 30 1.100.00
[U

33.000.00

Auditorio municipal parque cultural

32

Inspección, revisión, mantenimiento metalmecánico de las estructuras que
conforman el árbol, sistema eléctrico y lumínico del árbol, instalación y desmonte de
árbol de 20mts en estructura metálica con estrella de 2mts de alto, vestido con luces
miniled tipo intemperie con conexión. Incluye cambio de las luces led. Se debe
utilizar manguera con un mínimo de 32LED/METRO luz blanca, donde su filamento
garantice que sea manejable sin presentar problemas de rupturas internas, debe
contar con corte máximo cada 50cm y tener una tensión nominal de funcionamiento
110-130V, Extensiones miniled 100 bombillos con una longitud minima de 7 metros
semi-industrial tipo intemperie con cable transparente y luz hlanca, cableados
requeridos y caja de control de encendido. Incluye materiales yelementos de
conexión hasta punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en altura.

UND 35.000.0
00

35.000.00
0

33

Alquiler, instalación y desmonte de manguera 32LED/METRO, 50cm corte, donde su
filamento garantice que sea manejable sin presentar problemas de rupturas intemas,
debe contar con corte máximo cada 50cm y tener una tensión nominal de
funcionamiento 110-130V, y 100 strober cableados requeridos y caja de control de
encendido, led horizontal uso intemperie para contorno de ventanas de la fachada
principal y lateral del auditorio municipal. Incluye materiales y elementos de conexión
hasta punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en altura

METR

LINEA
LES

530
16.250 8.612.500

34

Alquiler, instalación y desmonte de strobers tipo led uso intemperie. Luces
estroboscópicas en tecnología LED que cuenten con sistema de portalámparas para
su fácil conexión al cable para generar las derivaciones necesarias. Incluye materiales
y elementos de conexión hasta punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en
altura

un 100
52.500 5.250.000

Complejo acuatico parque cultural

35

Alquiler, instalación y desmonte de manguera 32LED/METRO, 50cm corte, donde su
filamento garantice que sea manejable sin presentar problemas de rupturas internas,
debe contar con corte máximo cada 50cm y tener una tensión nominal de
funcionamiento 110-130V y 50strober , cableados requeridos y caja de control de
encendido, led horizontal uso intemperie para contorno de ventanas de la fachada
principal del complejo acuático. Incluye materiales y elementos de conexión hasta
punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en altura

METR

LINEA
LES

400
16.250 6.500.000

36

Alquiler, instalación y desmonte de strobers tipo led uso intemperie. Luces
estroboscópicas en tecnología LED que cuenten con sistema de portalámparas para
su fácil conexión al cable para generar las derivaciones necesarias. Incluye materiales
y elementos de conexión hasta punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en
altura

UND 50 52.500 2.625.000

Biblioteca parque cultural

37

Alquiler, instalación y desmonte de manguera 32LED/METRO, 50cm corte, donde su
fllamento garantice que sea manejable sin presentar problemas de rupturas internas,
debe contar con corte máximo cada 50cm y tener una tensión nominal de
funcionamiento 110-130V, y 100 strober cableados requeridos y caja de control de
encendido, led horizontal uso intemperie para contorno de ventanas de la fachada
principal del complejo acuático. Incluye materiales y elementos de conexión hasta
punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en altura

METR

LINEA
LES

530 16.250 8.612.500
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Alquiler, instaleción y desmonte de 10 strobers tipo led uso intemperie. Luces
esttoboszópicas en tecnología LED que cuenten con sistema de portalámparas para

38 | su fácil conexón al cable para generar las derivaciones necesarias. Incluye materiales | UND 100
y e:ameatos de conexión hasta punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en
altu'a
Hospitat

52.500 | 5.250.000

Alquiler, instalazión y desmonte de manguera 32LED/METRO, 50cm corte, donde su
filamente garantice que sea manejable sin presentar problemas de rupturas internas,
dece centar con corte máximo cada 50cm y tener una tensión nominal de

39 | funcionamiento 110-130V, cableados requeridos y caja de control de encendido, led | UND 380
horzontal uso intemperie para contomo de las ventanas de la fachada principal del
hospital. Incluye materiales y elementos de conexión hasta punto cero, mano de obra
y esuipc para trabajo en altura
Alq1iler, instaleción y desmonte coronas 3mtd de altura, fabricada en estructura

40 me:alica. decotada con 44 flores rojas y verdes, con tarima en madera. Incluye Unid 1 7.150.00
materialas y alementos de conexión hasta punto cero, mano de obra y equipo para " ' 7.150.000
trakajo en altura
Alqüiler, instelazión y desmonte de medias estrellas Incluye materiales y elementos

41 | de cone:ión hasta punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en aitura UND 8 1.002.50
[t

16.250 16.175.000

8.020.000

Parque al trebol

Inspección, rev:sión, restauración, mantenimiento metalmecánico de las estructuras
que con armen el árbol, sistema eléctrico y lumínico del árbol, instalación y desmonte
de arbol:de 2)mts en estructura metálica, decorado con 1000mt lineales minilight led
usc intemperie. cableados requeridos y caja de control de encendido. Incluye
marerialss y elementos de conexión hasta punto cero, mano de obra y equipo para
trabajo en altura.
Letreros campo de gigantes

42 UND 1 28.950.0 | 28.950.00
00 0

Alquiler, instalazion, decoracion, manteniento de estructura metalica en forma de
estrella 3mts de altura, decorada con luces miniled ymanguera 32LED/METRO,
50cm cc'te, conde su filamento garantice que sea manejable sin presentar

43 s UNI 5
proalemas de rupturas internas, debe contar con corte máximo cada 50cm y tener
une tensión rominal de funcionamiento 110-130V. Incluye materiales yelementos de
corexiór has:a punto cero, mano de obra y equipo para trabajo en altura
Serderc Ambiental

5.850.00 | 29.250.00
0 0

Alcuilerinstalazion, mantenimiento y desmonte de meteoritos 50cm descolgados de
44 | los arboies naturales del sendero para uso exterior . Incluye elementos de fijación unid 1000 30.500 30.500.00

ma erial de rrano de obra y equipos para trabajos en altura. . 0
Alq.iler, instalación y desmonte de figuras navidefias para postes del sendero
pestonai con las siguientes características: Estructura metálica con medidas de 1
mess ae altura , deben tener anclaje o sujeciones acordes para los postes con los
que cuenta ei municipio, debe ir decorado con manguera con un mínimo de

45 | 32LED/METRC, 50cm corte, donde su filamento garantice que sea manejable sin unid 30 1.410.00 | 42.300.00
presenter problamas de rupturas internas, debe contar con corte máximo cada 50cm 0 0
y tener una tensión nominal de funcionamiento 110-130V, cableados requeridos y
caja de zontrel de encendido. Incluye materiales y elementos de conexión hasta
purto cero, r»eno de obra y equipo para trabajo en altura

Subtotal | 1.180.674
.370

lva | 224.328.1
30

Valortotal 1.405.002
.900

El contratis.a garantizará, además, el cumplimiento de los aspectos técnicos ofrecidos en los factores
de poncerazión v en el Anexo 3 del Pliego de Condiciones.
El municipio pagará al contratista el valor estipulado en dos etapas:

Un primar pagc que corresponde al 7596 del valor total del contrato una vez instalados todos los puntos
. de alumbrado estipulados en las especificaciones técnicas del contrato con las respectivas pruebas

CLAUSU-A de funcionemien:o lo cual quedara evidenciado previa presentación de informe con soporte fotográfico,
CUARTA: así mismo debe aportar pagos parafiscales, entrada al almacén (si aplica) cuenta de cobro o factura,

FORMA DE certificaziór. de cumplimiento expedida por la Secretaria de Cultura.
PAGO Un segunco pago que corresponde al 2576 restante el cual se realizará con corte a 29 de diciembre

de 2023 el cual debe corresponder al cronograma de desmonte proyectado el cual deberá presentarse
a través de; correspondiente informe así mismo debe aportar pagos parafiscales, entrada al almacén
(si aplica) cuenta de cobro o factura, certificación de cumplimiento expedida por la Secretaria de
Cultura.
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CLÁUSULA El plazo de ejecución del presente contrato será de cuarenta (40) días. Plazo que tendrá en cuenta el
QUINTA: PLAZO | cronograma de ejecución de montaje y respectivo desmonte. Plazo que no podrá exceder el 31 de
DE EJECUCIÓN | diciembre de 2023. La vigencia del contrato será la misma del plazo de ejecución y cuatro (4) meses

YVIGENCIA | más.
CLAUSULA

SEXTA:
SUJECIÓN DE
LOS PAGOS A | Enel presupuesto general de rentas y gastos de la actual vigencia fiscal de 2023 existe Disponibilidad

LA Nümero 2023003479 del 02/10/2023, 2023003512 del 04/10/2023
APROPIACIÓN
PRESUPUESTA

L
CLAUSULA
SÉPTIMA: » o isLUGAR DE EL CONTRATISTA cumplirá con las obligaciones resultantes del presente Contrato en el municipio de

PRESTACIÓN Mosquera, así como en los lugares indicados por el supervisor del contrato.

DE SERVICIOS
EL MUNICIPIO, designa a JAVIER ANTONIO TRUJILLO CAMELO, Secretario de Cultura o quien
haga sus veces. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero,
contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, para lo cual, deberá realizar la
evaluación y verificación del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones dentro del término
de ejecución contractual pactado. Para tal efecto, se designa al titular del cargo, de conformidad y en
el marco de lo establecido en el Manual de Contratación vigente para el Municipio de Mosquera
Cundinamarca, quien además de las obligaciones establecidas en el Manual, tendrá las siguientes
atribuciones:

1) Verificar que el contrato se encuentre legalizado, perfeccionado y listo para su ejecución.
2) Suscribir conjuntamente con la interventoría el acta de inicio del contrato.
3) Verificar el cumplimiento de los términos de ejecución del contrato y las fechas de cumplimiento
contractual;
4) Verificar el pleno cumplimiento por parte del CONTRATISTA del objeto y las obligaciones
contenidas en el contrato;
5) Verificar el contenido de los cumplidos a satisfacción o cumplimiento de las reciprocidades del
contrato;

CLÁUSULA 6) Informar oportunamente y por escrito a la Oficina Jurídica de todos los actos y hechos constitutivos
OCTAVA: de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, yen general, dar parte a ella de todas las actuaciones

SUPERVISIÓN del mismo constitutivas de sanción o multa, adjuntando los informes presentados por la interventoría;
7) Entregar por escrito sus observaciones, recomendaciones o sugerencias, enmarcadas dentro de
los términos del contrato, y siempre que sean pertinentes con relación a la correcta ejecución del |'
mismo;
8) Solicitar las modificaciones al contrato cuando las condiciones del servicio lo requieran;
9) Certificar respecto al cumplimiento del contratista, documento que se constituye en requisito previo
para el pago que debe realizar el Municipio
10) Verificar que se efectué el ingreso de los bienes; de ser necesario;
11) solicitar la suspensión temporal del contrato. Para estos efectos, el supervisor del mismo debe
elaborar y suscribir las actas de suspensión y reinicio respectivas, remitiéndolas a la Oficina Jurídica
junto con el correspondiente certificado de modificación de las garantías presentadas por el contratista,
para su debida aprobación;
12) Verificar que el contratista pague los aportes al sistema integral de seguridad social, en los montos
estipulados en la Ley;
13) Liquidar el contrato;
14) En general, ejecutar todas las labores que impliquen la exitosa y correcta ejecución del contrato.

PARÁGRAFO: El ejercicio de la supervisión acarrea para quien la ejerce, la responsabilidad
disciplinaria, penal y fiscal que conlleva la actividad contractual administrativa.

CLÁUSULA EL MUNICIPIO declarará la caducidad del presente contrato, de conformidad con lo previsto en el
NOVENA: artículo 18 de la Ley 80 de 1993, cuando se presente incumplimiento de las obligaciones a cargo de

CADUCIDAD EL CONTRATISTA, el cual afecte de manera grave y directa Su ejecución y amenace con su
paralización. Igualmente la declarará, cuando éste incumpla la obligación prevista en el numeral 5? del
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artículo 5? de la Ley 80 de 1993 o lo soliciten las Contralorías conforme lo previsto por la Ley 610 de
2000.

CLÁUSJLA
DÉCIMA:

MODIFICACIÓN,
TERMINACIÓN | El presente contrato se rige por las cláusulas excepcionales de interpretación, modificación y

E terminación unilaterales de que tratan los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993
INTERPRETACI

ÓN
UNILATERALES

EL CONTRATISTA, con la suscripción del presente contrato, afirma bajo la gravedad de juramento
que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y demás prohibiciones

CLÁUSULA previstas en la Ley 80.de 1993, 821 de 2003 y demás disposiciones vigentes Sobre la materia y, que,
DÉCIMA si llegare a sobrevenir alguna, actuará conforme lo prevé el artículo 9? de la citada ley.

PRIMERA: PARÁGRAFO Gin perjuicio de lo dispuesto por el inciso 5 artículo 122 de la Constitución Política, deINHABILIDADES : : e s mE comprobarse que el contratista na incurrido en violación del régimen de incompatibilidades 0
INCOMPATIBILI inhabilidades, en sanción disciplinaria, o recae sobre él sentencia judicial, renunciará a la ejecución

DADES del presente contrato, por lo cual se terminará automáticamente en este evento, asumiendo la
responsabilidad de reintegrar los valores que haya recibido de EL MUNICIPIO, sin derecho a reclamar
indemnización ni reconocimiento alguno por ejecuciones parciales del contrato, dando así
cumplimiento al principio de responsabilidad contenido en el art. 26 numeral 7? de la Ley 80 de 1993
EI CONTRATISTA se obliga a constituir en favor de EL MUNICIPIO, de conformidad con lo previsto
por el Decreto 1082 de 2015, dentro de los tres (3) días hábiles siguiente de su suscripción, garantía
ünica otorgada a través de una Compafiíía de seguros o entidad bancaria, cuya póliza Matriz esté
aprobada por la Superintendencia Bancaria, la cual ampare los siguientes riesgos:

PORCENTAJE
AMPARO SEGÜN VALOR DEL VIGENCIA

CONTRATO
, Plazo de Ejecución Del Contrato y

& CUMPLIMENTO in Cuatro (4) Meses Más
GLEAISJLA Plazo de Ejecución Del Contrato YDECIMO CALIDAD DEL SERVICIO 1596 .. Cuatro (4) Meses Más
CARANTAS CALIDAD DELOSSIENES 159, Plazo de Ejecución Del Contrato Y

. Cuatro (4) Meses Más
PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES 59, Plazo de Ejecución Del contrato Y
SOCIALES Tres (3) Afios Más

Plazo de Ejecución Del Contrat
RENATA. 200 SMM.LV. cuatro (4) m más. e| Conrato '

PARÁGRAFO: El CONTRATISTA está en la obligación de modificar los montos y las vigencias de los
amparos contenidos en la póliza que presente al MUNICIPIO, cuando las circunstancias así lo
requieran por presentarse alteraciones en el plazo o valor del contrato, tales como suspensiones,
contratos adicionales u otras de similar naturaleza.

CLAUSULA Las partes de comün acuerdo manifiestan que, si el CONTRATISTA no presenta los requisitos para la
DÉCIMO ejecución del contrato en el término de cinco días calendario, el mismo se dará por terminado,

TERCERA: quedando facultado el MUNICIPIO para adjudicarlo y suscribirlo con otra persona. El mismo se dará
TERMINACIÓN | por terminado de forma automática, sin necesidad de pronunciamiento judicial alguno y sin necesidad
ANTICIPADA | de autorización alguna por parte del particular
CLAUSULA

DÉCIMO d .CUARTA: Si el CONTRATISTA lrumliere alguna de las obligaciones a su cargo, deberá pagar al MUNICIPIO
CLÁUSULA la suma equivalente al 1096 del valor sin ejecutar del contrato.

PENAL

A ECIMG. El presente contrato.no generará relación laboral para con el municipio yen consecuencia, tampoco
QUINTA: el pago de prestaciones sociales y de ningün tipo de emolumentos distintos al valor acordado en la

EXCLUS:ÓN DE cláusula tercera del mismo.
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RELACIÓN
LABORAL
CLÁUSULA

DECIMO El presente contrato se liquidará de comün acuerdo entre las partes al vencimiento del plazo de
SEXTA: ejecución, o, a más tardar, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a tal hecho o a la fecha de

LIQUIDACION | ejecutoria del acto administrativo que ordene su terminación. Para la liquidación, se exigirá a EL
DEL CONTRATISTA la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía

CONTRATO
CLAUSULA

DECIMO Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el
SEPTIMA: contenido de la misma, ésta será practicada directa y unilateralmente por EL MUNICIPIO, la cual se

LIQUIDACION | adoptará mediante acto administrativo motivado, susceptible del recurso de reposición
UNILATERAL
CLÁUSULA Por razones de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá, de comün acuerdo entre las partes, suspender

DÉCIMO temporalmente la ejecución del contrato mediante acta en donde conste tal evento, sin que para los
OCTAVA: efectos del plazo extintivo se comple el tiempo de suspensión.

prices PARÁGRAFO: El contratista prorrogará la vigencia de la garantía por el tiempo que dure la
suspensión, de haber lugara ella. ''
EL CONTRATANTE pacta con el CONTRATISTA la imposición de multas, en caso que EL
CONTRATISTA incurra en mora o incumplimiento parcial respecto al cumplimiento de alguna o todas
las obligaciones adquiridas en este contrato; por lo que EL CONTRATANTE, cobrará expidiendo
previamente acto motivado que deberá contener las razones del incumplimiento, el valor estipulado
como multa y fecha cierta de pago: el valor de la multa será el equivalente al cero punto cinco (0.596)
por ciento del valor no ejecutado del contrato, por cada día calendario de mora o incumplimiento

CLÁUSULA parcial, pudiendo EL CONTRATANTE hacer efectiva, en la proporción pertinente la garantía de
DÉCIMO cumplimiento o descontando el valor de la multa del valor a pagar que se llegare a causar por la
NOVENA: ejecución del contrato. PARAGRAFO: Del acto que se eleve con ocasión de lo estipulado en la
MULTAS presente cláusula, se correrá traslado por cinco (5) días AL CONTRATISTA para que esta se

pronuncie afirmando, negando o guardando silencio al respecto, casos estos en los cuales
dependiendo del resultado cobrarán mérito ejecutivo si se ajustan a lo establecido por el estatuto
procedimental civil. De igual manera será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto
se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad
administrativa, el incumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones frente al Sistema de
Seguridad Social Integral, parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA, ICBF si hay lugar a
ello) de conformidad a lo establecido en la Ley 828 de 2003.

CLÁUSULA EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la entidad CONTRATANTE de los reclamos, demandas,
VIGÉSIMA: acciones legales 0 costos que se generen por dafios y lesiones causadas a personas o propiedades

INDEMNID AD de terceros ocasionados por el CONTRATISTA, sus subcontratistas o proveedores durante la
ejecución de las obras y su permanencia en la misma.

CLÁUSULAVIGÉSIMA EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente contrato, ni subcontratar los
. servicios objeto del mismo a persona alguna, salvo previa autorización expresa y escrita por parte de

PRIMER — | EL MUNICIPIOCESION
CLÁUSULA E
VIGÉSIMO Para todos los efectos, las partes declaran como domicilio contractual, el municipio de MOSQUERA -
SEGUNDA: CUNDINAMARCA.
DOMICILIO
CLAUSULA El presente contrato se perfecciona con el acuerdo de voluntades de las partes y la suscripción del
VIGÉSIMO mismo y requiere para su ejecución:
TERCERA: 1) EI Registro presupuestal correspondiente.

REQUISITOS | 2) Aprobación de la Garantía Ünica de Cumplimiento si hubiere lugar a ello.
PARA EL 3) Pago de los impuestos, tasas y contribuciones a que hubiere lugar conforme a lo establecido en el

PERFECCIONA | estatuto de rentas y sus correspondientes modificaciones, expedido por el Concejo Municipal de
MIENTO Y Mosquera-Cundinamarca y demás pagos y documentos que se requieran y que ordene la Ley.

EJECUCIÓN 4) Suscripción del acta del inicio
CLAUSULA Las divergencias que surjan durante la ejecución del contrato, se solucionarán mediante mecanismos
VIGESIMO de transacción y conciliación, de conformidad con lo previsto en la ley 2220 de 2022 y sus normas
CUARTA: reglamentarias.
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SOLUCIÓN DE
CONTROVERSI

AS

SASESIMO. El presente contrato se-sujetará a la ley 80 de 1993 yen las materias no reguladas en ella, a las
QUINTA: disposiciones civiles y'comerciales. Se aplicará la legislación comercial cuando el contrato tenga el

NORMATIVIDAD carácter de mercantil.de acuerdo con los arts. 20, 21 y 22 del C de Co; en caso contrario se aplicará
APLICABLE la legislación civil

VICES. Hacen parte integral del presente contrato, y como tal obligan jurídicamente a las partes, los siguientes
SEXTA. documentos: a) El :estüdio de oportunidad y conveniencia; b) El certificado de disponibilidad

DOCUMENTOS presupuestal expedido por la Secretaria de Hacienda; c) la oferta y los documentos presentados por
DEL EL CONTRATISTA en su propuesta; d) La póliza ünica de cumplimiento Si se solicita. e) El registro

CONTRATO: presupuestal; f) Los.demás que se produzcan durante el desarrollo del mismo.

SIGESIG. Para efectos del control y Vigilancia de la gestión püblica contractual, las asociaciones cívicas,
SÉPTIMA.- comunitarias, profesionales, de utilidad comün o ciudadanos en general, podrán acceder a los

PARTICIPACIÓN documentos que hacen parte del presente contrato quedando a su disposición para ser consultados o
COMUNITARIA reproducidos

La autenticación del SECOP Il, es decir las aprobaciones realizadas con los usuarios asignados constituyen una firma
electrónica en los términos del artículo 7 de la ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan.

Elaboró: Fernando Quimbaya García — Contratista
Proyectó: Néstor Fabio Chinchilla Sierra — Jefe Oficina de Contratación
Revisó: Ana Yulieth Arguello Mora - Asesor de Despacho

Cra. 2 No. 2- 68 "Parque Principal" / Mosquera - Cundinamarca PBX: 82 76 022/366/478 Ext. 119 / Directo 89 31 114

Código:Postal: Zona Urbana: 250047- Zona Rural: 250040
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CARTA DE COMPROMISO DE LOS PROFESIONALES

Bozotá, 12 de noviembre de 2025

Sefiores

EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E
Soacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación IP-007-2025,
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025 SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE SOACHA

Apreciados sefiores:

Yo, SANDRA PATRICIA HUERTAS RUIZ identificado con Cedula de Ciudadanía No.52.960.244 de
Bogotá, me comprometo a hacer parte del equipo de trabajo de la empresa INVERSIONES
CALEP SAS desemperiando el cargo de DIRECTOR DE PROYECTO con una dedicación del 30 96,
en caso de que sea adjudicado el Proceso de Contratación IP-007-2025,, Objeto "PRESTACIÓN
DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO
Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025 SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL MARCO
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE SOACHA" para lo cual hago llegar la documentación requerida de certifica y acredita que
cunpio con los requisitos exigidos para el cargo y funciones a desempefiar.

MS
SANDRA PATRIC:A HUERTAS RUIZ

2o



*57 318 642 3428

huertas.sandrace gmail.com

UNIVERSIDAD MINUTOS DE DIOS
Especialista en Gerencia de
Proyectos
2024
UNIVERSIDAD CATOLICA DE
COLOMBIA
Ingeniería Electrónica y
Telecomunicaciones

2010

SANDRA PATRICIA
HUERTAS RUIZ
DIRECTOR PROYECTO

ACERCA DE MI
Ingeniero Electrónico con énfasis en Telecomunicaciones
y Especialización en Gerencia de Proyectos. Experiencia
en diseno, desamollo y coordinación de estrategias y
procedimientos tecnológicos eficientes, orientados a
cumplir objetivos organizacionales con precisión y
agilidad. Mi capacidad de liderazgo, responsabilidad y
creatividad son aspectos fundamentales el compromiso,
puntuadlidad y honestidad en la ejecución de cada
proyecto. Soy una persona con gran capacidad de
aprendizaje, adaptable a los cambios, y con excelentes
habilidades interpersonales, lo que me permite trabajar
en equipo de manera efectiva

De noviembre 2024 a diciembre 2024
INVERSIONES CALEP SAS
Director de Proyecto
Froyecto:  luminación Navideria Empresa

Inmobiliaria y de Servicios logísticos de
Cundinamarca
lluminación Navidena Tibasosa

Funciones del cargo: gestionar el inicio, alcance,
cronograma, Costos, calidad recursos,
adquisiciones, riesgos, comunicaciones y las partes
interesadas en el proyecto en ejecución

De noviembre 2023 a diciembre 2023
INVERSIONES CALEP SAS
Director de Proyecto
Proyecto: lluminación Navideria Funza

lluminación Navidena Mosquera
lluminación Navideria Tocancipá

Funciones: gestionar el inicio, ^ alcance,
cronograma, COSÍOS, calidad recursos,
adquisiciones, riesgos, comunicaciones y las partes
interesadas en el proyecto en ejecución.

zà/



Profundización en

Telecomunicaciones

Trabajo en Alturas
Nivel Coordinador

EXPERIENCIA

De noviembre 2022 a diciembre 2022
INVERSIONES CALEP SAS
Director de Proyecto
Proyecto: lluminación Navidetia Mosquera

Funciones: gestionar el inicio, alcance, cronograma,
costos, calidad recursos, adquisiciones, riesgos,
comunicaciones y las partes interesadas en el
proyecto en ejecución.

De diciembre 2021 a diciembre 2020
INVERSIONES CALEP SAS
Director de Proyecto
Proyecto: lluminación Navideria Mosquera

lluminación Navideria Funza
lluminación Navidena Tocancipá

Funciones: gestionar el inicio, alcance, cronograma,
Costos, calidad recursos, adquisiciones, riesgos,
comunicaciones y las partes interesadas en el
proyecto en ejecución

De diciembre 2020 a diciembre 2020
INVERSIONES CALEP SAS
Director de Proyecto
Proyecto: lluminación Sutatausa Cundinamarca

Funciones: gestionar el inicio, alcance, cronograma,
costos, calidad recursos, adquisiciones, riesgos,
comunicaciones y las partes interesadas en el
proyecto en ejecución.

De noviembre 2019 a diciembre 2019
INVERSIONES CALEP SAS
Director de Proyecto
Proyecto: lluminación Sogamoso Boyacá

Iluminación Mosquera Cundinamarca

Funciones: gestionar el inicio, alcance, cronograma,
costos, calidad recursos, adquisiciones, riesgos,
comunicaciones y las partes interesadas en el
provecto en eiecución.

2y4
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^HUERTAS RUIZ

FECHA DE NACIMIENTO 20-AGO-1982
BOGOTA D.C.
(CUNDINAMARCA)
LUGAR DE NACIMIENTO
1.60 O- EFESTATURA G.S. RH SEXO

01-SEP-2000 BOGOTA D.C. P
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION zuo

REGISTHÁDOR XACIONAL
I'VAN DIUQUE ESCOBAR

P-1500102-42086104-F-0052960244-20010419 1961701072A 01 095914370
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UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA
Sapientia Aedificavit Sibi Domum

ACTA DE GRADO 262 -IE -2007-

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los quince (15) dias del mes de junio
del a&o das mi? siete (2007), presidida por el Seior RECTOR se realizó la
ceremonia de grado de la alumna SANDRA PATRICIA HUERTAS RUIZ
con cédula de ciudadania No. 52960244 de BOGOTÁ D.C., conforme a los
Estatutos — de la Universidad — y — al — Registro — SNIES No.
17194621 3841 [00111100,  confiriéndole el título de | INGENIERA
ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES | mediante els iguiente
juramento.

JURAIS 4 DIOS Y PROMETEIS À LA PATRIA ACATAR Y
CUMPLIR LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLIC A;
MANTENER SU INDEPENDENCIA Y LIBERTADES; EJERCER
VUESTRA PROFESION DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE LA
ETICA. CRISTIANA Y CUIDAR Y DEFENDER LOS PRINCIPIOS
FILOSOFICOS QUE INFORMAN LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE
COLOMBIA?

Al manifestar cumplir estas obligaciones se le hizo entrega del diploma
que la acredita para ejercer la profesión de INGENIERA ELECTRÓNICA Y
TELECOMUNICACIONES.-

En fé de lo anterior, se firma la presente acta.

(FDO. EDVIN DE JESUS HORTA VASQUEZ. — (FDO.) CARLOS ALBERTO IDÁRRAGA AGUDELO
RECTOR DECANO

(FBO.) CARLOS ARTURO OSPINA HERNANDEZ
SECRETARIO GENERAL

Es fiel copia iomada de su original.
Bogornd 11€. 13 de unio de 2007

s.
"v

v

/ lr.
CARLOS ARTURO OSPINA HERNANDEZ

SECRETARIO GENERAL

Anotado àl Folio No. 208) HE - Li5ro 2

dei I3 de nau de 28)
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Consejo Profesional
, Nacional de Ingenierías

Eléctrica, Mecánica
y Profesiones Afines

Referencia: .

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y
PROFESIONESAFINES, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 51 DE 1986 Y EL DECRETO

1873 DE 1996

HACE CONSTAR QUE:

1. La Ingeniera Sandra Patricia HUERTAS RUIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52960244
de Bogotá, D. C. (Bogotá, D. C.), se encuentra registrada ante el Consejo Profesional Nacional de
Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, como Ingeniera ELECTRÓNICO Y
TELECOMUNICACIONES con Matrícula No. CN295-72680 expedida por el Consejo Profesional
Seccional de CUNDINAMARCA mediante resolución No. CN-26 de 2010 el día 08 de Octubre de
2010 y confi"mada por el Consejo Profesional Nacional segün Resolución No. CPN-60 de 2010.

2. La matrícule profesional No. CN295-72680, de la citada ingeniera se encuentra Vigente y no se
registran Sanciones a la fecha.

Esta constancie se expide por solicitud de la interesada. La vigencia de la presente certificación es de
Seis (6) meses a part* de la fecha de expedición.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los Dos (2) días del mes de Noviembre de Dos Mil Veinticinco
(2025)

Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines
Código de Validación:999901913410. Vence el 02-Mayo-2026

Entre a www.consejoprofesional.org.co y a la opción 'Validar Certificado' para verificar su validez

HENRY LEÓN GALINDO
Secretario Ejecutivo (E)

283



UPPNIIAAIINIUPTC»
Corpcración Universitaria Minuto de Dios

ACTA INDIVIDUAL DE GRADO No. 179

L* Susert'a Secretaria General de La Corporación Uaiversitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO.

Certifica:
Que en Ia ziucad de Begotá, Distrito Capital; el día nueve (09) de octubre de dos mil
veint:cuatro (20241. la Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO,
institución de Educación Superior, reconocida por el Ministerio de Educación Nacional,
previo el juramentc reglamentario, confirió el :ítulo de Especialista en Gerencia de
Proyectos a Sandra Patricia Huertas Ruiz con Cédula de ciudadanía No. 52960244
quien aprobó la opcion de grado correspondiente y cumplió con las normas legales, los
requisites académicos y las exigencias establecidas en los Estatutos y Reglamentos
para €! grado, y le otorgó el Diploma No. DP014179888234818 que la acredita como
tal, regis:rado 2n el Folio 888 del Libro No. 014 de Registro de Títulos expedidos por la
Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO.

La Corperación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO está autorizada para
conferir este tízulo por la Ley 30 del 28 de Diciembre de 1992. El programa cuenta con
Resoleción de Registra Calificado segün Código SNIES 110236 concedido por el
Ministerio de Educación Nacional.

En ccnstancia de lo anterior se firma en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital; el día
nueve (05) ce octubre de dos mil veinticuatro (2024).

a f
quud 6-206.

Javier Alonso Arango Pardo Linda Lucía Guarín Gutiérrez
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(o « COLOMBIA
C POTENCIA CE LA

VIDA

Bogotá D.C., novierrbre 2 de 2025

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

La Dirección de Movilided y Formación para el Trabajo, del Ministerio del Trabajo, hace constar que SANDRA
PATRICIA HUERTAS RUIZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA nümero 52960244, registra la siguiente
información de capacitación laboral :

NOMBRE DEL PROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS COORDINADOR 4272
OFERENTE DE CAPACITACIÓN: CENTRO DE FORMACIÓN EDUCAR DE COLOMBIA SAS
ENTRENADOR: JOSE DAGOBERTO PRIETO GARZON
SEDE DONDE SE FORMÓ: CENTRO DE FORMACIÓN EDUCAR DE COLOMBIA SAS
EMPLEADOR: SANDRA PATRICIA HUERTAS RUIZ

e ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES DEL TRABAJADOR: AXA.COLPATRIA

SECTOR ECONÓMICZO: CONSTRUCCION
FECHAS DE FORMACIÓN: 24/08/2023 a 31/08/2023
INTENSIDAD HORAIA: 80 horas

La constancia de formación vocacional refleja lo registrado en la base de datos del Ministerio del Trabajo, de
conformidad con los reportes realizados por los Centros de Entrenamiento debidamente habilitados para impartir
formación para el trabajo.

Se expide la presente constancia el dia noviembre 2 de 2025

o Ministerio del Trabajo de Colombia
Teléfonos en Bogotá: (571) 5156863
Desde celular Línea 120
Oficina Principal: Carrera 14 No. 9€-33 pisos 6, 7, 10, 11, 12 y ^3. Bogotá D.C
5186868 Recepción de correspond ncia: Fiso 8 Bogotá D.C



Ki VIDA [9] Fübajo

Bo3ctá D.C., noviembre 2 de 2025

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

-a Direcc àn de Movilidad y Formación para el Trabajo, del Ministerio del Trabajo, hace constar que SANDRA
"ATRICIA HUERTAS RUIZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA nümero 52960244, registra la siguiente
información de zapacitación laboral :

NOMSRE DEL PROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS REENTRENAMIENTO SECTORIAL 4272
OFERENTE DE CAPACITACIÓN: CENTRO DE ENTRENAMIENTO ACTIVIDADES DE RIESGOS S.A.S.
ENTREMKADOR: OMAR DAVID LOAIZA ALVARAN
SEDE DONDE SE FORMÓ CENTRO DE. ENTRENAMIENTO ACTIVIDADES DE RIESGO S.A.S.
EMP.EADOR: SANDRA PATRICIA HUERTAS RUIZ
ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES DEL TRABAJADOR: SURA

SEC-OR ECONÓMICO: CONSTRUCCION
FECHAS DE FORMACIÓN: 26/08/2025 a 26/08/2025
INTENS DAD HCRARIA: 8 30ras

La zors:ancia de formación vocacional refleja lo registrado en la base de datos del Ministerio del Trabajo, de
conform Jad zon los reportes realizados por los Centros de Entrenamiento debidamente habilitados para impartir
formación para ei trabajo.

Se expide a presente constancía el día noviembre 2 de 2025

*iins.a^ce ce "razajo de Colomba
Tslétonos en zogatá: (571) 5183868
Desc ze ula- .Inea 120
Cfcina Priricipel: Carrera 14 No. 39-33 pisos 6. 7, 10, 11, 12 y 13. Bogotá D.C
*183688. Racepción de correspordencia: Fiso 5 Bogotá D.C



(4 Trabajo
COLOMBIA

(« "OTENCIA DE LA
VIDA

Bogotá D.C.. cc:ubre 24 de 2025

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

La Lireczíó? cs Movilidad y Formación para e! Trabajo, del Ministerio del Trabajo, hace constar que SANDRA
PATSICIA HJERTAS RUIZ. identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA nümero 52960244, registra la siguiente
irformación de capacitación -aboral :

NOMBRE DEL PROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS REENTRENAMIENTO SECTORIAL 4272
OFERENTE DE CAPACITACIÓN: CENTRO DE ENTRENAMIENTO ACTIVIDADES DE RIESGOS S.A S.
ENTRENADOR: CMAR DAVID LOAIZA A. VARAN
SEDE DONEE SE FORMÓ: CENTRO DE. ENTRENAMIENTO ACTIVIDADES DZ RIESGO S.A.S.
EMPLEADOR: SANERA PATR:C'A HUERTAS RUIZ:
ASEGULRADOSA DE RIESGOS LABORALES DEL TRABAJADOR: SURA

SECTOR ECONÓMICO: CONSTRUCCION
FECHAS DE FORMAC- ON: 26/28/2025 a 26/08/2025
INTENSIDAC HORARIA: 8 hores

La ccrstencie ce formación vocacional refleja lo registradc en la base de datos del Ministerio del Trabajo, de
con'ormidaed zon ios reportes realizedos pcr os Centros de Entrenamierto debidamente habilitados para impartir
formaciór pera el trasajo.

Se expice le presente constancia el día octubre 24 de 2225

Ministezi- ce Tracajo ce Celoa.5iz
Teléfecnos en 3o3o:& (511) 5166863
Desde celuiar L:aea 12)
Ofcira Prircpaz Camere ^4 Nz. 99-53 pisos 6. 7, 10, d1, *2 y 13. Bogotá D.C
5" 86658 Z'eceoción Ja ccrresamncer zia: Piso 5 Sagota D.Z

29y -



FORMATO UNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

y

RELACIOÓNEÉ 8J EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOR EN ESTRICTO OROEN CRONOLOGIOO COMENZANDO POR V CTUM,

eno | EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE
EMPRESA O ENTIDAD "PORLICA | Pi VADA | PAÍSout ue 27 72 NE oorr C
DEPARTAMENTO FE. 2 |25 ELECTRÓNICO ENTIDAD
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22729yo27- 2393923. DÍA ul MES Qi ANO EZ ix] MESI | EE GN |
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EMPRESA C ENTIDAD. i PUBLICA | PRIVADA ] PAÍS.
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DEPARTAMENTO 1 MUNICIPIO . i ELEC TRÓNIC O ENTIDAD

Congrats ey Wei n 7/77 a BRE po» bo Lat dote gar PATELÉFONOS | FÉCHÁ DE IHGRESO (FECHA DE RETINOL
225284933- 29253923, oi^ iD, " MES | n iz ARO |2023) | DÍA 2. || wes | nm; ^uo £622

s O CONTRATO bt PENDENCIA |BF s

ITO id pA MEME Dd
] E. EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR E: -

| EMPRESA Q ENTIDAD. p PUBLICA | — PRIVADA | PAÍS
Q^ ! | Cot "AJZnase?pe2 Ce CBN A LLLA * | Commzc.DEPARTAMENTO T | coRREG FLECTRONIGO ENTIDAD

cC wot Te Tor 24 — NN zT" - Py» arma ne anml.
TELÉFONOS FECHA z INGRESO FECHA or RETIRMÉZA.
22504933 - 29053 2 o [2 wes(t/] «o 2GZi! oi^ (0 wes [4.2 so 26 £1]

800€ i Mig $Z | DEPENDENCIA | DIREGCIÓN
yuA 27s s "ePA EM MEE a. vex

ai or c n EMPLEO Q CONTRA ;
EMPRESA |[»] ENTIDAD "a / | PUBL icA | PHIVADA TA

, ft Tx idouembnrm 222i QE» Ll | EAR
DEPARTAMENTO 2 | CORRÉO FLECTRONICO ENTIDAD

C5 pro mess CO V ce uL. M NN
|TELÉFONOS jM — FECHA DE INGRESO | FECHA DE RETIRO
28962u4-83- 2952» DÍA ái Lo MES |], /| 4&o FE 4 | DÍA [n g MES Qi ARO. i2e20
Ü( 50 O C'aNTNATO 1 DEPENDENCIA |o "eco "ase Es( | G f.

NOTA: $1! REQUIERE ADEICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL. IMPHIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA c ,.



FORMATO UNICO UNTIDAD RECSETORA

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

PEITME — í SE i [* APELI 40 (0 "m CCASADA) — B NOMBRES - n MN!

 Llttrze Je o rhe I
OOCU Wu VIICACIÓN | SEXO | NACI'ONALIDAD

PABÍ » No. p PB | e CC. coL (7 EXTRANJERO .
L'BRETA MILITAR ERU m
PRIMERACLASE — i. SEGUNCA CLASE C NÜMERO D.M
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO | bcc — CONRBSPONDENCIA! L oz ""tc^ — o [D wes [OB 1o []282 | (o4 62e x9 72-20.
PAÍS Cope C PAÍS (x c "A C DEPTO rez POP C"- , PER aen

sAdDEPTO LO "Aze»crex MUNICIPIO 77 ipaa.
-— LJ] r "MUNICIPIO 7D TELÉE an uz: E om. trat proof

FORMACIÓN ACADEMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X Ki ULTIMO GRADO APROKADO (LOS GRADOS OE 10. A So. OE KACHILLÉRAT Q EOUNALEN A LCS GRADOS 6o. & 119. GE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

Km SRUCACIÓNBASICA - E TÍTULO OBTENIDO ]
[7 7 PRBIAROA 2 SECUNBARÁA | j Cfi DE GRADOi - peces : od de e - € Yenisimnminnn

"s | 26 | 30 | 4o | Bo. | les | Po. | We | He | MES | 12 ANO ENT

EOUCACION SUPERIOR (PEGRADO Y PORSTORADO *
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN FATRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMEICA ESCRIBA
TC (TÉCHWCA; Tí ITECHOLÓRMCA) TE (TECHOL OO A ERPECIALGZAQA) UM (UMERIEFTARIEAS
€$ (ESPECIALD'ACIÓN) MG MABSTAU O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O FHD1
PELACERE AL FIENTE ". NUMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL i81 ESTA HA SIDO PREVISTA EN N UNALRY),

" DAD | : . NOMBRE DE LOS ESTUDIOS | TERMINACIÓN | Na DE PAID.
REDE AMAMe NUN

ACADÉMRICA || APROBADOS e 7TuLo —omÁ dicind Aà - Vers
, 1»»

|

|

ESPS& CIFItOut
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FORMATO ÜNICO
HOJA DE VIDA z

Persona Natural
(Leyes 19€ de 1985, 485 y 443 de 1998;

DE EXPERIENCIA

PIOSIQUE E. TEAPO TOTAL DE $0 EXPERIENCIA LABOR EN NUMERO DE AROS Y MESES

i TIEMPO DE EXPERIENCIA
CGOLFACBN J NOS ,

"VL

SERVIDOR PURLICC

EVMPLEADO 2E? SEX

TRABAJADOR INDEPENDIENTE ce

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA cC

VIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

-: ME^ NO) | MÉ ENCUENTRO DENTRO D LAS CAUBALESE DE INHABIIDAD £ INCOM.^ LA GROAVEIDAD DEL JURAUENT
XOEN CONSTITUCIONAL D LEGAL, PASA EJERCER CARGOS fMPLEOS fUUBCE

SCROSS CON. LA ADMINISTACIÓN PLURL KA.

MANTIHESTO BA
PATE IDAD

CIGNH OEC Si m.
) PARA CÉLUBPAR Ceyqigatcm Cni FNOERTA

PAPA TOL-2S 103 EFECTOS LEISALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRÉSENTE FORMATO UNICO DE HOJA CY VIDA. SON
L:VERACES. (AMTRCULO $u. D .EY 190/95)

Ciodad y l'echo do díl'geycamisnt o, A -

JN AQU BUSONICTRADA HE BSIDO GCONSTATADA FRENTE A LOB DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRÉ SENWTADOS QOMO

VANEA GRATUITA NACIONAL. 01600917770. PÁCINA WEB: www. funelamiblies gov.co



INVERSIONES CALEP SAS Nit 90040580 0 y/o
REPRESENTANTE LEGAL PEDRO IGNACION HUERTA RUIZ CC 79408665

CERTIFICA QUE:

La sefiora SANDRA PATRICIA HUERTAS identificado con CC. 52.960.244 de Bogotá ha
trabajado como profesional independiente en el cargo de DIRECTOR DE PROYECTO en los
siguientes proyectos:

xri e CONTRATO PLAZO
CMIPDESNEN CONTRATANTE VALOREN | VALORENDONDE PRESTO (RAZON SOCIAL) PÉSOS SALARIOS

EL SERVICIO O No OBJETO INICIO TERMINACION SMMLVLABORO
SUMINISTRO E ALCALDIA

INVERSIONES 028 WSTALAGION MUNICIPAL DE 26/11/2018 31/12/2018 $399.999.733 | 512,00CALEP SAS ALUMBRADO MOSQUERA
NAVIDENO 2018

SUMINISTRO E
INVERSIONES INSTALACION — | MUNICIPIO DEDALIP EAS 300021 ALUMBRADO FUNZA 19/11/2021 18/01/2022 !$1.198.865.844 | 1.007,45

NAVIDENO 2019

SUMINISTRO E
INVERSIONES INSTALACION — | MUNICIPIO DECALED SB 1410 ALUMBRADO MOSQUERA 16/11/2023 24/2/2023 |$1.405.002.500| 1017,82

NAVIDENO 2022

Atentamente,

(C, «|
Representante Legal
PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
CC No. 79-408.665 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS
Nit 900405807 0

2fg



INVERSIONES CALEP SAS Nit 90040580 0 y/o
REPRESENTANTE LEGAL PEDRO IGNACION HUERTA RUIZ CC 79408665

CERTIFICA QUE:

La sefiora SANDEA PATRICIA HUERTAS RUIZ identificado con Cedula de Ciudadanía No.
52.960.244 de Bogotá ha trabajado como profesional independiente en el cargo de
DIRECTOR EE PROYECTO, desde el afio 2010 y a a feche

Ccn las sigu'entes funciones:

e  Deserrollar e: plan del proyecto.
« Gestiorar las comunicaciones ante promotores, accionistas, cliente y los equipos de

trabajo y participantes en el proyecto.
* Prapiciar la comunicación y velar por el mantenimiento de los canales.
e Gestionar a los ecuipos.
e Gestioner las adquisiciones y los proveedores.
e Gestoner el riesgo
* Disefiar, actualizar y monitorear el plan de proyecto.
evaluación y seguimiento del sistema de calidad.
*  Gestoner el presupuesto del proyecto y demás activades inherentes al cargo

Atzentamerte,

QUT T TT S€Np[SM
Representan:ze Legal
PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
CC No. 79-408.655 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS
Nit 9300205837 C

300



COORDINADOR
OPERATIVO



CARTA COMPROMISO DE LOS PROFESIONALES

Bogotá, 12 de noviemEre de 2025

Senores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E —
Soacha — Cund:aama:ca

REFERENCIA: Proceso de Contratación IP-007-2025
Objeto: PR:ZSTACIÓN DE SERVICICS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO,
NIANCEN: MIENTO Y 2ESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025 SOACHA — CUNDINAMARCA
EN EL MARCO DEL CONTRATO INTZRADMINISTRATIVO 2424-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA
MUNICIFA. DE SOACHA

A»3'ec' ados seito-es:

Yc, ANDRES DAVID HUERTAS ALARCON identificado con cédula de ciudadanía No.
N2.1.018.454.575 de Bogotá, me comprometo a hacer parte del equipo de trabajo de INVERSIONES
CALEP SAS para e. cargo de COORDINADOR OPERATIVO con una dedicación del 5096,, en caso de
que sea adjudicado el proceso IP-007-2025, Objeto "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO,
MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO
NAVIDENO — 2025 SOACHA -  CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 2424-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA " Para lo
cual hago liszarls accumentación requerida que certifica que cumplo con los requisitos exigidos.

Fi"ma,

ij |Hu' » IL -
ANDRES DAVID HUERTAS ALARCON
CC. 1.C18.454.575

EZ



Email:
andreshuertas.calept?gmail.com

ESTUDIOS

2003 Primaria
Bogotá-Colombia ^ Colegio cortijo vianey

2009 Bachiller académico
Bogotá-Colombia ^ Colegio Heladia Mejía

2015 Ingeniero Electrónico
Bogotá-Colombia ^ Fundación Universitaria Los libertadores

Idiomas: Espafiol: Natal
Inglés: medio

Programas manejados: MATLAB, PROTEUS, LABVIEW, ARDUINO COMPILER, AUTO CAD, Word,
Excel, Xlights, Project, Unreal Engineer.

EXPERIENCIA LABORAL

Oct. 2010- Nov. 2012 INVERSIONES CALEP S.A.S
Bogotá, Colombia Asesor comercial
Jefe inmediato: Adriana Poveda Tel. 2353473

Tareas realizadas:
Atención al cliente, asesor de ventas, visitas técnicas.

Oct. 2012- A la fecha INVERSIONES CALEP S.A.S
Bogota, Colombia Auxiliar de proyectos
Jefe inmediato: Adriana Poveda Tel. 2353473

Tareas realizadas:
Sistematizar y analizar toda la información requerida para el inicio de proyectos,
Monitorear ejecución de proyectos asignados, Coordinar con diversas instancias,
tanto a nivel interno como externo sobre todas las gestiones vinculadas al
desarrollo de los proyectos.

Oct. 2012- A la fecha INVERSIONES CALEP S.A.S
Bogotá, Colombia
Jefe inmediato: Adriana Poveda Tel. 2353473

Tareas realizadas:
Mantenimiento de equipos de sistemas y TIC, gestión de compras, desarrollo de
proyectos, instalación de equipos y redes.



Oct. 2015- A la fecha INVERSIONES CALEP S.A.S
Bogotá, Colombia — Awxiliar Licitaciones
Jefe inmediato: Adriana Poveda Tel. 2353473

Tareas realizadas:
Büsqueda y documentación de documentos necesarios para la presentación
de licitaciones, desarrollo de documentos técnicos para la presentación de las
diferertespropuestas, desarrollo de documentos de adelantos de obra
presentados segün cadaetapa requerida en los avances, Presentación de
informes de acuerdo con la ejecución de las licitaciones hasta su etapa final.

Nov, 2019- Dic. 2019 INVERSIONES CALEP S.A.S
Bogotá, Colombia Ingeniero Electrónico
Jefe inmediato: Adriana Poveda Tel. 2353473
Ingeniero electrónico iluminación navidefia Mosquera 2019

Tareas realizadas:
* MPlanificar, dirigir y supervisar la ejecución de obras.
» Elaboración e implementación de Plan de trabajo, Gestión de recursos

(Materiales, Mano de obra y Equipos).
» Revisión de Ingeniería, Materiales, Equipos y alternativas técnicas.
* Reportar a la Gerencia el informe de avances y el informe de control

Costos Previstos para el proyecto.
« Seguimiento a las consultas y requerimientos del cliente.
.« Supervisión de Seguridad en el Trabajo.

Dic. 2020- Dic. 2020 INVERSIONES CALEP S.A.S
Bogotá, Colombia ingeniero Electrónico
Jefe inmediato: Adriana Poveda Tel. 2353473
Ingeniero electrónico iluminación navidefia Sutatausa.

Tareas realizadas:
.  Planifcar, dirigir y supervisar la ejecución de obras.
.«  Elabozación e implementación de Plan de trabajo, Gestión de recursos

Materiales, Mano de obra y Equipos).
.« Revisión de Ingeniería, Materiales, Equipos y alternativas técnicas.
* Reportar a la Gerencia el informe de avances y el informe de control

costos Previstos para el proyecto.
« Seguimiento a las consultas y requerimientos del cliente.

Supervisión de Seguridad en el Trabajo.

Nov. 2021- Dic. 2021 INVERSIONES CALEP S.A.S
Bogotá, Colombia Ingeniero Electrónico
Jefeinmediato: Adriana Poveda Tel. 2353473
Ingeniero electrónico, programación e instalación árbol pixel inteligente.
Iluminación navidefia Mosquera 2021- Escuela de posgrado de Policía 2020

Tareas realizadas:
«  Pianificar, dirigir y supervisar la ejecución de obras.
* Elaboración e implementación de Plan de trabajo, Gestión de recursos

(Materiales, Mano de obra y Equipos).
.« Revisión de Ingeniería, Materiales, Equipos y alternativas técnicas.
* Reportar a la Gerencia el informe de avances y el informe de control

costos Previstos para el proyecto.
» Seguimiento a las consultas y requerimientos del cliente.
»« Supervisión de Seguridad en el Trabajo.
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REFERENCIAS LABORALES

David Reyes
Asesor comercial
GRUPO STROM
Teléfono: 3204104347

Fausto Páez
Asesor comercial
Inversiones CALEP S.A.S
Teléfono: 3015347021

REFERENCIAS PERSONALES

José Huertas
TECNIREDES JH S.A.S
Teléfono: 3192416579

Sandra Patricia Huertas Ruiz
Gerente RJS ingenieros.
Teléfono: 3186423428

FORMACIONES ADICIONALES E INTERESES
Seminario Académico internacional
Disefio y gestión pa"a la innovación
Universidad de Oriente, Cancun-Mexico
23 de febrero al 13 de marzo de 2015

Certificación en fundamentos del espectro
Agencia Naciona! dei Espectro (ANE)
Duración: cinco (5) horas
Director general: Oscar Giovanni León Suarez

Certificación en nivel avanzado trabajo seguro en alturas
A&E OCUPACIONALES
Duración: cuarenta (40) horas
16 de agosto al 19 de agosto de 2021

Certificación en coordinador trabajo seguro en alturas
A&E OCUPACIONALES
Duración: ochenta (80) horas
18 de agosto al 25 de agosto de 2021

Deportes Hobbies: Futbol, ciclismo, lectura, videojuegos.

des
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Consejo Profesional
! Nacional de Ingeaierias

P Jl Eléctrica, Mecánica
^" 4 y Profesiones Aflaes

"  ANDRES DAVID
HUERTAS ALARCON

c. 118.454.575
"wv* ELECTRÓNICO
warsua CN206-110956 Aes Sec 24/2015

r1
Conaejo.Profesional Nacional

, de ingenierías Eléctrica, Mecánica
: y Profesiones Afines

Era canet acta P Ro LU" KO Sewc^o je unc,  hganana an yo
M Qe iMi! Veg dui sul de acoso co^ a Ley 51 a * ne
s to Cecsuen Rhaciaerantaoo "ATI de per
Pass shctom de conan adueieplo popa de * à Seca

dei Conso Donkesinna! "iacicha! Cale 7C fuo 52 12793
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Consejo Profesional
, Nacional de Ingenierías
— Eléctrica, Mecánica

y Profesiones Afines

Referencia: .

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y
PROFESIONESAFINES, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 51 DE 1986 Y EL DECRETO

1873 DE 1996

HACE CONSTAR QUE:

1. El Ingeniero Andres David HUERTAS ALARCON, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1018454575 ce Bogotá, D. C. (Bogotá, D. C.), se encuentra registrado ante el Consejo Profesional
Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, como Ingeniero ELECTRÓNICO
con Matrícula No. CN206-110956 expedida por el Consejo Profesional Seccional de
CUNDINAMARCA mediante resolución No. CN-24 de 2015 el día 25 de Junio de 2015 y confirmada
por el Consejo Profesional Nacional segün Resolución No. CPN-64 de 2015.

2.La matrícula profesional No. CN206-110956, del citado ingeniero se encuentra Vigente y no se
registran Sanciones a la fecha.

Esta constancia s3 expide por solicitud del interesado. La vigencia de la presente certificación es de Seis
(6) meses a partir de la fecha de expedición.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los Dos (2) días del mes de Noviembre de Dos Mil Veinticinco
(2025)

Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines
Código de Validación:999901913411. Vence el 02-Mayo-2026

Entre a www.consejoprofesional.org.co y a la opción 'Validar Certificado' para verificar su validez

-—17 / /

HENRY LEÓN GALINDO
Secretario Ejecutivo (E)
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GEPAR S. A.S
GESTIÓN ESPECIALIZADA EN PRÁCTICAS DE ALTO RIESGO

Por razones de haber cursado y aprobado el programa formación y entrenamiento en
SEGURIDAD EN RIESGO ELÉCTRICO

Se confiere a:

DAVID HUERTAS ALARCON
e Identificado con CC No 1018454575

La Certificación de capacitación y entrenamiento, para SEGURIDAD EN RIESGO
ELÉCTRICO con una DURACIÓN de 10 HORAS, realizada en el Municipio CHÍA

Se expide a los 23 días del mes ce AGOSTO del atio 2025

gno. Wr£e. 2 I 4 ze umm 1
( LC - |

JOSE EMANUEL SALAS G nf
Representante Legal EDIDSON CARDONA LEON

o L.S.O. No. $2016060099615 Entrenador TSA SENA
L.P.S.S.S.T No 055813

GEPAR S.A.S., Carrera 10 No 14 69 CF^a Cundinamarca teléfono (1) 8622658
La autenticidad de este certificado pode£ ser veri'icada ea el teléfono 3133644740 2) enviando corrzo

1 óni Email l y GCG-F-07 / Versión 2r DL SS CD ED COelectrónico a Email geparsaschiaiggmai.eom 2AUDUIDIS
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o COLOMBIA
Kc POTENCIA DE LA

VIDA

Bogotá D.C., noviembre 2 de 2025

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

La Dirección de Movilidad y Formación para e! Trabajo, del Ministerio del Trabajo, hace constar que ANDRES
DAVID HUERTAS ALARCON, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA nümero 1018454575, registra la
siguiente información de capacitación laboral :

NOMBRE DEL PROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS REENTRENAMIENTO SECTORIAL 4272
OFERENTE DE CAPACITACIÓN: CENTRO DE ENTRENAMIENTO ACT.VIDADES DE RIESGOS S.A.S.
ENTRENADOR: OMAR DAVID LOAIZA ALVARAN
SEDE DONDE SE FORMÓ: CENTRO DE. ENTRENAMIENTO ACTIVIDADES DE RIESGO S.A.S.
EMPLEADOR: ANDRES DAVID HUERTAS ALARCON

o ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES DEL TRABAJADOR: SURA

SECTOR ECONÓMICO ZONSTRUCCION
FECHAS DE FORMACIÓN: 26/08/2025 a 26/08/2025
INTENSIDAD HORARIA: 8 horas

La constancia de formación vocecional refleja lo registrado en la base de datos del Ministerio del Trabajo, de
conformidad con los reportes real zadcs por los Centros de Entrenamiento debidamente habilitados para impartir
formación para el trabajc.

Se expide la presente constancia el día noviembre 2 de 2025

o Ministerio del Trabajo de Colombia
Teléfonos en Bogotá: (571) 5186868
Desde celular Línea 120
Oficina Principal: Carrera 14 No. 99-33 pisos 6, 7, 10, 51, *2 y 13. Bogotá D.Z
5186868 Recepción de correspondencia: 2is5 8 Bogotá D.C
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FORMATO UNICO ie
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 da 1995, 488 y 443 de 1998;

———

p; ae Q DF CASADA | I 2 i

E 7CC7 P "reo Zee!
4 TIPICA CIÓN "NAC X. MA. JDAD

m

cc rex ) PAB() No IE USUATA i FM (e cot.7 EXTRANJERO

L'BRE TTA RMILITAR.—
—

"

PRIMERACLASE — (7 — SEGUNDACLASE — (Ü — NUMERO "

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DsECCIÓN m CORRESPONDENCIA M

"ow o Z7 ws CB o 263 | C^o 6 M 764- 22 Sev
PAÍS Corre e cy | PAS Dir

22m FORMACION ACADEMICA

EDUCACIÓN BÁBRICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ULTINIG GRADO APROBAOG ( LOS GRADOS O8 10. A o. CE BACHILLERATO ÉQUIVALEN A LOS GRADOS 65, A t1o. OE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDAFIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA | Tf'ULO OBTENIDO
u PASMARIA ] SEC UND ARSA | MA | FECHADE GPADO nrEcs CENE

| 05 | 20 1 36.1 45. | 8o. | 8o. | "o 1 4o. | Qo. 1 wT i 1 Y [ 1jejmmmjm mimm in|] — ws I22 c [Zü03 —
EDUCACION SUPERIOR (PREORADO Y POSTGRAOO! *
Dii IGENCIE £STE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLOÓGICO. EN MODALIDAD ACADOÉMICA ÉSCRIBA
TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA! TE (TECNOLÓGICA £.]EPECIALUZADA) UN (UNIVERSITARIA,
£3 (ESPPECIALGUZACIÓN) MO (MAFSTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O 5»:
RELACIONE Al. FRENTE EL NUMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL ($1 ÉSTA HA SEXO PREVISTA EN UNA LEY).

MODALIDAD |. No.SEMESTRES TamapuADO|  ——  NOMBREDELOSESTUDIOS ——— (.— TERMINACIÓN || No DE TARJETA
ACADEMiCA | APROBADOS | Sj | wo 0 TAL O O8TENIDO | MES ABO PROFESIONAL

! M T Ln me rt it aet t (^ti ro et nes res: cdnpseiesis joa era

E Hn 4X - Jagerare. 5 £6. i2 i / i2. CU 26. "e

| EE |

—————————— E —ÁX——Á IR e PM BACH Anw NTC Het Wr GaAs someter ncn times acd pweettadpre e mee a
| i H |

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPANOL QUE: HABLA. LEE, ESCRIBE OE FORMA, REGULAR (R). BIEN (B) O MUY BIEN (MB)
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FORMATO UNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
[Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SL EXPERIENCIA LABORAL Q DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONO OICO GOMENZANDO POR Ei, ACTUAL

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE pM NET
EMPRERA O ENTIDAD PUBLICA | — PAIVADA | PAlS

/ LIVnoaronoe e ES fa Pv. x | Error por
DÜPARTAMENTO MONEO y, | poe ELECTRÓNICO CNTIDAD
UD tT gem i / a 0D H eL oor ur ea ;
TELÉFONOS Uh FECHA DE FACESO | F FECHA D£ RETIRO 7 qq"

222299 7- 290339"72 w pl ws! |ARO Zo. d IL a.i] MES! ; | ANO
CARGO O CONTRATO ÍACTU DERENDENCA IRECCIÓN
gemeta É rteuae | o/h C24£/27-Z7

POBLICA || PRIVADA | PAS .

ostium eps 245 MEILEN
DEPARTAMENTO [[ MUNICIPIO. ] ! CORREO & - Etc TRÓNIC "0 ENTIDAD ;

Cone mort crcoc, 7 ones cpen coo

LEO o CON TRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAO

Eure Íeem
TELÉFONOS ] FECHA - iGeE 5o FECHA DE. pe T

225399233- Ead eia Di (4). wes [/.7) ^Ro [Zz22.] | |DI^ 24/] wes np coz
CARGO O CONTRATO | DEEENDENCIA | DIREG IR
rgereno c£ /eo vu ce - LFonpagre,

E EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR - :
EMPRESA O ENTIDAD J PUBLICA PRIV VADA PAÍS

W27227727 24-4 po» 272 alu e s pA
OCPARTAMENTO — , | conREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

Cundtormmerce 77 m ENNE os elTÉLÉFQNOS TE FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

22952g025- Zee DÍA e) MES | IA ARO zza22 | DiA 2 MES [2 ARO ZoZ2
CARGO (O CONTRATO | pu NDENC 4A1 DIRSCCIÓN

ie GO. E. eno euin HEng-er T2492
d EMPL .ÉO G CONTRATO ANTERIOR :

PUBLICA | TEHIVADA |j PASEMPRESA O £ MTIDAD

€ - i
| CORRFO FLECTRONICO PNTIDAO

TELÉFONOS FOhHA DE INGRESO i FECHA DE RETIBSO

|iDÍA | ,.] MESI 1.1] ANO L ,.u 1 | 0l Lu] MESL LL ARD Lu
CARGO OQ CONTRATO |. OEPENDENCIA

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXIFÉRIENCIA LABORAL. IMPPRIMA NUDVAMENTE ESTA HOJA
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FORMATO ÜNICO
HOJA DE VIDA "

Persona Natural
(Leyes 190 de 19585, 489 y 443 de 1995)

4 TIEMPO TAL DE EXPERIENCIA

INDIOUE EL THUMPO TOTAL DE. 8SU EXPERIENCIA LABORA: KN NOMERO DE ASOS Y NESES

TIEMPO DE EXPERIENCIA
"AC UPON ,

APMOS 5

SERVIDOF PUBLIC

EMPLEADO OEFL SECTOR PRIVADO

TRABAJADOR INDEPENDIENTE / 2

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA. 7 2

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO OD CONTRATIS

MANIFIESTO BAJO LA ORAVEDAD DÉL JURAMENTO QUE $1 eru ME ENCUENTRO DENTR

SEN CLABLOPATIBR IDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL C LEOAL, PAEA V diee

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA,

15 tMPLÜCOSR fudit usos c CE BRAPR COn TfscONS DE PVrmE

LABS CAUESALES DW. INHABILIDAD E ENOCOM-

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTIRADA HA BIDO CONSTATADA FRENTE ^ LOB DOGUMENTOS QUE HAN 8IDO PRESENTADOS
SOPORTE

Ciudad y fecha NOMRRP Y FIRMA Dit. JEFF DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LINEA GRATUITA NACIONAL. 01800947770. PÁGIMA WEB: www Fumienpubiiea iev.co 3
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INVERSIONES CALEP SAS
NIT: 900.405.807-0

CERTIFICA QUE:

e-

El seàor ANDRES DAVID HUERTAS ALARCON identificado con Cedula de ciudadanía No.
1.018 454.575 de Bogotá ha trabajado como profesional independiente en el cargo de INGENIERO
ELECTRONICO en los siguientes proyectos:

- ENTIDAD 7  :MPRESA CONTRATO PLAZO
F*M | z« pepe »aesco EL RASEN SEIS VALOR EN PESOS

tERVIC OC LABCRO No OBJETO INICIO — | TERMINACIO
N

] i SUMNISTRO E INSTALACION DE NIUNTEIMIO
INVERSIONES ZALzP MATERIAL Y DECORACION PARA|1 AS 028 | ALUMBRADOS NAVIDENOS EN| DE 26/11/2018 | 31/12/2018 $399.999.733

EL MUNICIPIO DE MOSQUERA | MOSQUERA
LA PRESTACION DE SERVICIOS|

INVERSIONES CAL: P PARA EL SUMINISTRO| MU IO2 EISE a ! 1410| ALQUILER, INSTALACION pud 16/11/2023 | 24/12/2023 $ 1.405.002.500
MANTENIMIENTO CORRECTIVO| occu ERA
Y DESMONTAJE DE FIGURAS
DECORATIVAS ALUSIVAS A LA|
NAVIDAD PARA LLEVAR A CABO|
EL ALUMBRADC NAVIDENO EN|
EL MUNICIPIO DE MOSQUERA

Ccn las sig. entes funciones:

*  Planificar, dirigir y supervisar la ejecución de obras.
* Elaboración e implementación de Plan de trabajo, Gestión de recursos (Materiales,

IV sro de obra y Equipos

*  Revisiónde ngeniería, Materiales, Equipos y alternativas técnicas.
* Repc'tara la Gerenzia el informe de avances y el informe de control costos
*. Msreja de imprevistos para el proyecto y demás funciones inherentes al cargo

Atertamen:e,

rs
-—

pm

Rep-esentsrze .egal
PEDRO KIGNACIO HUERTAS RUIZ
CC Na. 79-468.665 de Bogotá

sWEAA

INVERSIONES CALEP SAS
Nit 900405897 0

3/*



TECNICO
ELECTRICISTA



CARTA DE COMPROMISO DE LOS PROFESIONALES

Bogc:á, 12 de noviembre de 2025

Senorss
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E
Carrera 6 Bis 11 —20
Sosacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Froceso de Contratación IP-007-2025
Objetc: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025 SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE SOACHA

Apreciados sefiores:

Yo LUIS DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA identificado con Cedula de Ciudadanía No.
1.032.394.325 de Bogotá, me comprometo a hacer parte del equipo de trabajo de la empresa
INVERSIONES CALEP SAS desempefiando el cargo de TECNICO ELECTRICISTA con una
dedicación del 100 96, en caso de que sea adjudicado el Proceso de Contratación IP-007-2025,
Objeto: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDERNO 2025 SOACHA — CUNDINAMARCA EN
EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA
MUNICIPAL DE SOACHA "para lo cual hago llegar la documentación requerida de certifica y
acredita que cumplo con los requisitos exigidos para el cargo y funciones a desempefiar.

Firma,

LUIS DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA

A20



Darwin Manrique
TECNICO PROFESIONAL EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL

Téznicea profes onal, tecnólogo en telecomunicaciones y técnico electricista con matrícula
PERFI profes.onzl CONTE, competente para:

Evaluar as conciciones de montzje e instalación de los diferentes sistemas a ejecutar, intervenir yEmail ejecutar mantenimientos de equipos, máquinas y sistemas eléctricos, mecánicos e hidráulicos,
manriquedarwin(yahoo.es adamás de la asesoría técnica y comercial en empresas comercializadores de máquinas, equipos o

insumos eléctr'cos. Operación y mantenimiento de, centros de cómputo, redes de voz y datos,
eun máquinzs mecánicas, eléctricas y de los sistemas hidroneumáticos, reconociendo las normas y

especificaciones dadas en manuates, planos o diagramas eléctricos.calle18 82-19 [a Floresta
Monterrey Casanare.

Teléfono EXPERIENCIA LABORAL
3188811538

Ene 2010- Mar 2013 — TECNICO1Mr TPTEFDATAN A AUI TW TAE OCTMESES HET SEQ CPU OBSS

C5I, RIS INGENIEROS PACIFIC RUBIALES
Fecha de nacimiento
12 May, 1986

Inszalazón mcntaje centros de control, CCTV, sistemas de detección de incendio,
eutomatización de ambientes, iluminación, potencia, instalación de bandejas portacables, etc.Colombiano FROYECTOS DESTACADOS:
CENTROS DE CONTROL PACIFIC RUBIALES ENERGY - CPF1-CPF2 — BATERIA 4 - ARRAYANES.
CENTRC DE CONTROL ECOPETROL PLANTA DE BOMBEO VASCONIA PUERTO BOYACÁ.

Nacionalidad

MVay 2015 -]ur 2020 — ENCARGADO DE OBRA
CABLECOM INGENIERIA DE REDES BOGOTA

Funciones y logros: Encargado de procesos de obra, manejo de personal, realización de procesos de
telecomun:cacio es, eléctricos y cableados. Encargado de instalaciones de acometidas, alumbrado,
s'stemzs de prctección contra descargas atmosféricas, transformadores, sub estaciones eléctricas,
cJarto Je bomEas, sistemas de detección de incendio, circuito cerrado de televisión, puesta a tierra
cor soldadura exotérmica, cableado estructurado. Aporte en la capacitación de nuevos
compafiercs fzrtaleciendo equipos. Aporte conocimientos en procesos eléctricos, de
telecomunicacioses y redes para dar cumplimiento al proyecto y entrega final al cliente.

Jun 2020 - May 202: SUPERVISOR DE INSTALACIONES
INGENIERIA DOMOTICA S.A.S

IN/'GDOM O7ICA PROYECTOS DESTACADOS BOGOTÁ
Cocrdinador de personal, asignacíón de labores a cuadrillas de instaladores, verificación de
herramientas, levantamientos de información para entrega antes, durante y después de las labores
asignadas, hacer cumplir las instalaciones segün las normas implementadas(NTC, NFPA, RETIE,
RETILAP, RITEL) en el área a trabajar con la empresa en mención el trabajador tuvo la oportunidad
de ejecutar grandes proyectos en su función de encargado de obra y supervisor de instalaciones
como: centro comercial multiplaza la felicidad, reforma centro comercial Santafé, Falabella centro
comercial plaza central, centro comercial plaza claro, aeropuerto el dorado sección carga. a su vez
dentro cs a empresa en mención tuvo la oportunidad de desempefiarse cómo técnico líder en
supervisión de sistemas de seguridad electrónica (detección de incendio, intrusión, CCTV, control
da «cceso, autor»atización redes de cableado estructurado entre otras)

Jun 2020-M3y 2021  TÉCNICO1
Wte

CCNTROL 365 BOGOTA

Irterpretac ón de planos y circuitos, diagnóstico, mantenimiento, montaje e instalación de sistemas
eléctricos y de generación, redes de baja y media tensión y protecciones eléctricas, a fin de
garantiza* la continua disponibilidad de las facilidades, aplicando las normas técnicas(RETIE,
NTC205O, RETILAP, NFPA) de calidad, seguridad y protección del medio ambiente de la compahía.
Monitoreo y mantenimiento de UFS.

2022 - Dic DIRE NTEN NT
O3SERVER MONITORING BOGOTA

*Dirigir y coordnar las labores de mantenimiento preventivo y correctivo, para los peajes
perteneciertes a covioriente. *Responder en términos de tiempo breve por las diferentes
anomalías cue pudieran afectar el buen funcionamiento de los equipos activos del Peaje. *Realizar
infocmes de rrantenimiento tanto preventivo como Correctivo. Como logros obtenidos:
*Aprendizaje, conocimiento y crecimiento laboral. *Buenas relaciones interpersonales con los
zlertes

22l



HABILIDADES
BEIETNINETPENIBEEILT UNITS:

*Maneio de herramientas
Ofimaticas.

idiomas

Ingles 82

Intermedio

Ene 2025 - May 2025 ELECTRICISTA . SECTOR HIDROCARBUROS
MAG INGENIEROS

Electricista de obras de mantenimiento y adecuaciones para el aseguramiento de la integridad de
tarques de almacenamiento para la ínfraestructura de transporte de hidrocarburos, en la estación
Ocensa Porvenir. Tanque TC-52080 para la empresa ofensa.
Revisión y mantenimiento de luminarias, herramientas eléctricas, Compresores, generadores,
tableros eléctricos, sistemas de apantallamiento, puesta a tierra y aterrizaje de equipos,
conexiorado de equipos de elevación y granallado.

EDUCAC:.ÓN
&- TÉCNICO PROFESIONAL EN MANTENIMIENTO
INDUSTRIAL
ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL LA SALLE BOGOTÁ
£go 2019 - Cct 2023
4- TECNÓLOGO EN TELECOMUNICACIONES
SENA 80GO^A
Jan 2C08 - Sep 2010
€&  INGENI£RÍA ELECTROMECÁNICA
ESCUELA TECNOZÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL LA SALLE BOGOTÁ
£go 2019 - Actualmente

-ERTIFICADOS Y CURSOS
& DISENO Y APLICACIONES DE SISTEMAS FOTOVOLTÁICOS
* CALIDAD DE ENERGIA (POWER QUALITY)

DXRWIN MANRIDQUE





:L1CA DE COLOMBIA'CCACION PERSONAL
& COE ECPLRCUADANIA ii

1.032.394.325
"nIGUE SEPULVEDA

JARWIN

324



El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA
En Cumplimientc de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

LUIS DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA
Con Céduia de Ciudadanía No. 1.032.394.325

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el

Título de

TECNÓLOGO EN

TELECOMUNICACIONES

En testimonio de lo anterior, se firma el presente Titulo en Bogotá,
a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil diez (201 0)

Firmado Digitalmente por
SONIA CRISTINA PRIETO ZARTHA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticdad del Documento
Bogotá - Colombia

SON:A CRISTINA PRIETO ZARTHA
SUBDIRECTOR CENTRO DE ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

266755 - 08/09/2010
No y FECHA REGISTRO J26



El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
Ln Cumplimiento dei Decreto 1072 de 2015

Otorga

Certificado de Competencia Laboral a

LUIS DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA
Con CEDUZA DE CIUDADANIA No, 1032394325

Quien demostró su Competencia Laboral en la

Norma

Montar instalaciones eléctricas internas de acuerdo con normativa / COBRE - NIVEL AVANZADO

o Código: 280101175 - Versión; I

En testimonio de lo anterior. se firmi e! nresente en BOGOTA D.C... A los veinte (20) días del mes de Septiembre de dos mil veinticuatro (2024)

Firmado Digitalmente por

323



e
SENA

^ÁF
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

CENTRO DE ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES

ACTADE GRADO
No Y FECHA REGISTRO 266755 08/09/2010

EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

CONSIDERANDO
Que: LUIS DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA, Con Cédula de Ciudadanía No. 1.032,394,325

CUMPLIÓ SATISFACTORIAMENTE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS EXIGIDOS POR EL SEM, RESUELVE
OTORGARLE EL TITULO DE:

TECNÓLOGO EN TELECOMUNICACIONES

En constancia de io anterior se firma la presente en Bogotá, a os ocho (8) días del mas de septiembre de dos mil diez (2010)

Firmado Digitalmente por
SONIA CRISTINA PRIETO ZARTHA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

SONIA CRISTINA PRIETO ZARTHA
SUBDIRECTOR CENTRO DE ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http;//certificados.sena.edu.co, bajo elnümero 92100020655CC1032394325A. 324
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CONSEJO NACIONAL DE

ERR DQIsy

TÉCNICOS ELECTRICISTAS Repübíica de Colombia
Resolución M-A180461
16 de febrero del 2024

Por la cual se eprueba una solicitud de AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA PROFESIONAL DE
TÉCNICO ELECTRICISTA

Solicitud No. 22596

conformidad a Ic expuestc en la parte motiva.
SEGUNDO: O denar la expedición de la AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA PROFESIONAL DE
TÉCNICO ELECTRICISTA así:
TE-1 - TÉCNICO EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN INTERIORES
Para adelanta: actividades relacionadas con el estudio aplicado de instalaciones eléctricas
residenciales v comerciales en:

* Montaje y reperaciór de circuitos eléctricos de todo tipo de salidas para tomacorrientes,
enchufes, salidas para alumbrado, lámparas, luminarias, interruptores.

* Montaje y reparación de circuitos eléctricos de todo tipo de salidas para conexiones
especiales.

* Montaje y reparación de circuitos eléctricos de todo tipo de salidas para tableros de
distribución de circuitos.

* Montaje y reparación de circuitos eléctricos de todo tipo de salidas para equipo de medida,
protecciór, 2cntrol, sefialización y servicios auxiliares.

TE-2 - TÉCNICO EN BOBINADOS ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS
Para adelanzar ectividades relacionadas con el estudio aplicado en:

* Monteje, ccaexiones. mantenimiento y reparación de transformadores eléctricos.
* Monteje, ccahexiones. mando, mantenimiento y reparación de motores eléctricos.
* Montaje, ccnexiones, mando, mantenimiento y reparación de generadores eléctricos.

TE-3 - TÉCNICO EN MANTENIMIENTO ELÉCTRICO
Para adelantar ectividades relacionadas con el estudio aplicado a la:

* Operación v mantenimiento de instalaciones eléctricas, operación y mantenimiento de
accesorios alectrónicos industriales relacionados con accionamiento y control de máquinas.

* Oceración v mantenimiento de instalaciones eléctricas, operación y mantenimiento de
accesorios slectrónicos industriales relacionados con equipos y aparatos mecánicos.

* Operación y mantenimiento de instalaciones eléctricas, operación y mantenimiento de
accesorios alectrónicos industriales relacionados con equipos y aparatos hidráulicos.

* Operación y mantenimiento de instalaciones eléctricas, operación y mantenimiento de
accesorios electrónicos industriales relacionados con equipos y aparatos neumáticos.

TE-4 - TÉCNICC EN ELECTRICIDAD INDUSTRIAL
Para adelantar actividades relacionadas con el estudio aplicado ea:

* Montaje de equipo eléctrico y accesorios electrónicos de medida.
* Montaje de eqLipo eléctrico y accesorios electrónicos de protección.
* Montaje de equipo eléctrico y accesorios electrónicos de control automático.
* Montaje de armario de contadores.
* Montaje de tableros ce protección y distribución de circuitos.
* Montaje de celdas de baja tensión.
* Monteje de :ableros y cofres de mando eléctrico y sefialización.
* Montaje de controles eléctricos especiales.

TE-6 - TÉCNICO EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS ESPECIALES
Para adslantar actividades relacionadas con el estudio aplicado en:

* Montaje y conexión de redes de fibra óptica.
Montaje v conexión, mantenimiento y reparación de cableado estructurado.

* Montaje y conexión de telecomunicaciones.
* Montaje y conexión, mantenimiento y reparación de telefonía
* Montaje y conexión, mantenimiento y reparación de sistemas electrónicos.

TERCERO: Noti^ca* la presente resolución a través de medios electrónicos, advirtiendo que
contra la misma procederá el recurso de reposición dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la fecha de notificación; todo lo anterior de conformidad a lo establecido en los
artículos 58, 57, 66 y subsiguientes, y 74 y 76 respectivamente, de la Ley 1437 de 2011,reformada por 'e Ley 2080 de 2021.
CUARTO: En fice la presente resolución, incorporar al listado de matriculados y habilitados al
sefior(a), LUIS. DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA identificado(a) con Cédula de Ciudadania
nümero 1032394325, de conformidad al numeral 2? del artículo 35 de la lev 1264 del 2008.
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(CONTE
CONSEJO NACIONAL DE essTÉCNICOS ELECTRICISTAS Republica de Colombia

Resolución M-A180461
16 de febrero del 2024

Por la cual se aprueba una solicitud de AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA PROFESIONAL DE
TÉCNICO ELECTRICISTA

Solicitud No. 22596

El CONSEJO NACIONAL DE TÉCNICOS ELECTRICISTAS
en uso de sus facultades constitucionales y legales y

en especial las conferidas por el numeral 1^ y
2" del a'tículo 35 de la Ley 1264 del 2008 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 26 de la Constitución Política de Colombia predica que toda persona es libre de
escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades
competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y
oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen
un riesgo social.

Que con la expedición de la Ley 1€ de 1990, se reglamentó la Profesión de Técnico Electricista
en el territorio nacional.

Que el artículo 3? de la Ley 19 de 1990 estableció la obligación de poseer la Matrícula
Profesional como requisitc sine qua noa para el ejercicio de la profesión de Técnico Electricista.

Que el artículo 35 de la Ley 1264 de 2008, facultó al Consejo Nacional de Técnicos
Electricistas - CONTE, pa:a expedr las matrículas profesionales de los Técnicos Electricistas.

Que el Decreto 991 de 1991 *Por el cual se reglamenta la Ley 19 de 1990 y se dictan otras
disposiciones', clasificó les diferentes actividades en las que se desempefian los Técnicos
Electricistas; marco legal taxativo y vinculante.

Que el artículc 4 del Decreto 991 de 1991, estableció que las personas que obtengan su
matrícula profesional, en cualesquiera de las clasificaciones a que se refiere el artículo 3 de
este decreto y que adeianten estudios posteriores que les confieran títulos de otras
especialidades o demuestren haberlos hecho con anterioridad, podrán obtener la ampliación de
su matrícula, de manera qe ésta ebarque todo el conjunto de títulos adquiridos. En este caso
se procederá a sustituir el documeato de la matrícula anterior por uno nuevo en que consten
todos los títulos.

Que el sefior(e), LUIS. DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA, identificado(a) con Cédula de
Ciudadania nümero 1032394325, se le otorgó LA MATRÍCULA PROFESIONAL COMO
TÉCNICO ELECTRICISTA por primera vez el día 25 de abril del 2014.
Que el sefior(a), LUIS. DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA, mediante oficio racicado con el
nümero de solicitud 22596, solicitó trámite de AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA PROFESIONAL
DE TÉCNICO ELECTRICISTA, para lo cual radicó ante el CONTE los siguientes documentos
exigidos para e efecto:

xi ADOS D LIC

Instituto educativo : Título académico Fecha de
ESCUELA TECNOLÓGICA TÉCNICA PROFESIONAL EN 10/27/2023
INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL MANTENIMIENTO INDUSTRIAL - BOGOTÁ

Que, estudiada a documentación, el CONSEJO NACIONAL DE TÉCNICOS ELECTRICISTAS -
CONTE, encueritra que el solicitante LUIS DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA, icentificado(a)
con Cédula de Ciudadanie nümerc 1032394325 reüne los requisitos legales exigidos y, en
consecuencia, es pertinen'e expedir la AMPLIACIÓN DE MATRICULA PROFESIONAL DE
TECNICO ELECTRICISTA

Que, en mérito de lo expuesto, el CONTE, fundado en las disposiciones antes citadas,

RESUELVE:

PRIMERO: Aprabar la so'icitud. dz. AMPLIACIÓN DE. MATR'CULA PROFESIONAL DEBana TP Fa pma nim sl PRAE uuu M a orgies FATMAHARY RAAMRITSIANI IER (AIT OE S fmm rS A
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m imd Sinus...

No eeecert ege aea Republica de Colombia
Resolución M-A180461
16 de febrero del 2024

Per la cual se aprueba una solicitud de AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA PROFESIONAL DE
TÉCNICO ELECTRICISTA

Solicitud No. 22596

Dada er. Bogotá, D. C., a los 16 días del mes de febrero del 2024

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

Ww RAUJO
Representante Legal CONTE

EvalLador: HON FREDY VARGAS PAMPLONA

AX



Ll legrand'
Legrand Colombia S. A.

Certifica que:

Luis Darwin Manrique Sepülveda
Identificado[a] con la Cédula de Ciudadanía No. 1032394325

e En representación de:
Observer Monitoring On Line LTDA

Participó y aprobó en:
Certificación Virtual Power Quality - Calidad de

Energía - Legrand
Certificado Nümero: PQ-01-0523-056

Llevado a cabo el:
24, 25, 26, 27 y 28 del mes de Julio de 2023

Expedido en la ciudad de 3ogotá D.C., a los 29 días del mes de Agosto del 2023

Vigencia 1 afio a partir de la fecha de tomada la capacitación

Legrand Colombia S.A
Gerente Servicio al Cliente.
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o COLOMBIA es
( POTENCIA DE LA E uxJ Trabajo

Bogotá D.C., noviembre 3 de 2025

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

La Dirección de Mavilicad y Formación para el Trabajo, del Ministerio del Trabajo, hace constar que LUIS
DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA nümero 1032394325, registra
la siguiente informac ón ce capacitación laboral :

NOMBRE DEL PROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS REENTRENAMIENTO SECTORIAL 4272
OFERENTE DE CAPACITACIÓN: TECNO PETROL QHSE DEL ORIENTE SAS
ENTRENADOR: LEIDY ESPERANZA SANABRIA PENA
SEDE DONDE SE FORMÓ: TECNO PETROL QHSE DEL ORIENTE SAS
EMPLEADOR: MAG INGENIEROS !
ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES DEL TRABAJADOR: COLMENA

SECTOR ECONÓMICO: HIDROCARBUROZS
FECHAS DE FORMACIÓN: 10/01/2025 a 10/01/2C25
INTENSIDAD HORARIA. 23& horas

La constancia de formac ón vocacional re'leja lo registrado en la base de datos del Ministerio del Trabajo, de
conformidad con los repor:es realizados por los Centros de Entrenamiento debidamente habilitados para impartir
formación para el trabajo.

Se expide la presente constancia el dia novembre 3 de 2025

Ministerio del Trabajo de Colombia
Teléfonos en Bogotá: (571) 5186866
Desde celular Línea 120
Oficina Principal: Carrera 14 No. 99-3: pisos &: 7, 10, * 1, 12 y 15. Bogoté L.C
5186868 Recepción de corresponde^cia: Fisc 5 Bogotá D.C



« VIDA s) Trabajo

Bogotá D.C., noviembre 3 de 2025

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

La Dirección de Movilidad y Formación para el Trabajo, del Ministerio del Trabajo, hace constar que LUIS
DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA nümero 1032394325, registra
la siguiente información da capacitación laboral :

NOMBRE DEL PROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS TRABAJADOR AUTORIZADO
OFERENTE DE CAPACITACIÓN: ANSAR CENTRO DE FORMACION PARA TRABAJO EN ALTURAS SAS
ENTRENADOR: MISAEL IGNACIO MOLINA RIVEROS
SEDE DONDE SE FORMÓ: TOBER N
EMPLEADOR: LUIS DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA
ASEGURADORA DE RIESGCS LABORALES DEL TRABAJADOR: POSITIVA

SECTOR ECONÓMICO: CONSTRUCCION
FECHAS DE FORMACIÓN: 21/10/2025 a 24/10/2025
INTENSIDAD HORARIA: 32 horas

La constancia de formación vocacional refleja lo registrado en la base de datos del Ministerio del Trabajo, de
conformidad con los reportes realizados por los Centros de Entrenamiento debidamente habilitados para impartir
formación para el traba o.

Se expide la presente corstancia el dia noviembre 3 de 2025

Ministerio del Trabajo de Colombia
Teléfonos en Bogotá: (571) 5186868

Desde celular Línea 120
Olicina Principal: Carrera 14 No. 99-33 p:sos 6. 7. 10, 11, 12 y 13. Bogotá D.C
5186868 Recepción de correspondencia: Piso 5 Bogctá D.C



CERTIFICA QUE:

Qc EP

INVERSIONES CALEP SAS Nit 90040580 0 y/o
REPRESENTANTE LEGAL PEDRO IGNACION HUERTA RUIZ CC 79408665

La sefiora LUIS. DARWIN MANRIQUE SEPULVEDA identificado con CC 1.032.394.325 de
Bogotá ha trabajado como profesional independiente en el cargo de TECNICO ELECTRICISTA
en los siguientes proyectos:

ENTIDADOs | EMPRESA EN CONTRATO CONTRATANTE PLAZO —
ul DONDE PRESTO (RAZON VALOR EN PESOSE | gustvioo |No OBJETO INICIO FIN SMMLVLABORO SOCIAL)

SUMINISTRO E INSTALACION DE
eo$1 | MATERIAL. Y DECORACION PARA[]1 porch Q |A.UMBRADOS NAVDEROS EN EL MOSDUERA. 26/12/2018 | 25/12/2018 | — $399.999.733 | 512,00
& | vUNICIPIO DE — MOSQUERA

CUNDINAMARCA

a
o& | ALQUILER, INSTALACIÓN Y DESMONTE

2 AREE à |DEL ALUMBRADO NAVIDERO EN EL OCMNGPA. $1.496.330.000 | 1289,93€ | MUNICIPIO DE TOCANCIPA 21/11/2023 | 31/12/2023
"5

Atentamente,

ut 7* |
Representan:e Legal
PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
CC No. 79-408.665 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS
Nit 900405807 0

A1
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CARTA DE COMPROMISO DE LOS PROFESIONALES

Bogotá, 12 de noviembre de 2025

Sefiores
EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E
Carrera 6 Bis 8 11— 20
Soacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación IP-007-2025
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025
SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-
2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA

Apreciados sefiores:

Yo, EDWIN ALFONSO VALERO VILLARRAGA identificado con Cedula de Ciudadanía No.80.546.000 de Bogotá, me comprometo a hacer parte del equipo de trabajo de la empresa
INVERSIONES CALEP SAS desempefiando el cargo de PROFESIONAL SST con una dedicacióndel 100 ?6, en caso de que sea adjudicado el Proceso de Contratación IP-007-2025, Objeto:
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025 SOACHA -
CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025
SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA "para lo cual hago llegar ladocumentaciór requerida de certifica y acredita que cumplo con los requisitos exigidos para elcargo y funciones a dssempefiar.

Firma,

Dietuab—
EDWIN ALFONSO VALERO VILLARRAGA

33A



EDWIN ALFONSO VALERO VILLARRAGA
CC. 80.546.000
Libreta Militar: 80.546.000 Primera Clase
Dirección: Calte 30 No 17 -140
Teléfono: 8521727
Móvil: 313 3469045
Email: eval20-81(Ghotmail.com — valeroedwin431Ggmail.com

PERFIL PROFESIONAL

Profesional en Salud Ocupacional con experiencia laboral en implementación ejecución
y mantenimiento del SG-SST en varios sectores económicos, identificación e
intervención de riesgos y programas epidem;ológicos, ejecución de capacitaciones e
inducciones, análisis en investicación de accidentes y planteamiento de planes de
acción, preparación para auditorias y foco a la mejora continua, con virtudes orientadas
al resultado e .aiciativa, compromiso, manejo ce los recursos.

Así mismo cuento con capacidad de liderazgo, análisis y criterio para tomar decisiones.
Estableciendo relaciones interpersonales con responsabilidad y cumplimiento oportuno
de las actividades a realizar.

ESTUDIOS REALIZADOS
Profesional : Universidad UNITOLIMA

Profesional en Salud Ocupacional
Licencia Vigente en Salud Ocupacional emitida por la
Secretaría de Salud.

Fundación Universitaria San Martin
Administración de Empresas
Tercer semestre - 2005

Otros : Seminario Sistemas Integrados de Gestión
60 horas - UNIMINUTO
Agosto 30 del 2015

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud
50 horas - SENA
Agosto 18 de 2016

Sustitución del Programa de Salud Ocupacional por el SST
4 horas — ARL POSITIVA
Julio 08 del 2016

Facilitar el Servicio a Ics Clientes
Competencias Laborales - SENA
Agosto 29 del 2016

Edwin A. Valero V. — Profesional en. Salud Ocupacional



Nivelación de Seguridad Vial Preventiva y Normas de
Transito
20 horas - Dpto. de Educación y Prevención Vial
Noviembre del 2016

Pruebas de alcoholemia y alcoholimetría
Alcomax S.A.S
Diciembre del 2016

Coordinador de alturas
HSQ S.A Asesores
Noviembre del 2023

Auditcr interno de sistemas integrados de gestión
Quality Forum
Mayo 04 del 2023

Inspector de equipos de alturas
3M
Septiembre 15 del 2023

EXPERIENCIA LABORAL

Empresa: Elite Flower - Tel. 3112805218
Jefe Inmediato: Andrea Sarmiento — Coord SST
Cargo Desempefiado: Especialista hseq
Experiencia adquirida: Reportes de accidentes, investigación de AT, seguimiento a
recomendaciones por AT, ejecución del SG-SST, liberaciones de trabajo, inspecciones
planeadas y no planeadas, capacitación en general, manejo de personal, trazabilidad de
ausentismo y accidentalidad, control de contratistas, auditorias, COPASST, trazabilidad
de plan de trabajo, presupuesto, seguimiento de recomendaciones médicas, otras.

Tiempo de Servicio: 17 de abril de 2023 — vigente

: Sodexo Bogotá D.C - Tel. 3186423428
Jefe Inmediato: Ligia Moreno - Administradora
Cargo Desempeíiado: ^ Especialista hseq
Experiencia adquirida: Reportes de accidentes, investigación de AT, seguimiento a
recomendaciones por AT, ejecución del SG-SST, liberaciones de trabajo, inspecciones
planeadas y no planeadas, capacitación en general, manejo de personal, trazabilidad de
ausentismo y accidentalidad, control de contratistas, auditorias.

Tiempo de Servicio: 20 de agosto Je 2019- 19 de enero de 2023

Edwin A. Valero V. — Profesional en. Salud Ocupacional
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Empresa: Acabados arquitectónicos

Calle 43 Sur No 12F — 17- Tel. 4810906
Jefe Inmediato: Carlos Meneses - Representante Legal
Cargo Desempeíiado: Siso
Experiencia adquirida: Reportes de accidentes, investigación de AT, seguimiento a
recomerdaciones por AT, realización de ATS, liberaciones de trabajo, inspecciones
planeadas y no planeadas, capacitación en general, manejo de personal.

Tiempo de Servicio : Mar 05 de 2018 — Jul 15 de 2018.

Empresa: Promattco S.A.S
Parque Industrial - Tocancipá Tel. 3112259174

Jefe Inmediato: Jaqueline Ballesteros - directora Operativa
Cargo Desempeíiado: Coordinador SG-SST
Experiencia adquirida: Iriplementar y mantener el SG-SST, cumplimiento de
actividades, realizar informes de gestión, liderazgo de personal HSE, auditorias,
implementación y mantenimiento del SG-SST.

Tiempo de Servicio: 17 de Julio del 2017 — 22 de febrero de 2018

Empresa: Rinol - pisocreto
Parque Industrial — Tocancipá Tel. 3123631972

Jefe Inmediato: Paola Santafé - jefe de Gestión Humana
Cargo Desempefiado: Analista SST
Experiencia adquirida: Reaízar actividades de cumplimiento al SG-SST: inspección,
entrega de EPP, permisos de trabajos, informes de cumplimiento, actualización de
indicadores.

Tiempo de Servicio: 1^ de marzo del 2017 — 15 de mayo de 2017

Empresa: Transportes Esmeralda S.A.S
Cra 10 No. 8a — 31 Tel. 310 22518564

Jefe Inmediato: Jairo Pinzón Rozo - Gerente
Cargo Desempefiado: Ccordinador de SST
Experiencia adquirida: — Ejecución y cumplimiento al SG-SST, medición y
seguimiento e programas de 'iesgo prioritarios y epidemiológicos, preparación para
auditorias. atención a requerirrientos de dientes, investigación de accidentes, reunión
de comités, capacitaciones.

Tiempo de Servicio: 23 de Feb 2016 — 26 de Dic de 2016

Empresa: Acabados arquitectónicos
Calle 43 Sur No 12F — 17 Tel. 4810906

Jefe Inmediato: Car.os Meneses - Representante Legal
Cargo Desempefiado: Analista SST

Edwin A. Valerc V. — Profesional en. Salud Ocupacional
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Experiencia adquirida: Reportes de accidentes, investigación de AT, seguimiento arecomendaciones por AT, realización de ATS, liberaciones de trabajo, inspecciones
planeacas y no planeadas, capacitación en general, manejo de personal.

Tiempo de Servicio: Oct 27 de 2015 — Feb 18 de 2016.

Empresa: MG Consultores .
Vereda Fagua - Tel: 301 2713129

Jefe Inmediato: Ing. Martha Moreno - jefe de SG-SST
Cargo Desempefiado: ^ Pasante
Experiencia adquirida: Elaboración del Plan estratégico de Seguridad vial, elaboraciónde AROS, actualización de matrices, ejecución de planes de acción, reportes de
condiciones de actos y condiciones inseguras, investigación de accidentes laborales.

Tiempo de Servicio : 17 de abril 2015 — 17 de septiembre 2015

REFERENCIAS PERSONALES
Yanira Rodriguez
Coordinadora Vascular — Surgivas
Tel: 3143144632

Ligia Moreno
Administradora Sodexo
Tel: 3214767149

REFERENCIAS FAMILIARES
William Hernán Valero Villarraga.
Ing. Mantenimiento y proyectos, Elite — Drypers Colombia
Tel: 300 3219593 — 311 4575739

Luis Anderson Valero Viliarraga.
Ing. Agroforestal - CAR
Tel: 314 3192128

EDWIN ALFONSO VALERO VILLARRGA
C.C. 80.546.000 de Zipaquirá

Edwin A. Valero V. — Profesional en. Salud Ocupacional
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FORMATO UNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

rH

EXPERIENCIA L'ABCRAE

RELACIONE Stt EXPERIENCIA LABORAL O DE PRÉSTACHIN DE SERVICIOS EN ESTIICTO ORDEN CRONC, OGIGO COMENZANDO POR EL ACTUAL

, SM'LEO AZTUAL Q CANTRATQ VIGENTE
EMPRESA C ENTIDAC ] | POBLCA|  PAWADA | fis

oer o | | L4. |Cof border ciDEPARTAMENTO | MÜUNICAERO , ! CORAE O ELEC THOWICO ENTIDADCp rrt Fc c2 |f doge
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO2/76 AE nd 22 | DÍA (Ad MES cs ANO et E DAL.) MESL.

CARGO [^] CONTRATO. AC pe T DEFENDENCIA DIREC CIÓN

Ere p |
up e EMPLEO. 0 CONTRATO ANTERIOR :

"EMPRESA O ENTOOAC
i PUBLICA | PRIVADA | — PAÍS

Zoennmowez Cor ze NENMSLUM perraDEPARTAMEN FC) "d "COMMEDO àEL. EC TRÓNIC [^ ENTIDADprr prO) | za eoe ZI Ewa v2. |TELÉFONOS
FECHA DE GRE 5o FECHA beg nimso227247:)5- ZU529 77 DA P MES 7, E AO (Zoz2  DiA i21 l| ves 42 ^o (ZZ;

IO U CONTRATO i DE PENDEN:: mI Í prosa
aodio 2270/72 NEN A Lu a — RSm E .EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR NNCONEROR S

 PMPRESA " ÉNTIDAD -
PUBLICA |— PRIVADA. |p

Loa [70D 2/82  j) d. zi | LÁ "m |DEPARTAMENTO UNICIfPIO Ro CLECTRONICO ENTIDAD

E
a pot or 49 pe pA, "az

FK— T" ne INGRESO. FECHA DE RETIRO

C ur m cy - LuTELÉFONOS

2379942 -2232092 2 oia ll. wes (7, d «no [Z0 (dà |o (LZ wes pem eL£AIGO O CONTRATO | DEPFUWDÉ NCIA Í a.P m g27 0 PL. uM . pps : -Eth EO iQ CONTRAT 'OAN "FRIOR E
EMPRESA O ENTIDAD í PUBLICA | PRIVADA | PAÍSy ec D» S m gue. | LA rrrDEPARTAMENTO ] 7) / l CORKÉO " m TRÓNICO ENTIDAD[ER H - A NI irr "carTELÉFONOS L^ FECHA DB INSRESO FECHA DE RETIRO 7. 1 '- 229U9 7. 2272/72 wy, PA IN i] ARO 2o. zc | Dii Z2 MES 7 e ANO cy E,

CARO O CONTRATO | O£&PENHDEÉNCIA Dific SCION

NOTA: 51 REQUIERE AOMZEJNAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRINA NUEVAMENTE ESTA HOA ,
2

3A



FORMATO UNICO
HOJA DE VIDA -

Persona Natural
iLeyan 190 de 1995, £8 y 443 cp 1

L4. TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIOUE EL. TUVO TOT DE SU EXPE RIENCIA LABORAL EM NUMERO 0t ANC CY M

DE EXPERIENCIAOCUPCICN /
ARDS MESES

SEPVIDOR PUBLICO

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

TRABAJADOR INDEPENDUSNTE e

TOTAL T:ÉMPO EXPERIENCIA

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO 6 CONTRATISTA

AJENT AO DUNTRD Of! 1A5 CAUGALES PEE [uRAPICIIA E INCOM.
Vult e OS 0 PACA CN EMEEA TE CONTRATOS Cu PRIES TACIÓN DE. SERVICIOS CON Là ADMINISTRACIÓN PUBLICA

PARA TODOS LOS EEcTOS 38 POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO UNICO DÉ HOJA DE VIDA, SONVERACES, LARTIQULO Sa. (

—À , 2

Cludad y fecha de diligenciamiento.. eger - derer Oc/2072

FA Dé. SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTÀ

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS YO CONTRATOS

GERTIFKO QUE LA IF OBMAOHIN ACRI BLMIMHITRADIA HÀ SEHO CONSTATADA FRENTE A1 TM. DOCUMENT CS CRRE HAN EDO THRIESENCTATWOR exSOPORTE

Ciudad y fecha
NOMRRE v FIKMA DEI JEPE DIF PPRSONACO DE CONTR ATOS

LINEA GRATUITA NACIONAL. 6800947770 PÀGINA WEB: Weis ueiciongulilica. qisvce

ÓA4L
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REPUBLICA

DE

COLOMBIA

UNIVERSIDAD

DEL

TOLIMA

Creada

mediante

Ordenanza

námero005

de

mayo

2]

de

1945

de

laAsamblea

DepartamentaldelTolima

OTORGA

EL

TITULO

DE

Jirnfesinnal

en

Saliià

Ocuparinnal

En

convenio

con

la

CORPORACIÓN

UNIVERSITARIA

MINUTO

DE

DIOS

À

Tzmuin

Alfursn

3alern

2illarraga

C.C.

No.

BJS4dBDIID

expedida

en

Zipagiuiràá

Quien

cumplió

satisfactoriamente

los

requisitos

académicos

exigidos.

En

testimonio

deello

se

expide

el

presente

DIPLOMA

En

la

ciudadde

Ibagué,

a

Nnuiembre

4

ip

2015

eS

ieesedacs

Gm

s

El

Becano

de

la

l'acultad«

ctor

de

I

Universidad

E]

Secretario

General

Universidad

del

Tolima

4r

^x

m"A

l

p
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3
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Libio
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No.
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E

zum,

ener

Folio

No.

C

i

sem

652

Mount
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Universitaria
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Universlfaria
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ALCALDÍ& MAYOR
DE BOGOTA 2.C.
SECHETARIEDE SALUD

JIRECCIÓN DE CALIDAD 2E SERVICIOS DE SALUD
SUBDIRECCION INSPECCION, VIGILANCIA Y CCN7ROL DE SERVICIOS DE SALUD

RESOLUCION N». 5702 de 17/05/2015

Por !a cual se concede ! icencia de Prestación de Servicios en Seguridad y Salud en ei Trabajo

LA DIRECTORA DE CALICAD DE SERVICIOS DE SALUD

En uso de sus facultades le3ales conferidas en lcs artículos 23 de la Ley 1562 de 2012 y 1* de la
Resolución 4502 del 28 ca diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protecéión Social y enespecial por las que le contiere Decreto 507 del 06 de Noviembre de 2013 de la Alcaldía Mayorde Bogotá y

CONSIDERANDO:

Que e! (ia) sefior(a  EDWIN ALFONSO VALERO VILLARRAGA identificado(a) con
C.C.80.546.000 de ZIPAQU.RA, ha solicitado Licencia pera prestación de servicios en Seguridad
y Salud en el Trabajo como persona natural;

Que el peticionario ha prese-taco la documentación necesaria, exigida por el literal A del ArtículoSegundo de la Resolución 4502 del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección
Social.

. Que revisada la solicitud presentada ccn su documentación anexa y verificado el cumplimiento
de los requisitos exigidos por la Resoluc'ón No. 4592 de 2012 expedida por el Ministerio de Salud
y Protección Social para el otorgamiento de la licencia de salud ocupacional, se considera
procedente la expedición de iicencia solicitada.

En mérito de lo expuesto, la Zirectora de Calidad de Servicios de Salud de la Sec:etaría Distrital
de Salud

'RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Corizeder Licencia de Pres:ación de Servicios en Seguridac y Salud en el
Trabajo a EDWIN ALFONSC VALERO VILLARRAGA  identificado(a) con C.C.80.546.000 de
ZIPAQUIRA, como PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL.

ARTICULO SEGUNDO: La licencia otorgaca comprende la prestación de servicios en Seguridad
y Salud en el Trabajo er las siguientes áreas o carrpos de acción:

.ocOTÁÀ
MEJOR
PARA TODOS

Cra. 32 Hà. 12-81
Tel.: 364 £090
Www sal.dcapital.gov.co |

sos :info: Linea 195 :

3 A6



ALCALDÍA FAYOR
DE BOGOTA D.G
SECPETARÍA DE SALUS.

zortnuacón de la Resc.ución N5.5702. dei 17/05/2618. por fa cuál se concece Licencia de Prestación de Servicios en Seguridad y Salud ens Trasajs s

PRO-ESIONAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. dHIGIENE INDUSTRIAL.
SEGURIDAD INDUSTRIAL.
EDUCACIÓN Y CAFACITACION.
INVESTIGACION DzZL ACCIDENTE DE T3ABAJC. ; *DISENO, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 3ISTEMA DE GESTION DE LA ^SEGUR!DAO Y SALUD EN EL TRABA.O.

CO

our

de

dux

-

52a se concede por término de, diez (10) afios, es dezarácter persoaal e intransferib a, térdrá validez en todo el territorio nacional y puede solicitarsesu renovación, por vn término igual, en cuaiqu er Sezre eccional o Distrital del país.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Lízencia

A&RTCULC CUARTO: Cuardo el trular .medifique alguna de las condiciones&crezita das en el momento dà su obtención, Ceberá informar tal hecho a la Dirección de Calidadce Servicos de Salud - Subcirección Inspección, Vigilancia y Control de Servicios de Salud deceda a.mrodificar la resolución por la cual se otorgó
as'enlas normás legales vigentes.

esta Secretaría de Salud, a fin de que se
Ia licencia. En caso coneario. incurri

;to cumplimiento a las normas que"e3ulan ia materia. en especial a la Lsy 1 4502 del 28 de diciembre de2012 y demás ncrmas que la modifiquen c

:EDWIN ALFONSO VALERO
del Código de Procedimiento

2011) contra la misma proceden
lés podrá interponer ante esta
a la notificación de este acto

9$
Secretaria, dertro de ics die
acministirativo.

Cricinal Firaiado por:

Asabese arhelaer Vélez
Bircemeg ev Calldnd de

Srvietus de Sulud. "

ARABZLLE ARBZLAEZ VELEZ Bogotá, D.C. PO eg ca £Ol6
oratori Galisdio Servigos da £alud A la fecha notifiqué personalmente alLmsctora de Calide 2 icios a . sefior (2) EXT "a VBltCO j

iiabeeé Espersnza wiora EGGS CC OUO DOO£e ie5 v A»rcso: Claza Hetena Villanueva Herrera ej ( p xy, j
d rd C rectcFirma | (5 [ nos

xv [0n

soGOT A
MEJOR
PARA TODOS

uy ealudcap-al.gev cc
cH Lines 1585

3A
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UNIANYINUTO

Corporación

Universitaria

Minuto

de

Dios

Sede

Cundinamarca

La

Corporación

Universitaria

Minuto

de

Dios

UNIMINUTO

-

Sede

Cundinamarca

Certifica

que:

VALERO

EDWIN

C.C.

80546000

Zipaquirá

Asistió

al

Seminario

de

Profundización

"Sistemas

integrados

de

gestion

HSEQ?"

con

una

intensidad

horatia

de

G0

horas.

Centto

Regional

Zipaquirá

En

constancia

de

lo

anterior,

se

fitma

enZipaquirá

a

los

Treinta

(30)

días

del

mes

de

agosto

de

dos

mil

quince

(2015).

Á/

|

:

COMNENE

UE

5

s

Z

ION

S.

is:

AA

C

Cc»

M

Adnéj

Sat

Ramírez

Rincón

NClaudia

Stella

NarWiez

Ciis

Eliana

Andrea

Montafio

Rojas

Coordinadora

Académica

Directora

Centro

Regional

Zipaquit

Coord.

de

Adm.

en

Salad

Ocupacional

UNIMINUTO

-

Sede

Cundinamarca

UNIMINUTO

-

Sede

Cundinamarca

UNIMINUTO

.
Sede

Cundingmarca



En

Cumplimientodel

Decreto

933

de

2003

otorga

Certificado

de

Competencia

Laboral

a

EDWIN

ALFONSO

VALERO

VILLARRAGA
Con

Cédula

de

Ciudadania

Nu.

80.346.000

Quien

demostró

su

CompetenciaLaboral

en

la

Norma

:

NIVEL

INTERMEDIO

-

FACILIT

AR

EL

SERVICIO

ALOS

CLIENTES

DE

ACUERDO

CON

LAS

POLITICAS

DE

LA

ORGANIZACIÓN.

Código:

210601010

En

testimonio

de

lo

anterior,

se

firma

el

presente

en

CHIA,A

los

Veintinueve

(29)

días

del

mes

de

Agosto

de

Dos

Mil

Dieciseis

(201

6)

Firmado

Digitalmente

por

RUSBY

CECILIA

VARGAS

ALMEIDA

SERVICIO

NACIONAL

DE

APRENDIZAJE

-

SENA

Autenticidad

del

Documento

3563913

-

29/08/2016

Bogotá

-

Colombia

VIGENCIA

No

Y

FECHA

REGISTRO

RUSBY

CECILIA

VARGAS

ALMEIDA

29

DE

Agosto

DE

2019

SUBDIRECTORA

ENCARGADA

CENTRO

DE

DESARROLLO

AGROEMPRESARIAL

REGIONAL

CUNDINAMARCA

La

autenticidad

de

este

documento

puede

ser

verificada

en

el

registro

electrónico

Que

sc

encuentra

en

la

página

web

http://certificados.sena.edu.co,

baje

el

nümero

951300210601010CC80546000C.

w
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Esfonsable: ADRIANA UREGUI CARRILLO

" CERTIFICADO
DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO

PARA TRABAJO EN ALTURAS
Centro de Formación y Entrenamiento certificado en la NTC6072 por Bureau

Veritas (Acreditación ONAC N9 09-CPR-008)
Certifica a:

EDWIN ALFONSO VALERO VILLARRAGA
d CC. 80546000

QUIEN CURSÓ Y APROBÓ LA CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN:

TRABAJO EN ALTURAS
NIVEL: ACTUALIZACIÓN DE COORDINADOR

DURACIÓN: 16 HORAS

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Se Capacito y Entreno en Cota segün lineamientos de la
Resolución 4272 de 2021 y se expide el Certificado el día 20 de octubre de 2022

desig
/7 EL ]

P P v uy "- FH Net S^^ C ACC | iJESUS ANTONIO NOEIEGA MEZA ANGEL DOMINGO SANCHEZ PEREIRARepresentante Legal Entrenador TSA
CSI-SST. S.A.S. Licencia N? 251124/2019 pNit. 901073978-9 ID. Entrenador: 6885538 á

Q Km.1.5 Vía Cota Chía - Finca La Campifia Vda Pueblo viejo
Q email: csi-sst&? hotmail.com q» www.csisst.com
f8 Cel: 311 411 0463 - 318 288 5966

Los Certifi «ados expeedidos $e reportarsa a la plataforma de ministerio de trabajo máximo a los 5 dias hábiles, contadosà partir de là fecha de terminación de la formacion. Segun Io establecido en el articulo 59 de la resolución 4272 de 2021
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1 Social: THE ELITE FLOWER SAS C.I.
: Th CENTRO DE SOLUCIONES INTEGRALES

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

CERTIFICADO
DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO

PARA TRABAJO EN ALTURAS

Centro de Formación y Entrenamiento certificado en la NTC6072
por Bureau Veritas (Acreditación ONAC N? 09-CPR-009)

N* Radicado Ministerio: 08S8E2023220000000052804

CERTIFICA A:

EDWIN ALFONSO VALERO VILLARRAGA
CC. 80546000

TRABAJO EN ALTURAS
NIVEL: TRABAJADOR AUTORIZADO

DURACIÓN: 32 HORAS

Se Capacitó y Entreno en Cota el 26/10/2025 al 29/10/2025 segun lineamientos de la
Resolución 4272 de 2021 y se expide el Certificado el día 29/10/2025

"——
» rjre T4 »

Juun// / "t pA
' c? G7) d

JESUS ANT2NIO NOGIEGA M£ZA of LEONARDO mem Mieri eg Entrenador Trabajo er Alturas-9i88T. Na. 3010733?8.5 " e9479)59^3* Licencia 35T N? 9273/2013

C8 KM 1.5 VÍA COTA CHÍA 3] CSI-SSTGHOTMAIL.COM (E WWW.CSISST.COM.CO (C) (323)244 7970 - (18) 288 5966
L»s Certificados éxpedidos se repartarán a la plataforma de m'nisterio ce trabajo máximo a los 5 días hábiles, contados a partir de la fechadé tervinaciór. ée la formación. Segün Io es*ablecide en el articulo 59 de la resolutión 4272 de 2021
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INVERSIONES CALEP SAS Nit 90040580 0 y/o
REPRESENTANTE LEGAL PEDRO IGNACION HUERTA RUIZ CC 79408665

CERTIFICA QUE:

La sefiore EDWIN GONZALEZ MORA identificado con CC 80.546.000 de Bogotá ha trabajado
como profesional independiente en el cargo de PROFESINAL SST/HSEQ en los siguientes
proyectos:

ENTIDAD O""peeeven CONTRATO CONTRATANTE PLAZO VALER
[4 grpeiies No OBJ:TO EON INICIO FIN VALOR ENLPESOS | stupugyLABORO SOCIAL)

LA ?RESTACICN DE SERVICIOS PARA EL
« | SUMINISTRO. ALQUILER,
& | INSTA-ACION MANTENIMIENTO

INVERSICNES | ii | CORRECTIVO. Y 2ESMONTAIE ELE | MUNICIPIO DE | 16/11/2023 24/12/2023
,405, i ,! | caiEP sas | FIGURAS DECORATIVAS ALUSIVAS A LA | MOSQUERA 918050025001 319687

E NAVIDAD PA3A LLEVAR A CABO EL
ALUMBSRADO  NAVIDENO  :N EL
MUNICIPIO DE MOSQUERA

Atentamente,

/ * |
Representante Legal
PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
CC No. 79-408.665 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS
Nit 900405807 0

359»



INGENIERO
SONIDO



CARTA DE COMFROMISO DE LOS PROFESIONALES

Bogotá, 12 de noviembre de 2025

Sefiores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E
Soacha — Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación IP-007-2025,
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, VONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVICZNO 2325 SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE SOACHA

Apreciados sefiores:

Yo, ANDREA CAROLINA TCRRES BOLIVAR identificado con Cedula de Ciudadanía No.
1.014.210.272 de Bogotá, me comprometo a hacer parte del equipo de tra2ajo de la empresa
INVERSIONES CALEP SAS desempefíaado el cargo de INGENIERO DE SONIDO con una
dedicación del 30 ?6, en caso de que sea adjudicado el Proceso de Contratación IP-007-2025,,
Objeto "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025
SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INT ERADMINISTRATIVO 2474-
2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA" para lo cual hago llegar la
documentación requerida de certifica y acredita que cumplo con los requisitos exigidos para el
cargo y funciones a desempef ar.

Firma,

ANDREA CAROLINA TORRES BOLIVAR

Eui



Funciones:
Mezcla de aucio en vivo para transmisión en directo a otros idiomas, de las
reuniones de viernes y domingo. Montaje, conexión y operación del sistema de
audio para eventos externos con traducción.
Logros:
Implementé el sistema de retorno grupal para mejorar la cooperación y facilitar el
entrenamiento de nuevos intérpretes.

FORMACIÓN ACADÉMICA

INGENIERA DE SONIDO
Universidad de San Buenaventura Bogotá
2012
Tesis de Grado: Sistema complementario de sonido 5.1 para percepción de
localización en el hemisferio superior en una producción audiovisual, por medio
del sistema VBAP (Vector Base Amplitude Panning).
Tarjeta Profesional: Septiembre 2012

BACHILLER ACADÉMICO
IED La Esperanza
2005

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Q-SYS VisiorSuite Seervision Commissioning Level 2
QSC, ILL
Febrero 2025

Q-SYS VisionSt.ite Seervision Commissioning Level 1
QSC, |LL
Febrero 2025

Q-SYS VisionSuite ACPR Commissioning Level 2
QSC, ILL
Febrero 2025

Q-SYS VisionSuite ACPR Commissioning Level 1
QSC, ILL
Febrero 2025

ETT



SMAART OFERATOR CERTIFICATION LEVEL 1
RATIONAL ACCUSTICS
2024

L Class Training Series
QSC, ILL
Abril 2023

AUDIX CONFERENCING MICROPHONES
AUXIX USA
Abril 2022

CINEMA 1C1 TRAINING
QSC, ILL
Mayo 2021

Q-SYS Reflect Technician Training
QSC, ILL
Abril 2020

MP-M Series Training
QSC, ILL
Octubre 2019

Q-SYS VIDEO 101 TRAINING
QSC, ILL
Septiembre 2019

Q-SYS Control 201 Trainin3 (Classroom)
QSC, ILL
Abril 2019

Q-SYS CON7ROL 101 TRAINING
QSC, ILL
Septiembre 2018

Q-SYS Leve: TWO Classroom Training
QSC, ILL
Octubre 2025



Q-SYS Level 1 Trainirg
QSC, ILL
Mayo 2015

REFERENCIAS

Jorge Pulido Bautista, 'ngeniero de Sonido, Celular 313 458 4500

Stefanie Amaya, Ingeniera de Sonido, Celular: 304 3724286

Vndux Cla do
ANDREA CAROLINA TORRES BOLIVAR

C.C. 1,014,210,272 DE Bogotá



f |"PUBLICA DE COLOMBIA |
NTIFICACION PERSONAL

YARGACUSUPXSN TA

1.014.210.272
TORRES BOLIVAR

ANDREA CAROLINA
QUMSET

] : FA edu ccc Aen es xem ER

i: -

FECHA DE NACIMIENTO. 30-ABR-1990
BOGOTA D.C.
;CUNDINAMARCA)
LUGAR DE NACIMIEHTO

68 O4ESTATURA GS. RH SEXO
32-MAY-2008 BOGOTA D.C.
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION , ,.

BEGISTRADOR NAC/CNAL
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES

aset mer,

P-1500150-00150727-F-10142*0272-20090224 00099976044 1! 25799315

364



MATRICULA PROPES TION AG. Mo

25341235403CND
INGENIERA.DE SONIDO
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o C 3 REPÉBLICA DE COLOMBIA

Cansejo Prolesfanal Naciana: de ingenería

Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4014224

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ANDREA CAROLINA TORRES BOLIVAR, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA
1914212272, se encuentra inscritc(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en
le 2-ofesior de INGENIER:A DE SONIDO con MATRICULA PROFESIONAL 25341-235403 desde el 20
de Septiembre de 2012, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1623.

2 Que el(a) MATSICLLA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular
&&rza su profesión en todo el territorio de la Repüblica de Colombia, de conformidad con lo
d'spueszo en !a Ley 342 de 2003.

UJ. Jue ela) referidota) MATRICULA PROFESIONAL se ancuentra VIGENTE

"E. Jue el profesic:ial no tiene antecedentes disciplinarics ético-profesionales.

». Que la »resente certificacón se expide en Bogotá, D.C., a los veintinueve (23) días del mes de
Octubre del aio dos mil veinticinco (2025).

POSU NA

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

zKor el fn de vz-f.car zie 2i ttular autoriza sv participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titularfcirva da ei Cetfcado
El presente es un documento püblico expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria segün lo
eszabiecido en ia Lev 527 de 1929, Para varificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf,
Fare verificar la i'tegricad e inalterabit dad del presente documento consulte en el sitio web
Ftt»e://tramites.coaaia.gc s co/Cap nia. Microsite,CartificateOfGoodStanding/Cert ficateOfGoodStandingStart indícado el nümero del certificado
Cue s$ encJeTtra »^ |a esquir 3 superio" derechz ce este documento,

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA - COPNIA
Cale 73 N^ 9- 57 - Teléfono: 222 01€1 - Bogctàá D.C.
e-mail: contactenos& zopnia.gov.co
wwWw.copn &.gcv.co

26G



UNIVERSIDAD DESAN BUENAVENTURA
BOGOTÁ, D.C.

ACTA DE GRADO (. No. 1912627 )
ZEDDDIEILID

S

0

|

El día 23 de agosto de 2012 se reunieron en la Universidad de San Buenaventura sede Bogotá
D.C., en sesión presidida por el sefor Rector, las directivas de este claustro con el fin de otorgar el i
titulo académico de

INGENIERA DE SONIDO

DEL PROGRAMA REGISTRADO EN Et. SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION DE LA EDUCACION SUPERIOR, '
SNIES, CON EL CÓDIGO 8453 !

A,

o ANDREA CAROLINA TORRES BOLIVAR
C.C. N^ 1,014,210,272 de Bogotá, D.C.

Siguiendo el orden del día establecido para estas ceremonias, el sefior Decano de la Facultad
i presentó al graduando y certificó haber cumplido con los requisitos exigidos por el respectivo

reglamento, por lo cual solicitó del senor Rector le fuera otorgado el correspondiente título
académico. Acto seguido, el sefior Rector le tomó el juramento de rigor y le entregó el diploma
No. 08726, anotado en el libro 02, folio 373 con el nümero de registro 05593, que lo acredita
como profesional de esta Universidad. Luego, en uso de la palabra, congratuló al nuevo graduado,
y le recordó el cumplimiento de sus obligaciones para con Dios, la Patria y la Universidad.

En constancia se firma la presente acta en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de
agosto del ario dos mil doce (2012).

[- [6] ^ D. e »

FRAY LEÓN DARÍO GAVIRIA ROJAS, O.F.M.
C.C. 17,344,289 de Villavicencio

SECRETARIO
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This document certifies that

Andrea Carolina Torres
olivar

Has successfully completed the credential for

Audix Conferencing Microphones

April 22, 2022 Audix USA

Jate of compietion Issuer



This document certifies that

Andrea Gol vara Torres

Has successfully completed the credential for

Audix Conferencing Microphones

April 22, 2022 Audix USA

Date of completion Issuer
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AUXILIARES
DE

ELECTRICIDAD



CARTA DE COMPROMISO DE LOS PROFESIONALES

Bogotá, 12 de noviembre de 2025

Sefiores
EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E..C.E -Carrera 6 Bis 4t 11 — 20
Soacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación LP-007-2025
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA ENFUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA

Apreciados sefiores:

Yo LUIS FERNANDO GONZALEZ ESPANOL identificado con Cedula de Ciudadanía No.1.019.014.739 de Bogotá, me comprometo a hacer parte del equipo de trabajo de la empresa
INVERSIONES CALEP SAS dssempefiar do el cargo de TECNICO ELECTRICO con una dedicacióndel 100 ?6, en caso de que sea adjudicado Proceso de Contratación LP-007-2025, Objeto:"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025 SOACHA - CUNDINAMARCA ENEL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA
MUNICIPAL DE SOACHA" para lo cual hago llegar la documentación requerida de certifica yacredita que cumplo con los requisitos exigidos para el cargo y funciones a desempefiar.

Firma,

Xe
LUIS FERNANDO GONZALEZ ESPANOL
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NOMBRE: LUIS FERNANDO GONZALES ESPANOL
. CARGO AL CUAL ASPIRA: TECNICO ELECTRICISTA

PERFIL HABILIDADES
: Técnicas:Soy una persona profesional con

habilidades para el ramo de la
electricidad donde me e
desempefíado cumpliendo y
ejecutando labores con seguridad.

Conocimientos en conex ones eléctricas, uso de herramientas
eléctricas y para medición, conocimiento en electricidad industrial
residencial y especial.
Personales:

Honesto, Respetuoso, Responsable, Comprometido.

CONTACTO EXPERIENCIA PROFESIONAL
o e " -57 3124797629 De Noviembre de 2019- Enero 2020

NOMBRE DE LA EMPRESA: Inversiones CALEP S.A.S

chiquinacional(Q hotmail.com

Bogotá, Colombia

De Noviembre de 2021- Enero 2022
NOMBRE DE LA EMPRESA: Inversiones CALEP S.A.S

EDUCACIÓN

Bachiller Académico.

Técnico Electricista CONTE De Noviembre de 2018- Enero 2019
NOMBRE DE LA EMPRESA: Inversiones CALEP S.A.S

aT



IDIOMAS
ESPANOL

INTERESES

DEPORTES
FUTBOL
BILLAR
TEJO

"fernaado (genodlnem

FIRMA

REFERENCIAS

NOMBRE APELLIDO: SERGIO PEREZ
Cargo: Técnico Electricista

* Teléfono: 3222030178
* E-mail: chechitoperez2825(9 gmail.com

NOMBRE APELLIDO: EDWIN GONZALEZ
Cargo: Técnico Electricista

* Teléfono: 3102124747
* E-mail:egm09038gmail.com

NOMBRE APELLIDO: ADOLFO PEREZ
Cargo: Técnico Electricista

* Teléfonc:3124797629
E-mail: adolfop46(&outlook.com

CURSOS

* Trabajoen Alturas
e Técnico Electricista
* Bachiller Académico



—

LUGAR. DÉ NACIMIENTO

ESTATURA G.S. RH SEXO
16-MAY-2005 BOGOTA D.C. ;
FECHAYLiUG&HDEEXPEOICION — 2

RE3: NACIONAL
AMABEATRI RERGIFO LOPEZ

P-1500111-42138363-M-1019C14729-20050623 03690051744 c2. 201070805
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En uso de sus facultades legales y teniendo en cuento que

£ui» Sexnanda Gonzalez €spaot
CC. I019014739

XNCumplió satislactoziamente los requisitos cxigidos y conforme a la resolución M4 096212 de. 15-09-20]

Ctosga

Aatsicuta J'uafesionat de Técnico Electicista
ACE. 1019014739-72628

De conjorrridad con lc zlasif.cación de actividades de qae trata el articulo Y del decreto reglamenmtario 991 de 1991 en las
Siguientes. cIises

TE: TECNICO EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERIORES
Para aackxwar actividades relazionadas con el estudio aplicado al montaje y reparación de circuitos elede salida: para wmacorrientes, enchufes, salidas pasa. alumbrado. lámparas, lumincrias, interruptores, tà
distribución de circuits, equipo de medida. protección, control, setalizgción v servicios auxiliares de instalaciones electricosm residenciates y comerciales.

TE-6 TECNICO EN INSTALACIONES El ECTRIC -AS ESPECIALES
Para adelantar activicades relacionadas con el cstudic aplicado al montaje, conexión. mantenimiento y reparación detelecominicaciomes, telefonia, sistemcs de puesta a tierra, cableado estructurado equipos de eire acondicionado, redes dc ivaoprica y LPS

DadesmBegetà,D.C, — (4 8CT rjj

1 | JJ
ONOFRE JIMÉNEZ FLOREZ

Presidente CONTE

——

Rad m0

«3j



; " ; Repüblica de Colombia FRi.LCONTE  cowsEjoNACONAL — 7swu  DETÉCNICOSELECTRICISTAS '.*

LUIS FERNANDO
GONZALEZ ESPARNOL
C.C:: 1019014739
Resolución: 96212 ^ Fecha: 15-09-2016
Clases: TE-1 TE-6

CONSEJO NACIONAL DE TÉCNICOS ELECTRICISTAS

Esta Matrícula Profesional tipo tarjeta acredita a su titular para
ejercer ia profesión de Técnico Electricista en la clasificación de
actividades otorgadas al mismo, de conformidad con la tey 19
de 1990 y su decreto reglamentario 991 de 1991.

Para verificar las actividades en las cuales puede ejercer el
Técnica Electricista, consultar la respecziva Resolución.

El presente documento es personal e intransferible.

CONTE: Avda. 40 A 13-09 Piso S* Edificio Ugi
PBX: 7451350

Bogotá D. C. - Colombia
WWW.conte.org.co



CONSEJO NACIONAL DE
TÉCNICOS ELECTRICISTAS

Sede Bogotá
X. (57) 6017451350

CERTIFICADO DE VIGENCIA
EL CONSEJO NACIONAL DE TÉCNICOS ELECTRICISTAS

HACE CONSTAR

Que verificada la información existente en las bases de datos del CONSEJONACIONAL DE TÉCNICOS ELECTRICISTAS, a la fecha, el sefor(a) LUISFERNANDO | GONZALEZ ESPANOL identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.1019014739, portador(a) de la Matrícula Profesional de Técnico Electricistas MTE.72628, se ercuentia en estado Vigente

Así mismc, para verificar las clases otorgadas en la Matrícula Profesional deTécnico Eiectricista nümero MTE. 72628, ingrese a la página web
Www.conte.o"g.co, en el botón consulte su matrícula.

Para cons:encia s» expide en Bogotá, D.C., a los 03 días de noviembre del2025

Cordialmente,

OCAMPO
Directora Ejecfitiva - Representante Legal

Sede Bucaramanga
X. (57) 6017451350 Ext. 2000Wi contactenosQiconte.org.co [-! seccional.santander(iconte.org.co9 Av.Calle 40 A it15-09 piso9 Edif.'JC! 9 Calle 36 $17--550f 3-8CC Omnicentro

CV-5-2025-36598
11/3/2025

SGS
CO24/00000125

313



Kévos — eL

Bogotá D.C., noviembre 3 de 2025

CONSTANCIA DE FORMACIÓN VOCACIONAL

La Dirección de Mcvilidad y Formación para el Trabajo, del Ministerio del Trabajo, hace constar que LUIS
FERNANDO GONZALEZ ESPA?OL, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA nümero 1019014738, registra
la siguiente información de capacitación laboral :

NOMBRE DEL PROGRAMA: TRABAJO EN ALTURAS REENTRENAMIENTO SECTORIAL 4272
OFERENTE DE CAPACITACIÓN: CENTRO DE ENTRENAMIENTO ACTIVIDADES DE RIESGOS S.A.S.
ENTRENADOR: OMAR DAVID LOAIZA ALVARAN
SEDE DONDE SE FORMÓ: CENTRO D 2: ENTRENAMIENTO ACTIVIDADES DE RIESGO S.A.S.
EMPLEADOR: LUIS FERNANDO ads EZ ESP g ajo
ASEGURADORA DE RIESGOS LAB RALE DEL

SECTOR ECONÓMICO: CONSTRUCCIÓN
FECHAS DE FORMACIÓN: 29/10/2025 a 29/10/2025
INTENSIDAD HORARIA: 8 horas

La constancia de formación vocacional refleja lo registrado en la base de datos del Ministerio del Trabajo, de
conformidad con los reportes realizados por los Centros de Entrenamiento debidamente habilitados para impartir
formación para el trabaj5.

Se expide la presente constancia el día noviembre 3 de 2025

Ministerio del Trabajo de Colombia
Teléfonos en Bogotá: (571) 5186868
Desde celular Línea 120
Oficina Principal: Carrera 14 No. 99-33 písos 6, 7, 10, 11, 12 y 13. Bogotá D.C
5186868 Recepción de correspondencia: Piso 6 Bogotá D.C

NV)



FORMATO UNICO ENTIGAD REX E TORA

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 480 y 443 de 1998)

PRIMER APELLIDO SPGUNDO APELLIDO | O DK GASADA | | NOMBRES
E. — i. Goora G2 Ll. oA Ju. JedeNTIFICACIÓN / Xo —— 3 Ee PAÍS

PAS) No uL F )w (7T coL. (7 Ex XTRANJERO ( AMD
1 BA rA MILI HAR

PRIMERA CLASE - SEGUNDA CLASE C NUMERO D.M
FECHA Y LUGAR DE MACIMIENTO DIRECCIÓN BE CORRESPONDENCIA

FECHA biA [/.f! wes (Q.S. «Rc 429.83 | €r9 ?? 4? 4O-^5PAlS Gothis | PAÍS Dem : DEPTOCS Vou, 72 ena
DEPTO Corm o "Z0fc, | MUNICIPIG Os. S

NAPOCUner »

MUNICIDIO Moon e. NEP TELÉFONO S/Zy79 7627 EMAR, ch

FORMACIÓN ACADÉEMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ULTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 16. A 60. 2€ BACHILLERATO BOUIVALÉNA LO$8 GRADOS 65, A 119. OE
EDUCACHÓN BÁSICA! SECUNDARIA Y MEDIA )

/— EDUCACIÓN BÁSICA [ riTULO O8TENIDO
1 FE CHA d (GRADO.* "0 ums "n J T Zo oj - iiis | J

PRIMARIA | SECUNDARIA

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTORADO) "
DILIGENCIK RSTÉ PUNTO EN ESTAICTO GRDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMI ;A ESCRIBA
TC (TÉCNICA) TL (TÉCNDLCICA) T£ (TECNOLOGCA ESPECIALE'AQA) UM LCUNTAERSITARIA:ES (ESPECIALIAACIÓN) MG (MAF STRIA O MAGISTER) DOC iGDOCTORADO 0 PHÜ]
RELACIONE AL FRENTE El. NUMERO DE LA TARJETA PROF PRONAL: BI ÉSTA HA Soo PREVII AEN UNA LEY)

gqximiyomnamitieseoimdilüatm d
No. DE TARJETA

LIDAD |. No SEMESTRES [GMADUAEO] .. NOMBRE DE LOS ESTUDIOS
ACADÉMICA || APROBADOS si | NO ! e TD. OBTENIDO PROFESIQNALH — " k ——— ARR : —

es etos aia — -— bee 4 4 meten — nr —- - y LR E - -i l i |
— 4

i - - c "

-- m v a suec * des dose: —

Ó YESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAKOL QUE: HABLA. LEE, E&CRIBE 2E FORMAE, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

n: LAQHARLA |  LOLER — | LOESCNIMEi lun j 8 |MBIR |8 M8 |

39r



FORMATO ÜNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

A

RELACIONE 8t EXPERIENCIA LABORA f DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ONRDÉN CRONOLOGICO COMEÉNZANDO Plz Et ACTUAL

. EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE
EMPRESA D ENTIDAD | PÜBLICA | — PRIVADA | — PAÍS

DEPARTAMENTO |. MUNICIPIO | CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS | FECHA DE INGAFSO | FECHA DE RETIRO
EN En " ÍA L...] MESI, ANO | Lu] MES| , | ANO | .-
CARGO Q CONTRATO ACTUAL | DEPENDENCIA DIRECCIÓN

; "EGENE 71 CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA Q&NTIDAD. PUBCIC. Aj PRIVADA | PAIS

Zooerduueo (ui O rr WS NENN 2A |DEPARTAMENTO [ IP 72 / | CONREO ELEC  RÓNIC: o ENTIDAD

Complet oce 7 9 and e a ERE por, ace co eren oyeTELÉFONOS FECHA a£) SRÉSO FECHA DE RETIROCELL iain ZO57995 y, £2 ws12 ^uo Z91.9 | | ol [23 MES [^2 ^RO 22 (d| DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTR, 2

i DIRE C

3 [y A»E oh E
/TERIOR jaw

EMPRESA O ENTIDAD PAÍS || P PUBLIC. A — PRIVADA

dr D^ 222; | LO e Is e. o : »DEPARTAMENTO ud
ide]n qub ICO ENTIDAD "

T ÉFONOS wt FECHA d INGRESO - FECHA. DE RETI
32539992 - osuga. DÍA (22 esl). 2 ARO | zziB e DiA 24 MES |/ d ARO za
CARGO [^] CONTRA TO 77 | DEPENDENCIA | Ana

emo. ei Fore. - [e kgenoca
: | EMPLEO O GONTRATG ANTERIOR ^ iUm

CMPRESA OE MDDAD ! PUBLICA | PR'VADA | -

Een Cs E. O92 . E» c ES
DEPARTAMENTO PIC 4 EO FLFCTRONICO ENTIDADCurrent LT Nipo". 22 Cor i aaTELÉFONOS FECHA DE INGRE so FECHA DE RE TRO

OQ - 2855420. uu MES | [4 ARO. Z0. 1]
40 O CONTRATO / i DEPENDENCIA DIRECCIÓN

Aooce
NM

NOTA: 5I REQUIERE ADICIONAR BAS EERIENCIA LABORAL IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA

ola LÀ wes 1.7 nno (2224)

o b



FORMATO UNICO
HOJA DE VIDA

Fersana Natural
(Leyes 196 de 1035. 488 y 442 de 1998)

PERIENCIA

INDIQUE EL TEMPO TOTAL DE 8 EXPERIENCIA LABORA: EN NEOMERO DE ARIS Y MESES

TiEMPO DE EXPERIENCIA
Cu UPR& uv t

ANOS 1 ME

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

TRABAJADOR FIDECPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA
(QU

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

MANIFIESTO BAJO LÀ GRAVPDAD DÉ RAMENTO QUE & ( 9 uo ME ENCUENTRO DENTRO DE 1 AS CAUBALEE DE IHHARBIE IAD F INCOM.PATWL (CIA DEN CONSTIT UCH Q LÉGAL, PARA GIEHECER ChftQOos EMPLE CS PUMLICOS 2 ARA Ct CONTRATOS DE PÓGXTA
CIÓN DE 5€ CON LA ADMINIE TRACIÓN PUBLICA

PARA TODOS LOS BÉECTOS LEGALES CERTIFICO QUE LOS POR MI ANOTADOS EN Ei PIRESENTE F ORMATO UNICO D HOJA DE VIDA SONVERACERS, (ARITRZULO 5a. DE LALEY

f aCiudad y fecha de diligenciamiento.. uz cn 2022.
E

AA PUBL OD Q

^

DRRTIFICO QUE LA INFÍEORMACWN A: Hd BAMINISTRADA 4A BOO CONSTAFADA FRENTE AL O8 DOCOMMENTOR CUE HAN HIDU POT NTADCHS COMO

Cludad y echa NOMRRE v FIRMA DEL JEFE DEF PERSONAL OQ DE CONTRATOS

LINEA QRATUITA NACIONAL. 018000*T7T0. PÁGINA WEB: uuew fone rpm apev.cg 3

37



CERTIFICA QUE:

e
INVERSIONES CALEP SAS Nit 90040580 0 y/o

REPRESENTANTE LEGAL PEDRO IGNACION HUERTA RUIZ CC 79408665

La sefio*a LUIS FERNANDO GONZALEZ ESPANOL identificado con Cedula de Ciudadanía No.
1.019.014.739 de Bogotá ha trabajado como profesional independiente en el cargo de
AUXILIAR ELECTRICISTA en los siguientes proyectos:

ENTIDAD O
[ 'AT PE " b EE SIUS CONTRATANTE Ue VALOREN | VALOREN

SERVÉIDO IRAZON SOCIAL) TEMNAGÉ PESOS SMMLVLABORO No OBJETO INICIO ERMINACION
S JMINISTRO ALQUILER

3001 INSTALCION MANTENIMIENTO Y
INVERSIONES DESIMONTAJE DE FIGURAS MUNICIPIO DE1 CALEP SAS e DECORATIVA ALUMERAD2 FUNZA 12/11/2021 31/12/2022 $1.198.865844 1.007,45

NAÀVIDENO MUNICIPIO. FUNZA
CJNCINAMAFCA

SUCMNISTRO E INSTALACION CE
, MATERIAL Y DECORACION PARA

2 INVERSIONES 028 DE| A.UIMBRADOS NAVIDENOS EN MUNICIPIODE 26/11/2018 25/12/2018 $ 336.134.230 405.90CALEP SAS - MOSQUERA
2018 | EL MUNICIPIC DE MOSQU:RA

Atentamente,

(C, 7*]
Representante Legal
PEDRO IGNACIO HUERTAS RUIZ
CC No. 73-408.665 de Bogotá
INVERSIONES CALEP SAS
Nit 900405807 0



CARTA DE COMPROMISO DE LOS PROFESIONALES

B3gotá, 12 de noviembre de 2025

Sefiores
EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E
Scacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación LP-007-2025
Objeto: PRESTACIÓN CE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025 SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE SOACHA

Apreciados sefíores:

Yo, JAVIER ANDRES MONTOYA RODRIGUEZ identificado con Cedula de Ciudadanía No.
1.037.498.776 de Bogotá, me comprometo a hacer parte del equipo de trabajo de la empresa
INVERSIONES CALEP SAS desempefiando el cargo de AUXILIAR ELECTRICISTA con una
dedicación del 100 ?6, en caso de que sea adjudicado el Proceso de Contratación LP-007-2025,,
Objeto "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DISENO, MONTAJE, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESMONTE DEL ALUMBRADO NAVIDENO 2025
SOACHA — CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2474-
2025 SUSCRITO CON LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA" para lo cual hago llegar la
dccumentación requerida de certifica y acredita que cumplo con los requisitos exigidos para el
ca'gc y funciones a desempefiar.

JAVIER ANDRES MONTOYA RODRIGUEZ

Firma,

39


